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ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO
Orden de
compra: CE-20190001677882 Fecha de

emisión: 06-09-2019 Fecha de
aceptación: 09-09-2019

Estado de la
orden: Revisada

DATOS DEL PROVEEDOR
Nombre
comercial: ALTA COSTURA S&A Razón

social:
Gualpa Cando
Juan Alberto RUC: 0501520977001

Nombre del
representante
legal:
Correo
electrónico el
representante
legal:

altacosturasya_2012@hotmail.com

Correo
electrónico
de la
empresa:

altacosturasya_2012@hotmail.com

Teléfono: 0984743539 032726729 0984743539

Tipo de
cuenta: Corriente Número de

cuenta: 3282906804 Código de la
Entidad Financiera: 210358

Nombre de la
Entidad
Financiera:

BANCO DEL
PICHINCHA

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE

Entidad
contratante:

GOBIERNO AUTONOMO
DESCENTRALIZADO
MUNICIPAL DE SIGCHOS

RUC: 0560001190001 Teléfono: 032714242 03-2714174

Persona que
autoriza:

DR. HUGO ENRIQUE
ARGUELLO NAVARRO Cargo:

ALCALDE
DEL CANTON
SIGCHOS

Correo
electrónico: arguellonavarro@yahoo.es

Nombre
funcionario
encargado
del proceso:

Munisigchos Correo
electrónico: municipiosigchos@yahoo.es

Dirección
Entidad:

Provincia: COTOPAXI Cantón: SIGCHOS Parroquia: SIGCHOS, CABECERA
CANTONAL

Calle: RODRIGO
ITURRALDE Número: s/n Intersección: PASAJE 14 DE

NOVIEMBRE
Edificio: Departamento: Teléfono: 032714242 03-2714174

Datos de
entrega:

Horario de recepción de
mercaderia: 08:00 a 17:00

Responsable de recepción de
mercaderia: LIC. MARCELO GOMEZ

Dirección de
entrega: RODRIGO ITURRALDE s/n y PASAJE 14 DE NOVIEMBRE, ,

Observación:

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la
Entidad Contratante relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá certificarse
por la totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA.

Para el pago, la entidad contratante deberá requerir la copia del acta de entrega - recepción, copia de la orden de compra y la
factura correspondiente; sin que estas condiciones modifiquen procesos administrativos financieros internos de cada entidad.
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se efectuará en dólares de los Estados Unidos de Norteamérica previo a la
presentación de los siguientes documentos: • Factura emitida por el
proveedor catalogado • Copia de factura de compra de los insumos a
fabricantes nacionales • Acta de entrega-recepción definitiva a satisfacción
de la entidad contratante • Copia de la orden de compra Documentos de
respaldo referente al cumplimiento de la afiliación a la seguridad social en
la modalidad que correspondiere según la naturaleza del proveedor. La
cantidad del personal, debe ser considerada en función a la capacidad
productiva de la ficha técnica del producto. El tiempo mínimo de afiliación
que se verificará será desde la fecha de la generación de la orden de
compra hasta la fecha del acta de entrega recepción.
 -    FORMA DE PAGO: Será facultad de cada entidad contratante,
establecer la forma de pago, de cualquiera de las siguientes formas: •
Contra Entrega: La entidad contratante podrá realizar el pago por la
totalidad de la orden de compra, siempre y cuando no exista un anticipo. Si
se establecen entregas parciales, el pago será contra entrega parcial del
bien, según cronograma establecido por el proveedor y la entidad
contratante, de conformidad con la capacidad productiva declarada por el
fabricante, o determinada como máxima en la ficha del producto
específico. • • Anticipo: La entidad contratante podrá otorgar anticipos de
hasta el 70% del valor total de la orden de compra. El proveedor
adjudicado para recibir el anticipo, deberá rendir previamente la garantía
por igual valor del anticipo, el cual se amortizará a medida que se vaya
entregando el bien, en el caso que existan entregas parciales.
 -    TRANSPORTE: El proveedor catalogado asumirá el costo de
transporte hasta la dirección establecida por la entidad contratante para la
entrega de los bienes dentro de la localidad en la que se hubiese
catalogado, de acuerdo a lo establecido en la orden de compra, salvo
acuerdo entre proveedor – entidad. La entrega del bien incluye el estibaje
al interior de las instalaciones de la entidad contratante. En el caso de
requerirse toma de medidas, y el proveedor presente dificultades para el
efecto debido a una importante dispersión entre las diferentes unidades de
negocio de cada entidad contratante, la entidad se encargará de reunir al
personal en un solo punto o lugar específico para la toma de tallas a
coordinarse entre la entidad y el proveedor.
 -    CONDICIONES DE ENTREGA DEL BIEN: *Empaquetado en
fundas termoplásticas, transparentes, selladas en las que se distinga
claramente nombre del trabajador y talla. * El embalaje se hará en sacos o
fundas (resistentes) y deberá estar bien identificada: talla y color.
 -    CONDICIONES PARTICULARES DEL BIEN: DESCRIPCIÓN
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS TELA Las características técnicas de
la tela a utilizarse para la confección de la prenda detallada en la presente
ficha corresponden a la Resolución No. R.I. INCOP-2013-0000102:
REGIÓN TODAS LAS REGIONES Nombre: Casimir Tipo de hilado:
Peinado (anillos) Tipo de género o tejido: Plano Tipo de ligamento: Sarga
o tafetán Peso: 170 -265 gr/m2 (260-400gr/m) Ancho del útil: 150 cm (+/-
1cm) Composición: 55% poliéster (+/- 5%) 45% lana (+/- 5%)
Encogimiento: Máximo 2% Solidez al lavado: Mínimo 4 Solidez a la luz:
Igual o mayor a 4 (oficina); igual o mayor a 6 (campo) Formación del
pilling: Mínimo 4 Colores sugeridos: Consultar códigos PANTONE
Acabado: Decatizado COLOR El color principal de la prenda, así como los
combinados de color en la prenda serán determinados por la entidad
contratante, acorde a su imagen corporativa. DISEÑO MODELO
PANTALÓN MUJER TIPO A Corte sastre, de cintura, pretina de 3 a 6cm.
normal fusionada con entretela tejida, botón y cierre frontal de nylon.
Pinzas posteriores, bastas rectas, 1 bolsillo relojero de 12 cm. bajo pretina.
El pantalón será elaborado con refuerzo de costuras en entrepiernas,
costados y tiros, sin hilvanes. Costuras con 2cm. de ensanche en costados y
3cm. en tiro posterior por cada lado. MODELO PANTALÓN MUJER
TIPO B Corte sastre, de cintura, pretina anatómica de 7 a 9 cm. fusionada
con entretela tejida, 2 botones y cierre frontal de nylon. Pinzas posteriores,
bastas rectas, dos bolsillos viviados figurados en la parte posterior. El
pantalón será elaborado con refuerzo de costuras en entrepiernas, costados
y tiros, sin hilvanes. Costuras con 2cm. de ensanche en costados y 3cm. en
tiro posterior por cada lado. ETIQUETA La etiqueta deberá estar colocada
en la parte interior de cada prenda, según lo determine la entidad
contratante, constando en ella la talla de la prenda, nombre del fabricante,
RUC y teléfono de contacto. Cumplir con la norma INEN-13 e INEN-
1875:2012. TALLAS Una vez generada la orden de compra, la entidad
contratante podrá solicitar muestras de la prenda y/o toma de medidas.
(Cumplir con la norma NTE INEN 0257:1998) 2 4 6 8 10 12 14 16 18 20
Con el fin de llevar un registro adecuado de tallas y evitar inconvenientes
al momento de la entrega de prendas, el Administrador del contrato de la
entidad conjuntamente con el proveedor levantarán un Acta de control con
la toma de tallas de cada funcionario, registrando los nombres y apellidos
de cada servidor así como las tallas correspondientes, la misma debe ser
suscrita por el funcionario, el administrador y el proveedor; otorgando una
copia del Acta a cada uno. El proveedor, de ser requerido por la entidad,
deberá presentar con la entrega de muestras, las fichas técnicas de las telas
empleadas para la confección, proporcionadas por el proveedor nacional de
telas. LOGOTIPOS • La generación de la orden de compra para logotipos
bordados, o logotipos estampados, se deberá realizar al mismo proveedor
al cual se realizó la compra de las prendas en el Catálogo Dinámico
Inclusivo, y pagar un costo adicional al precio establecido en la presente
ficha, de acuerdo al precio correspondiente al logotipo catalogado. (Los
proveedores que presenten ofertas para cualquier producto textil en el
proceso CDI-SERCOP-001-2016 estarán catalogados automáticamente en
estos productos con la capacidad productiva). ACABADO • El proveedor
deberá revisar el acabado de cada prenda a detalle, cada prenda será
entregada en óptimas condiciones. La entidad contratante podrá someter a
las prendas a un control de calidad.
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 -    CONDICIONES DE ELABORACIÓN DEL BIEN: * Los materiales
empleados en la confección deben reunir las condiciones de durabilidad,
confort, resistencia, solidez de color y calidad. * Los oferentes
garantizarán que los materiales empleados no contengan sustancias tóxicas
* El proveedor catalogado está obligado a mantener la garantía técnica de
confección de las prendas por el lapso de un (1) año, según el Artículo 76
de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública. *La
materia prima será exclusivamente de origen nacional.
 -    GARANTÍAS: Garantía de Fiel Cumplimiento.- Para seguridad del
cumplimiento del contrato y para responder por las obligaciones que
contrajeren a favor de terceros, relacionadas con el contrato, el
adjudicatario, antes o al momento de la firma del contrato, rendirá
garantías por un monto equivalente al cinco (5%) por ciento del valor de la
orden de compra, siempre que el monto del contrato sea mayor a
multiplicar el coeficiente 0,000002 por el Presupuesto Inicial del Estado
del correspondiente ejercicio económico. Garantía por Anticipo.- En caso
de existir, el proveedor deberá rendir, previamente, garantías por igual
valor del anticipo. Garantía técnica.- Cubrirá el 100% de los bienes con
daños o alteraciones ocasionados por: fábrica, embalaje, manipulación,
mala calidad de los materiales o componentes empleados en su
fabricación/ confección.
 -    INFRACCIONES Y SANCIONES: Condiciones de la prenda: - En
caso de incumplimientos en las condiciones específicas de elaboración del
bien, el proveedor deberá sustituir el bien garantizando el cumplimiento de
la presente ficha técnica. Plazo Entregas parciales: - En el caso de que
exista incumplimiento en entregas parciales, se aplicará una multa del 1
por mil diario del valor correspondiente a la cantidad de prendas no
entregadas, según lo acordado. Plazo Entregas totales: - En los casos en
que exista incumplimiento de entrega de los bienes adquiridos por caso
fortuito o fuerza mayor, debidamente comprobados por el administrador de
la orden de compra, la entrega se podrá realizar en un plazo máximo
adicional de hasta 10 días término, sin que durante dicho tiempo sea
aplicable multa alguna, caso contrario se aplicará una multa del 1 por mil
diario del valor de la orden de compra. - Cuando el retraso supere los 10
días término contados a partir de la fecha límite de entrega del
requerimiento efectuado a través de la orden de compra, se aplicará una
multa del 1,5 por mil diario del valor de la orden de compra, contado desde
el décimo primer día de retraso en la entrega de los bienes materia del
requerimiento hasta que se realice la entrega de los mismos; es decir, que
el valor por la multa podrá acumularse hasta la entrega de los bienes. - En
caso de que el incumplimiento de plazo establecido para la entrega del
bien, supere los 29 días término, se realizará la declaratoria de contratista
incumplido, salvo acuerdo expreso entre las partes.
 -    MAQUINARIA: Los proveedores deberán contar con la siguiente
maquinaria mínima: CANTIDAD MAQUINARIA MÍNIMA 1 De costura
recta 1 Overlock 1 Ojaladora de lágrima 1 Cortadora tela industrial 1
Botonera 1 Fusionadora Industrial 1 Plancha industrial Los proveedores
deberán adjuntar la documentación que respalde la disponibilidad de la
maquinaria mínima requerida (contrato de compra-venta, factura, títulos de
propiedad, contrato o compromiso de alquiler o arrendamiento, declaración
suscrita por el proveedor). El SERCOP directamente o a través de terceros,
verificará la disponibilidad de la maquinaria declarada conforme se
establece en el formulario “TABLA DE EQUIPAMIENTO Y
HERRAMIENTAS”, que consta en el pliego.
 -    TIEMPO DE ENTREGA DEL BIEN: • El plazo para la entrega de las
prendas será de hasta noventa días (90), contados a partir de la
formalización de la orden de compra (estado revisado). • En caso que la
entidad contratante solicite muestras o se realice toma de medidas, la
entidad contratante en conjunto con el proveedor definirán el plazo de
entrega, el mismo que será posterior a la entrega de medidas y/o muestras.
• Los tiempos de entrega podrán modificarse, previo acuerdo expreso entre
entidad contratante y proveedor. • Se podrán realizar entregas parciales o
totales, antes del plazo estipulado, conforme al cronograma de entrega
previamente establecido de mutuo acuerdo entre el proveedor y la entidad
contratante generadora de la orden de compra
 -    ÁREA DE INTERVENCIÓN: El área de intervención para la
provisión de las prendas será determinada por el domicilio legal del
proveedor, registrado en el RUP. La participación de los proveedores es a
nivel nacional, excepto para la Provincia de Galápagos. Para la emisión de
la orden de compra se regirá la contratación de proveedores locales, de no
existir oferta local se podrá contratar proveedores de provincias adyacentes
al lugar donde se demanda el servicio previo acuerdo entre entidad
contratante y proveedor.
 -    ACTUALIZACIONES: Mediante Oficio Circular SERCOP-CDI-
2018-007 de 28 de diciembre de 2018, se actualizan los atributos de
“Formación/Capacitación/Experiencia” y “Requisitos para el Pago”, se
homologan los textos concernientes a la afiliación de la seguridad social en
las fichas técnicas.
 -    PERSONAL: El personal mínimo requerido para la confección de esta
prenda es de 2 personas: 2 trabajadores textiles
 -    FORMACIÓN, CAPACITACIÓN/ EXPERIENCIA: Las personas
naturales, cada socio o trabajador deben presentar cualquiera de la
siguiente documentación: • Copias de certificado(s) de aprobación de
capacitación en la elaboración de prendas de confección textil, de al menos
60 horas, los certificados deben ser emitidos por una entidad acreditada por
los organismos públicos competentes; o, • Copias de certificado(s)
laboral(es) que respalde experiencia mínimo de 2 años en la confección de
prendas de vestir; o, • Copia título profesional; o, técnico o tecnólogo; o,
bachilleratos en la rama de la industria de la confección textil debidamente
refrendados, o; • Copia de carné de calificación de artesano vigente en la
rama de confección textil, emitido por la Junta Nacional de Defensa del
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Artesano; o, • Copia de certificación de competencias en la rama de
confección textil vigente, otorgado por las entidades públicas competentes.
Los oferentes que presenten en su oferta trabajadores bajo relación de
dependencia, deberán presentar el Pago de Aportes al IESS mínimo de 3
meses, al momento de entregar la oferta o manifestación de interés. Los
documentos deberán ser legibles y podrán acumularse para cumplir con el
número de años u horas requeridas. Los certificados serán objeto de
verificación de su autenticidad y veracidad tanto en la presentación y
posteriormente. En caso de detectarse que la persona que certifica no firmó
o no tiene el conocimiento de la emisión de este certificado, el SERCOP
procederá a descalificar la oferta o terminar unilateralmente el convenio
marco o adenda, sin perjuicio del resto de acciones legales que
correspondan.
 -    ADMINISTRACIÓN: La entidad contratante deberá: • Suministrar al
proveedor catalogado el cronograma de recepción de las prendas y entregar
el Acta al proveedor. • Verificar que el producto sea de calidad y en el caso
de que existieran productos defectuosos solicitar los cambios necesarios. •
Verificar que las tallas de las prendas entregadas cumplan con las tallas de
cada funcionario acorde al registro detallado en el Acta de control suscrito
por el proveedor, el administrador y el funcionario en la toma de tallas. La
entrega de prendas se limitará a las tallas registradas en dicha Acta. • La
administración de la orden de compra, se realizará por parte de un
delegado-técnico designado por la entidad contratante, quien realizará el
monitoreo, verificación y control del cumplimiento de las especificaciones
técnicas establecidas para la entrega del bien. El Administrador del
Contrato dará el informe de fiel cumplimiento del mismo.

282361227 CHAQUETA CAMISIR PARA MUJER
 -    ADMINISTRACIÓN: La entidad contratante deberá: • Suministrar al
proveedor catalogado el cronograma de recepción de las prendas y entregar
el Acta al proveedor. • Verificar que el producto sea de calidad y en el caso
de que existieran productos defectuosos solicitar los cambios necesarios. •
Verificar que las tallas de las prendas entregadas cumplan con las tallas de
cada funcionario acorde al registro detallado en el Acta de control suscrito
por el proveedor, el administrador y el funcionario en la toma de tallas. La
entrega de prendas se limitará a las tallas registradas en dicha Acta. • La
administración de la orden de compra, se realizará por parte de un
delegado-técnico designado por la entidad contratante, quien realizará el
monitoreo, verificación y control del cumplimiento de las especificaciones
técnicas establecidas para la entrega del bien. • El Administrador del
Contrato dará el informe de fiel cumplimiento del mismo.
 -    FORMA DE PAGO: Será facultad de cada entidad contratante,
establecer la forma de pago, de cualquiera de las siguientes formas: •
Contra Entrega: La entidad contratante podrá realizar el pago por la
totalidad de la orden de compra, siempre y cuando no exista un anticipo. Si
se establecen entregas parciales, el pago será contra entrega parcial del
bien, según cronograma establecido por el proveedor y la entidad
contratante, de conformidad con la capacidad productiva declarada por el
fabricante, o determinada como máxima en la ficha del producto
específico. • Anticipo: La entidad contratante podrá otorgar anticipos de
hasta el 70% del valor total de la orden de compra. El proveedor
adjudicado para recibir el anticipo, deberá rendir previamente la garantía
por igual valor del anticipo, el cual se amortizará a medida que se vaya
entregando el bien, en el caso que existan entregas parciales.
 -    MAQUINARIA: Los proveedores deberán contar con la siguiente
maquinaria mínima: * 1 De costura recta. * 1 Ojaladora de lágrima. * 1
Cortadora tela industrial. * 1 Urladora o Zig Zag. * 1 Fusionadora
Industrial. * 1 Plancha industrial. | Los proveedores deberán adjuntar la
documentación que respalde la disponibilidad de la maquinaria mínima
requerida (contrato de compra-venta, factura, títulos de propiedad, contrato
o compromiso de alquiler o arrendamiento, declaración suscrita por el
proveedor). | El SERCOP directamente o a través de terceros, verificará la
disponibilidad de la maquinaria declarada conforme se establece en el
formulario “TABLA DE EQUIPAMIENTO Y HERRAMIENTAS”, que
consta en el pliego.
 -    CAPACIDAD MÁXIMA DE PRODUCCIÓN: Los proveedores
podrán ofertar como capacidad máxima total según lo detallado a
continuación: * Personas Naturales o Jurídicas (Micro empresas): 66
prendas por cada trabajador. De 2 hasta 9 empleados. * Personas Naturales
o Jurídicas (Pequeñas empresas): 66 prendas por cada trabajador. De 10
hasta 49 empleados. * Organizaciones de la Economía Popular y Solidaria
(Sector cooperativo, asociativo y comunitario): 88 prendas por cada socio.
De acuerdo al número de socios * Artesanos, Gremios de artesanos
legalmente reconocidos 88 prendas por cada agremiado. De acuerdo al
número de agremiados reconocidos (mínimo 2 personas). | Nota 1: Los
proveedores que presenten en la oferta socios, agremiados o trabajadores
con carnet del CONADIS, obtendrán por cada persona con discapacidad
50 prendas adicionales a la capacidad productiva declarada en total por
todo el grupo. | Nota 2: Si un solo proveedor no abastece el requerimiento
de la entidad contratante, la entidad podrá generar una o más órdenes de
compra; en este caso la entidad deberá coordinar con todos los proveedores
que cubrirán su requerimiento los detalles y especificaciones mínimas,
color, tonalidades y otros tanto de las telas como de otros insumos, de ser
necesario, con el fin de obtener prendas totalmente homogéneas.
 -    CONDICIONES DE ENTREGA DEL BIEN: *Empaquetado en
fundas termoplásticas, transparentes, selladas en las que se distinga
claramente nombre del trabajador y talla. * El embalaje se hará en sacos o
fundas (resistentes) y deberá estar bien identificada: talla y color.
 -    CONDICIONES PARTICULARES DEL BIEN: TELA.- Las
características técnicas de la tela a utilizarse para la confección de la
prenda detallada en la presente ficha corresponden a la Resolución No. R.I.

31 57,8100 0,0000 1.792,1100 12,0000 2.007,1632 53.08.02.00.00
//
73.08.02.00.00
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INCOP-2013-0000102: a) CHAQUETA: * Nombre: Casimir. * Tipo de
hilado: Peinado (anillos). * Tipo de género o tejido: Plano. * Tipo de
ligamento: Sarga o tafetán. * Peso: 170 -265 gr/m2 (260-400gr/m). *
Ancho del útil: 150 cm (+/- 1cm). * Composición: 55% poliéster (+/- 5%),
45% lana (+/- 5%). * Encogimiento: Máximo 2%. * Solidez al lavado:
Mínimo 4. * Solidez a la luz: Igual o mayor a 4 (oficina); igual o mayor a 6
(campo). * Formación del pilling: Mínimo 4. * Colores sugeridos:
Consultar códigos PANTONE TEXTIL. * Acabado: Decatizado. | De igual
manera se detalla a continuación las especificaciones de la tela de forro: b)
FORRO CHAQUETAS * Nombre: Tela de forro. * Tipo de hilado:
Filamento continuo. * Tipo de género o tejido: Plano. * Tipo de ligamento:
Tafetán / sarga. * Peso: 70 - 100 gr/m2 (105-150 gr/m). * Ancho del útil:
150 cm (+/- 1cm). * Composición: 100% poliéster. * Encogimiento:
Máximo 1 % . * Solidez al lavado : Mínimo 4. * Solidez a la luz: Igual o
mayor a 4 (oficina); igual o mayor a 6 (campo). * Formación del pilling:
Mínimo 4. * Colores sugeridos: Consultar códigos pantone (tonos
semimate o brillantes). _____________________________ COLOR: El
color principal de la prenda, así como los combinados de color en la
prenda serán determinados por la entidad contratante, acorde a su imagen
corporativa. ________________________________ DISEÑO: *
MODELO CHAQUETA MUJER TIPO A: Corte sastre, sin cuello modelo
a discreción de la entidad, breteles a la sisa, mangas sastre con cuatro
botones decorativos, 2 bolsillos ubicados en la prenda según determine la
entidad, con o sin tapa, que serán de tela de bolsillo (no tela de forro).
Delanteros, costadillos, solapas, bajos y puños fusionados con entretela
tejida. 3 botones frontales con 2 botones de repuesto al interior de la
prenda, ojales de lágrima, forro a tono con el color principal de la tela al
interior de prenda completa. Abertura en puños. * MODELO CHAQUETA
MUJER TIPO B: Corte sastre, cuello normal, breteles a la sisa, mangas
sastre con dos botones decorativos, 2 bolsillos viviados ubicados en la
prenda según determine la entidad, que serán de tela de bolsillo (no tela de
forro). Delanteros, costadillos, solapas, bajos y puños fusionados con
entretela tejida. 2 botones frontales con 2 botones de repuesto al interior de
la prenda, ojales de lágrima, forro a tono con el color principal de la tela al
interior de prenda completa. Refuerzo en cuello. Abertura en puños.
__________________________________ ETIQUETA: La etiqueta deberá
estar colocada en la parte interior de cada prenda, según lo determine la
entidad contratante, constando en ella la talla de la prenda, nombre del
fabricante, RUC y teléfono de contacto. Adicionalmente, se debe incluir en
la etiqueta, recomendaciones breves de lavado para conservación adecuada
de la prenda. Cumplir con la norma INEN-13 e INEN- 1875:2012.
_________________________________ TALLAS: Una vez generada la
orden de compra, la entidad contratante podrá solicitar muestras de la
prenda y/o toma de tallas. (Cumplir con la norma NTE INEN 0257:1998).
Las tallas de las prendas deberán estar en el siguiente rango: 2 | 4 | 6 | 8 | 10
| 12 | 14 | 16 | 18 | 20 | Con el fin de llevar un registro adecuado de tallas y
evitar inconvenientes al momento de la entrega de prendas, el
Administrador del contrato de la entidad conjuntamente con el proveedor
levantarán un Acta de control con la toma de tallas de cada funcionario,
registrando los nombres y apellidos de cada servidor así como las tallas
correspondientes, la misma debe ser suscrita por el funcionario, el
administrador y el proveedor; otorgando una copia del Acta a cada uno. El
proveedor, de ser requerido por la entidad, deberá presentar con la entrega
de muestras, las fichas técnicas de las telas empleadas para la confección,
proporcionadas por el proveedor nacional de telas.
__________________________________ LOGOTIPOS: La generación
de la orden de compra para logotipos bordados, o logotipos estampados, se
deberá realizar al mismo proveedor al cual se realizó la compra de las
prendas en el Catálogo Dinámico Inclusivo, y pagar un costo adicional al
precio establecido en la presente ficha, de acuerdo al precio
correspondiente al logotipo catalogado. (Los proveedores que presenten
ofertas para cualquier producto textil en el proceso CDI-SERCOP-001-
2016 estarán catalogados automáticamente en estos productos con la
capacidad productiva). _________________________________
ACABADO: El proveedor deberá revisar el acabado de cada prenda a
detalle, cada prenda será entregada en óptimas condiciones. La entidad
contratante podrá someter a las prendas a un control de calidad.
 -    PERSONAL: El personal mínimo requerido para la confección de esta
prenda es de 2 personas: 2 trabajadores textiles
 -    CONDICIONES DE ELABORACIÓN DEL BIEN: * Los materiales
empleados en la confección deben reunir las condiciones de durabilidad,
confort, resistencia, solidez de color y calidad. * Los oferentes
garantizarán que los materiales empleados no contengan sustancias tóxicas
* El proveedor catalogado está obligado a mantener la garantía técnica de
confección de las prendas por el lapso de un (1) año, según el Artículo 76
de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública. *La
materia prima será exclusivamente de origen nacional.
 -    GARANTÍAS: * Garantía de Fiel Cumplimiento.- Para seguridad del
cumplimiento del contrato y para responder por las obligaciones que
contrajeren a favor de terceros, relacionadas con el contrato, el
adjudicatario, antes o al momento de la firma del contrato, rendirá
garantías por un monto equivalente al cinco (5%) por ciento del valor de la
orden de compra, siempre que el monto del contrato sea mayor a
multiplicar el coeficiente 0,000002 por el Presupuesto Inicial del Estado
del correspondiente ejercicio económico. * Garantía por Anticipo.- En
caso de existir, el proveedor deberá rendir, previamente, garantías por igual
valor del anticipo. * Garantía técnica.- Cubrirá el 100% de los bienes con
daños o alteraciones ocasionados por: fábrica, embalaje, manipulación,
mala calidad de los materiales o componentes empleados en su
fabricación/ confección.
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 -    REQUISITOS PARA EL PAGO: Los pagos se realizarán con cargo a
la partida presupuestaria de la entidad generadora de la orden de compra y
se efectuará en dólares de los Estados Unidos de Norteamérica previo a la
presentación de los siguientes documentos: • Factura emitida por el
proveedor catalogado. • Copia de factura de compra de los insumos a
fabricantes nacionales. • Acta de entrega-recepción definitiva a
satisfacción de la entidad contratante. • Copia de la orden de compra. •
Documentos de respaldo referente al cumplimiento de la afiliación a la
seguridad social en la modalidad que correspondiere según la naturaleza
del proveedor. La cantidad del personal, debe ser considerada en función a
la capacidad productiva de la ficha técnica del producto. El tiempo mínimo
de afiliación que se verificará será desde la fecha de la generación de la
orden de compra hasta la fecha del acta de entrega recepción.
 -    TIEMPO DE ENTREGA DEL BIEN: • El plazo para la entrega de las
prendas será de hasta noventa días (90), contados a partir de la
formalización de la orden de compra (estado revisado). • En caso que la
entidad contratante solicite muestras o se realice toma de tallas, la entidad
contratante en conjunto con el proveedor definirán el plazo de entrega, el
mismo que será posterior a la entrega de tallas y/o muestras. • Los tiempos
de entrega podrán modificarse, previo acuerdo expreso entre entidad
contratante y proveedor. • Se podrán realizar entregas parciales o totales,
antes del plazo estipulado, conforme al cronograma de entrega
previamente establecido de mutuo acuerdo entre el proveedor y la entidad
contratante generadora de la orden de compra
 -    TRANSPORTE: El proveedor catalogado asumirá el costo de
transporte hasta la dirección establecida por la entidad contratante para la
entrega de los bienes dentro de la localidad en la que se hubiese
catalogado, de acuerdo a lo establecido en la orden de compra, salvo
acuerdo entre proveedor – entidad. La entrega del bien incluye el estibaje
al interior de las instalaciones de la entidad contratante. En el caso de
requerirse toma de tallas, y el proveedor presente dificultades para el
efecto debido a una importante dispersión entre las diferentes unidades de
negocio de cada entidad contratante, la entidad se encargará de reunir al
personal en un solo punto o lugar específico para la toma de tallas a
coordinarse entre la entidad y el proveedor.
 -    ÁREA DE INTERVENCIÓN: El área de intervención para la
provisión de las prendas será determinada por el domicilio legal del
proveedor, registrado en el RUP. La participación de los proveedores es a
nivel nacional, excepto para la Provincia de Galápagos. Para la emisión de
la orden de compra se regirá la contratación de proveedores locales, de no
existir oferta local se podrá contratar proveedores de provincias adyacentes
al lugar donde se demanda el servicio previo acuerdo entre entidad
contratante y proveedor.
 -    DESCRIPCIÓN DE USO:: La prenda que se detalla en la presente
ficha técnica corresponde a una chaqueta estilo ejecutivo para el uso de las
funcionarias de instituciones del Estado a nivel nacional.
 -    ACTUALIZACIONES: Mediante Oficio Circular SERCOP-CDI-
2018-007 de 28 de diciembre de 2018, se actualizan los atributos de
“Formación/Capacitación/Experiencia” y “Requisitos para el Pago”, se
homologan los textos concernientes a la afiliación de la seguridad social en
las fichas técnicas.
 -    FORMACIÓN, CAPACITACIÓN/ EXPERIENCIA: Las personas
naturales, cada socio o trabajador deben presentar cualquiera de la
siguiente documentación: • Copias de certificado(s) de aprobación de
capacitación en la elaboración de prendas de confección textil, de al menos
60 horas, los certificados deben ser emitidos por una entidad acreditada por
los organismos públicos competentes; o, • Copias de certificado(s)
laboral(es) que respalde experiencia mínimo de 2 años en la confección de
prendas de vestir; o, • Copia título profesional; o, técnico o tecnólogo; o,
bachilleratos en la rama de la industria de la confección textil debidamente
refrendados, o; • Copia de carné de calificación de artesano vigente en la
rama de confección textil, emitido por la Junta Nacional de Defensa del
Artesano; o, • Copia de certificación de competencias en la rama de
confección textil vigente, otorgado por las entidades públicas competentes.
| Los oferentes que presenten en su oferta trabajadores bajo relación de
dependencia, deberán presentar el Pago de Aportes al IESS mínimo de 3
meses, al momento de entregar la oferta o manifestación de interés. | Los
documentos deberán ser legibles y podrán acumularse para cumplir con el
número de años u horas requeridas. | Los certificados serán objeto de
verificación de su autenticidad y veracidad tanto en la presentación y
posteriormente. En caso de detectarse que la persona que certifica no firmó
o no tiene el conocimiento de la emisión de este certificado, el SERCOP
procederá a descalificar la oferta o terminar unilateralmente el convenio
marco o adenda, sin perjuicio del resto de acciones legales que
correspondan. | Personal de apoyo: Para la presente ficha, el proveedor,
con la finalidad de garantizar la entrega de las prendas confeccionadas a
entera satisfacción de la entidad contratante, deberá contar con el
asesoramiento de un sastre calificado o persona que cuente con certificado
o título artesanal en la rama de sastrería o afines. Para el efecto, una vez
generada la orden de compra, el proveedor deberá presentar a la entidad
contratante copia notariada del certificado o título de sastre calificado en la
rama de sastrería o afines, así como sus datos de contacto (nombre, número
de teléfono celular y correo electrónico).
 -    INFRACCIONES Y SANCIONES: * Condiciones de la prenda: - En
caso de incumplimientos en las condiciones específicas de elaboración del
bien, el proveedor deberá sustituir el bien garantizando el cumplimiento de
la presente ficha técnica. | * Plazo Entregas parciales: - En el caso de que
exista incumplimiento en entregas parciales, se aplicará una multa del 1
por mil diario del valor correspondiente a la cantidad de prendas no
entregadas, según lo acordado. | * Plazo Entregas totales: - En los casos en
que exista incumplimiento de entrega de los bienes adquiridos por caso
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fortuito o fuerza mayor, debidamente comprobados por el administrador de
la orden de compra, la entrega se podrá realizar en un plazo máximo
adicional de hasta 10 días término, sin que durante dicho tiempo sea
aplicable multa alguna, caso contrario se aplicará una multa del 1 por mil
diario del valor de la orden de compra. - Cuando el retraso supere los 10
días término contados a partir de la fecha límite de entrega del
requerimiento efectuado a través de la orden de compra, se aplicará una
multa del 1,5 por mil diario del valor de la orden de compra, contado desde
el décimo primer día de retraso en la entrega de los bienes materia del
requerimiento hasta que se realice la entrega de los mismos; es decir, que
el valor por la multa podrá acumularse hasta la entrega de los bienes. - En
caso de que el incumplimiento de plazo establecido para la entrega del
bien, supere los 29 días término, se realizará la declaratoria de contratista
incumplido, salvo acuerdo expreso entre las partes.

282361227 PANTALÓN CAMISIR PARA HOMBRE
 -    DESCRIPCIÓN DE USO:: La prenda que se detalla en la presente
ficha técnica corresponde a un pantalón estilo ejecutivo para el uso de los
funcionarios de instituciones del Estado a nivel nacional.
 -    FORMA DE PAGO: Será facultad de cada entidad contratante,
establecer la forma de pago, de cualquiera de las siguientes formas: •
Contra Entrega: La entidad contratante podrá realizar el pago por la
totalidad de la orden de compra, siempre y cuando no exista un anticipo. Si
se establecen entregas parciales, el pago será contra entrega parcial del
bien, según cronograma establecido por el proveedor y la entidad
contratante, de conformidad con la capacidad productiva declarada por el
fabricante, o determinada como máxima en la ficha del producto
específico. Anticipo: La entidad contratante podrá otorgar anticipos de
hasta el 70% del valor total de la orden de compra. El proveedor
adjudicado para recibir el anticipo, deberá rendir previamente la garantía
por igual valor del anticipo, el cual se amortizará a medida que se vaya
entregando el bien, en el caso que existan entregas parciales.
 -    CAPACIDAD MÁXIMA DE PRODUCCIÓN: Los proveedores
podrán ofertar como capacidad máxima total según lo detallado a
continuación: ACTORES CAPACIDAD PRODUCTIVA NÚMERO DE
EMPLEADOS Personas Naturales o Jurídicas (Micro empresas) 110
prendas por cada trabajador De 2 hasta 9 Personas Naturales o Jurídicas
(Pequeñas empresas) 110 prendas por cada trabajador De 10 hasta 49
Organizaciones de la Economía Popular y Solidaria (Sector cooperativo,
asociativo y comunitario) 154 prendas por cada socio De acuerdo al
número de socios Artesanos, Gremios de artesanos legalmente reconocidos
154 prendas por cada agremiado De acuerdo al número de agremiados
reconocidos (mínimo 2 personas) Nota 1: Los proveedores que presenten
en la oferta socios, agremiados o trabajadores con carnet del CONADIS,
obtendrán por cada persona con discapacidad 100 prendas adicionales a la
capacidad productiva declarada en total por todo el grupo. Nota 2: Si un
solo proveedor no abastece el requerimiento de la entidad contratante, la
entidad podrá generar una o más órdenes de compra; en este caso la
entidad deberá coordinar con todos los proveedores que cubrirán su
requerimiento los detalles y especificaciones mínimas de las telas y otros
insumos, de ser necesario, con el fin de obtener prendas totalmente
homogéneas.
 -    ADMINISTRACIÓN: La entidad contratante deberá: • Suministrar al
proveedor catalogado el cronograma de recepción de las prendas y entregar
el Acta proveedor. • Verificar que el producto sea de calidad y en el caso
de que existieran productos defectuosos solicitar los cambios necesarios. •
Verificar que las tallas de las prendas entregadas cumplan con las tallas de
cada funcionario acorde al registro detallado en el Acta de control suscrito
por el proveedor, el administrador y el funcionario en la toma de tallas. La
entrega de prendas se limitará a las tallas registradas en dicha Acta. • La
administración de la orden de compra, se realizará por parte de un
delegado-técnico designado por la entidad contratante, quien realizará el
monitoreo, verificación y control del cumplimiento de las especificaciones
técnicas establecidas para la entrega del bien. El Administrador del
Contrato dará el informe de fiel cumplimiento del mismo.
 -    FORMACIÓN, CAPACITACIÓN/ EXPERIENCIA: Las personas
naturales, cada socio o trabajador deben presentar cualquiera de la
siguiente documentación: • Copias de certificado(s) de aprobación de
capacitación en la elaboración de prendas de confección textil, de al menos
60 horas, los certificados deben ser emitidos por una entidad acreditada por
los organismos públicos competentes; o, • Copias de certificado(s)
laboral(es) que respalde experiencia mínimo de 2 años en la confección de
prendas de vestir; o, • Copia título profesional; o, técnico o tecnólogo; o,
bachilleratos en la rama de la industria de la confección textil debidamente
refrendados, o; • Copia de carné de calificación de artesano vigente en la
rama de confección textil, emitido por la Junta Nacional de Defensa del
Artesano; o, • Copia de certificación de competencias en la rama de
confección textil vigente, otorgado por las entidades públicas competentes.
Los oferentes que presenten en su oferta trabajadores bajo relación de
dependencia, deberán presentar el Pago de Aportes al IESS mínimo de 3
meses, al momento de entregar la oferta o manifestación de interés. Los
documentos deberán ser legibles y podrán acumularse para cumplir con el
número de años u horas requeridas. Los certificados serán objeto de
verificación de su autenticidad y veracidad tanto en la presentación y
posteriormente. En caso de detectarse que la persona que certifica no firmó
o no tiene el conocimiento de la emisión de este certificado, el SERCOP
procederá a descalificar la oferta o terminar unilateralmente el convenio
marco o adenda, sin perjuicio del resto de acciones legales que
correspondan.
 -    PERSONAL: El personal mínimo requerido para la confección de esta
prenda es de 2 personas: 2 trabajadores textiles

62 34,8900 0,0000 2.163,1800 12,0000 2.422,7616 53.08.02.00.00
//
73.08.02.00.00
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 -    ACTUALIZACIONES: Mediante Oficio Circular SERCOP-CDI-
2018-007 de 28 de diciembre de 2018, se actualizan los atributos de
“Formación/Capacitación/Experiencia” y “Requisitos para el Pago”, se
homologan los textos concernientes a la afiliación de la seguridad social en
las fichas técnicas.
 -    TRANSPORTE: El proveedor catalogado asumirá el costo de
transporte hasta la dirección establecida por la entidad contratante para la
entrega de los bienes dentro de la localidad en la que se hubiese
catalogado, de acuerdo a lo establecido en la orden de compra, salvo
acuerdo entre proveedor – entidad. La entrega del bien incluye el estibaje
al interior de las instalaciones de la entidad contratante. En el caso de
requerirse toma de medidas, y el proveedor presente dificultades para el
efecto debido a una importante dispersión entre las diferentes unidades de
negocio de cada entidad contratante, la entidad se encargará de reunir al
personal en un solo punto o lugar específico para la toma de tallas a
coordinarse entre la entidad y el proveedor.
 -    TIEMPO DE ENTREGA DEL BIEN: • El plazo para la entrega de las
prendas será de hasta noventa días (90), contados a partir de la
formalización de la orden de compra (estado revisado). • En caso que la
entidad contratante solicite muestras o se realice toma de medidas, la
entidad contratante en conjunto con el proveedor definirán el plazo de
entrega, el mismo que será posterior a la entrega de medidas y/o muestras.
• Los tiempos de entrega podrán modificarse, previo acuerdo expreso entre
entidad contratante y proveedor. • Se podrán realizar entregas parciales o
totales, antes del plazo estipulado, conforme al cronograma de entrega
previamente establecido de mutuo acuerdo entre el proveedor y la entidad
contratante generadora de la orden de compra
 -    MAQUINARIA: Los proveedores deberán contar con la siguiente
maquinaria mínima: CANTIDAD MAQUINARIA MÍNIMA 1 De costura
recta 1 Overlock 1 Ojaladora de lágrima 1 Rematadora o atracadora o Zig
Zag 1 Cortadora tela industrial 1 Botonera 1 Urladora 1 Fusionadora
Industrial 1 Plancha industrial Los proveedores deberán adjuntar la
documentación que respalde la disponibilidad de la maquinaria mínima
requerida (contrato de compra-venta, factura, títulos de propiedad, contrato
o compromiso de alquiler o arrendamiento, declaración suscrita por el
proveedor). El SERCOP directamente o a través de terceros, verificará la
disponibilidad de la maquinaria declarada conforme se establece en el
formulario “TABLA DE EQUIPAMIENTO Y HERRAMIENTAS”, que
consta en el pliego.
 -    INFRACCIONES Y SANCIONES: Condiciones de la prenda: - En
caso de incumplimientos en las condiciones específicas de elaboración del
bien, el proveedor deberá sustituir el bien garantizando el cumplimiento de
la presente ficha técnica. Plazo Entregas parciales: - En el caso de que
exista incumplimiento en entregas parciales, se aplicará una multa del 1
por mil diario del valor correspondiente a la cantidad de prendas no
entregadas, según lo acordado. Plazo Entregas totales: - En los casos en
que exista incumplimiento de entrega de los bienes adquiridos por caso
fortuito o fuerza mayor, debidamente comprobados por el administrador de
la orden de compra, la entrega se podrá realizar en un plazo máximo
adicional de hasta 10 días término, sin que durante dicho tiempo sea
aplicable multa alguna, caso contrario se aplicará una multa del 1 por mil
diario del valor de la orden de compra. - Cuando el retraso supere los 10
días término contados a partir de la fecha límite de entrega del
requerimiento efectuado a través de la orden de compra, se aplicará una
multa del 1,5 por mil diario del valor de la orden de compra, contado desde
el décimo primer día de retraso en la entrega de los bienes materia del
requerimiento hasta que se realice la entrega de los mismos; es decir, que
el valor por la multa podrá acumularse hasta la entrega de los bienes. - En
caso de que el incumplimiento de plazo establecido para la entrega del
bien, supere los 29 días término, se realizará la declaratoria de contratista
incumplido, salvo acuerdo expreso entre las partes.
 -    GARANTÍAS: Garantía de Fiel Cumplimiento.- Para seguridad del
cumplimiento del contrato y para responder por las obligaciones que
contrajeren a favor de terceros, relacionadas con el contrato, el
adjudicatario, antes o al momento de la firma del contrato, rendirá
garantías por un monto equivalente al cinco (5%) por ciento del valor de la
orden de compra, siempre que el monto del contrato sea mayor a
multiplicar el coeficiente 0,000002 por el Presupuesto Inicial del Estado
del correspondiente ejercicio económico. Garantía por Anticipo.- En caso
de existir, el proveedor deberá rendir, previamente, garantías por igual
valor del anticipo. Garantía técnica.- Cubrirá el 100% de los bienes con
daños o alteraciones ocasionados por: fábrica, embalaje, manipulación,
mala calidad de los materiales o componentes empleados en su
fabricación/ confección.
 -    CONDICIONES DE ELABORACIÓN DEL BIEN: * Los materiales
empleados en la confección deben reunir las condiciones de durabilidad,
confort, resistencia, solidez de color y calidad. * Los oferentes
garantizarán que los materiales empleados no contengan sustancias tóxicas
* El proveedor catalogado está obligado a mantener la garantía técnica de
confección de las prendas por el lapso de un (1) año, según el Artículo 76
de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública. *La
materia prima será exclusivamente de origen nacional.
 -    CONDICIONES PARTICULARES DEL BIEN: DESCRIPCIÓN
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS TELA Las características técnicas de
la tela a utilizarse para la confección de la prenda detallada en la presente
ficha corresponden a la Resolución No. R.I. INCOP-2013-0000102:
REGIÓN TODAS LAS REGIONES Nombre: Casimir Tipo de hilado:
Peinado (anillos) Tipo de género o tejido: Plano Tipo de ligamento: Sarga
o tafetán Peso: 170 -265 gr/m2 (260-400gr/m) Ancho del útil: 150 cm (+/-
1cm) Composición: 55% poliéster (+/- 5%) 45% lana (+/- 5%)
Encogimiento: Máximo 2% Solidez al lavado: Mínimo 4 Solidez a la luz:
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Igual o mayor a 4 (oficina); igual o mayor a 6 (campo) Formación del
pilling: Mínimo 4 Colores sugeridos: Consultar códigos PANTONE
Acabado: Decatizado COLOR El color principal de la prenda, así como los
combinados de color en la prenda serán determinados por la entidad
contratante, acorde a su imagen corporativa. DISEÑO MODELO
PANTALÓN HOMBRE TIPO A Corte sastre, pretina armada recta de
4cm., broche para cierre en pretina y un botón interno para mayor
seguridad, cierre frontal de nylon excelente calidad, pinzas de armado,
bastas rectas, Bolsillos delanteros laterales sesgos con viviados. Posterior
con dos bolsillos viviados hasta dos bichungas con botón, Bolsillos con
forro de bolsillo 100% algodón a tono de la tela. Cinco pasadores. El
pantalón será elaborado con refuerzo de costuras en entrepiernas, costados
y tiros, sin hilvanes. MODELO PANTALÓN HOMBRE TIPO B Corte
sastre, pretina armada recta de 4cm., broche para cierre en pretina y un
botón interno para mayor seguridad, cierre frontal de nylon excelente
calidad, sin pinzas de armado, bastas rectas, bolsillos frontales. Bolsillos
delanteros laterales sesgos con viviados. Posterior con dos bolsillos
viviados hasta dos bichungas con botón, Bolsillos con forro de bolsillo
100% algodón a tono de la tela. Cinco pasadores. El pantalón será
elaborado con refuerzo de costuras en entrepiernas, costados y tiros, sin
hilvanes. ETIQUETA La etiqueta deberá estar colocada en la parte interior
de cada prenda, según lo determine la entidad contratante, constando en
ella la talla de la prenda, nombre del fabricante, RUC y teléfono de
contacto. Cumplir con la norma INEN-13 e INEN- 1875:2012. TALLAS
Una vez generada la orden de compra, la entidad contratante podrá
solicitar muestras de la prenda y/o toma de medidas. (Cumplir con la
norma NTE INEN 1 873:1998) 34 36 38 40 42 44 46 48 50 52 Con el fin
de llevar un registro adecuado de tallas y evitar inconvenientes al momento
de la entrega de prendas, el Administrador del contrato de la entidad
conjuntamente con el proveedor levantarán un Acta de control con la toma
de tallas de cada funcionario, registrando los nombres y apellidos de cada
servidor así como las tallas correspondientes, la misma debe ser suscrita
por el funcionario, el administrador y el proveedor; otorgando una copia
del Acta a cada uno. El proveedor, de ser requerido por la entidad, deberá
presentar con la entrega de muestras, las fichas técnicas de las telas
empleadas para la confección, proporcionadas por el proveedor nacional de
telas. LOGOTIPOS • La generación de la orden de compra para logotipos
bordados, o logotipos estampados, se deberá realizar al mismo proveedor
al cual se realizó la compra de las prendas en el Catálogo Dinámico
Inclusivo, y pagar un costo adicional al precio establecido en la presente
ficha, de acuerdo al precio correspondiente al logotipo catalogado. (Los
proveedores que presenten ofertas para cualquier producto textil en el
proceso CDI-SERCOP-001-2016 estarán catalogados automáticamente en
estos productos con la capacidad productiva). ACABADO • El proveedor
deberá revisar el acabado de cada prenda a detalle, cada prenda será
entregada en óptimas condiciones. La entidad contratante podrá someter a
las prendas a un control de calidad.
 -    CONDICIONES DE ENTREGA DEL BIEN: *Empaquetado en
fundas termoplásticas, transparentes, selladas en las que se distinga
claramente nombre del trabajador y talla. * El embalaje se hará en sacos o
fundas (resistentes) y deberá estar bien identificada: talla y color.
 -    REQUISITOS PARA EL PAGO: Los pagos se realizarán con cargo a
la partida presupuestaria de la entidad generadora de la orden de compra y
se efectuará en dólares de los Estados Unidos de Norteamérica previo a la
presentación de los siguientes documentos: • Factura emitida por el
proveedor catalogado • Copia de factura de compra de los insumos a
fabricantes nacionales • Acta de entrega-recepción definitiva a satisfacción
de la entidad contratante • Copia de la orden de compra Documentos de
respaldo referente al cumplimiento de la afiliación a la seguridad social en
la modalidad que correspondiere según la naturaleza del proveedor. La
cantidad del personal, debe ser considerada en función a la capacidad
productiva de la ficha técnica del producto. El tiempo mínimo de afiliación
que se verificará será desde la fecha de la generación de la orden de
compra hasta la fecha del acta de entrega recepción.
 -    ÁREA DE INTERVENCIÓN: El área de intervención para la
provisión de las prendas será determinada por el domicilio legal del
proveedor, registrado en el RUP. La participación de los proveedores es a
nivel nacional, excepto para la Provincia de Galápagos. Para la emisión de
la orden de compra se regirá la contratación de proveedores locales, de no
existir oferta local se podrá contratar proveedores de provincias adyacentes
al lugar donde se demanda el servicio previo acuerdo entre entidad
contratante y proveedor.

282361227 CHAQUETA CAMISIR PARA HOMBRE
 -    INFRACCIONES Y SANCIONES: * Condiciones de la prenda: - En
caso de incumplimientos en las condiciones específicas de elaboración del
bien, el proveedor deberá sustituir el bien garantizando el cumplimiento de
la presente ficha técnica. | * Plazo Entregas parciales: - En el caso de que
exista incumplimiento en entregas parciales, se aplicará una multa del 1
por mil diario del valor correspondiente a la cantidad de prendas no
entregadas, según lo acordado. | * Plazo Entregas totales: - En los casos en
que exista incumplimiento de entrega de los bienes adquiridos por caso
fortuito o fuerza mayor, debidamente comprobados por el administrador de
la orden de compra, la entrega se podrá realizar en un plazo máximo
adicional de hasta 10 días término, sin que durante dicho tiempo sea
aplicable multa alguna, caso contrario se aplicará una multa del 1 por mil
diario del valor de la orden de compra. - Cuando el retraso supere los 10
días término contados a partir de la fecha límite de entrega del
requerimiento efectuado a través de la orden de compra, se aplicará una
multa del 1,5 por mil diario del valor de la orden de compra, contado desde
el décimo primer día de retraso en la entrega de los bienes materia del

24 72,4400 0,0000 1.738,5600 12,0000 1.947,1872 53.08.02.00.00
//
73.08.02.00.00
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requerimiento hasta que se realice la entrega de los mismos; es decir, que
el valor por la multa podrá acumularse hasta la entrega de los bienes. - En
caso de que el incumplimiento de plazo establecido para la entrega del
bien, supere los 29 días término, se realizará la declaratoria de contratista
incumplido, salvo acuerdo expreso entre las partes.
 -    CAPACIDAD MÁXIMA DE PRODUCCIÓN: Los proveedores
podrán ofertar como capacidad máxima total según lo detallado a
continuación: * Personas Naturales o Jurídicas (Micro empresas): 44
prendas por cada trabajador. De 2 hasta 9 trabajadores. * Personas
Naturales o Jurídicas (Pequeñas empresas): 44 prendas por cada trabajador.
De 10 hasta 49 trabajadores. * Organizaciones de la Economía Popular y
Solidaria (Sector cooperativo, asociativo y comunitario): 66 prendas por
cada socio. De acuerdo al número de socios. * Artesanos, Gremios de
artesanos legalmente reconocidos: 66 prendas por cada agremiado. De
acuerdo al número de agremiados reconocidos (mínimo 2 personas). | Nota
1: Los proveedores que presenten en la oferta socios, agremiados o
trabajadores con carnet del CONADIS, obtendrán por cada persona con
discapacidad 40 prendas adicionales a la capacidad productiva declarada
en total por todo el grupo. | Nota 2: Si un solo proveedor no abastece el
requerimiento de la entidad contratante, la entidad podrá generar una o más
órdenes de compra; en este caso la entidad deberá coordinar con todos los
proveedores que cubrirán su requerimiento los detalles y especificaciones
mínimas, color, tonalidades y otros tanto de las telas como de otros
insumos, de ser necesario, con el fin de obtener prendas totalmente
homogéneas.
 -    ADMINISTRACIÓN: La entidad contratante deberá: • Suministrar al
proveedor catalogado el cronograma de recepción de las prendas y entregar
el Acta al proveedor. • Verificar que el producto sea de calidad y en el caso
de que existieran productos defectuosos solicitar los cambios necesarios. •
Verificar que las tallas de las prendas entregadas cumplan con las tallas de
cada funcionario acorde al registro detallado en el Acta de control suscrito
por el proveedor, el administrador y el funcionario en la toma de tallas. La
entrega de prendas se limitará a las tallas registradas en dicha Acta. • La
administración de la orden de compra, se realizará por parte de un
delegado-técnico designado por la entidad contratante, quien realizará el
monitoreo, verificación y control del cumplimiento de las especificaciones
técnicas establecidas para la entrega del bien. • El Administrador del
Contrato dará el informe de fiel cumplimiento del mismo.
 -    CONDICIONES DE ENTREGA DEL BIEN: *Empaquetado en
fundas termoplásticas, transparentes, selladas en las que se distinga
claramente nombre del trabajador y talla. * El embalaje se hará en sacos o
fundas (resistentes) y deberá estar bien identificada: talla y color.
 -    CONDICIONES PARTICULARES DEL BIEN: TELA.- Las
características técnicas de la tela a utilizarse para la confección de la
prenda detallada en la presente ficha corresponden a la Resolución No. R.I.
INCOP-2013-0000102: a) CHAQUETA: * Nombre: Casimir. * Tipo de
hilado: Peinado (anillos). * Tipo de género o tejido: Plano. * Tipo de
ligamento: Sarga o tafetán. * Peso: 170 -265 gr/m2 (260-400gr/m). *
Ancho del útil: 150 cm (+/- 1cm). * Composición: 55% poliéster (+/- 5%),
45% lana (+/- 5%). * Encogimiento: Máximo 2%. * Solidez al lavado:
Mínimo 4. * Solidez a la luz: Igual o mayor a 4 (oficina); igual o mayor a 6
(campo). * Formación del pilling: Mínimo 4. * Colores sugeridos:
Consultar códigos PANTONE TEXTIL. * Acabado: Decatizado. | De igual
manera se detalla a continuación las especificaciones de la tela de forro: b)
FORRO CHAQUETAS: * Nombre: Tela de forro * Tipo de hilado:
Filamento continuo. * Tipo de género o tejido: Plano. * Tipo de ligamento:
Tafetán / sarga. * Peso: 70 - 100 gr/m2 (105-150 gr/m). * Ancho del útil:
150 cm (+/- 1cm). * Composición: 100% poliéster. * Encogimiento:
Máximo 1%. * Solidez al lavado: Mínimo 4. * Solidez a la luz: Igual o
mayor a 4 (oficina); igual o mayor a 6 (campo). * Formación del pilling:
Mínimo 4. * Colores sugeridos: Consultar códigos pantone (tonos
semimate o brillantes). __________________________________
COLOR: El color principal de la prenda, así como los combinados de color
en la prenda serán determinados por la entidad contratante, acorde a su
imagen corporativa. __________________________________ DISEÑO:
* MODELO CHAQUETA HOMBRE TIPO A: Corte sastre. Delanteros,
costadillos, solapas, bajos y puños fusionados con entretela tejida.
Contrapecho armado para dar mayor firmeza, cartera de pecho, 2 bolsillos
inferiores delanteros viviados con o sin tapas, que serán de tela de bolsillo
(no tela de forro), 3 botones frontales, cuello armado con fieltro o pie de
cuello para mejor armado, ojales de lágrima, ojal figurado solapa
izquierda. Forro a tono con el color principal de la tela al interior de prenda
completa. Un bolsillo de pecho al interior derecho, un bolsillo de pecho, un
bolsillo de esfero y un tabaquero al interior izquierdo de la prenda. Mangas
con 4 botones decorativos, abertura en puños. * MODELO CHAQUETA
HOMBRE TIPO B: Corte sastre. Delanteros, costadillos, solapas, bajos y
puños fusionados con entretela tejida. Contrapecho armado para dar mayor
firmeza, cartera de pecho, 2 bolsillos inferiores delanteros viviados con o
sin tapas, que serán de tela de bolsillo (no tela de forro), 2 botones
frontales, cuello armado con fieltro o pie de cuello para mejor armado,
ojales de lágrima, ojal figurado solapa izquierda. Forro a tono con el color
principal de la tela al interior de prenda completa. Un bolsillo de pecho al
interior derecho, un bolsillo de pecho, un bolsillo de esfero y un tabaquero
al interior izquierdo de la prenda. Mangas con 4 botones decorativos,
abertura en puños. Una abertura posterior central o dos aberturas a los
costados. _________________________________ ETIQUETA: La
etiqueta deberá estar colocada en la parte interior de cada prenda, según lo
determine la entidad contratante, constando en ella la talla de la prenda,
nombre del fabricante, RUC y teléfono de contacto. Adicionalmente, se
debe incluir en la etiqueta, recomendaciones breves de lavado para
conservación adecuada de la prenda. Cumplir con la norma INEN-13 e
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INEN- 1875:2012. ___________________________________ TALLAS:
Una vez generada la orden de compra, la entidad contratante podrá
solicitar muestras de la prenda y/o toma de tallas. (Cumplir con la norma
NTE INEN 1 873:1998). Las tallas de las prendas deberán estar en el
siguiente rango: 34 | 36 | 38 | 40 | 42 | 44 | 46 | 48 | 50 | 52 | Con el fin de
llevar un registro adecuado de tallas y evitar inconvenientes al momento de
la entrega de prendas, el Administrador del contrato de la entidad
conjuntamente con el proveedor levantarán un Acta de control con la toma
de tallas de cada funcionario, registrando los nombres y apellidos de cada
servidor así como las tallas correspondientes, la misma debe ser suscrita
por el funcionario, el administrador y el proveedor; otorgando una copia
del Acta a cada uno. El proveedor, de ser requerido por la entidad, deberá
presentar con la entrega de muestras, las fichas técnicas de las telas
empleadas para la confección, proporcionadas por el proveedor nacional de
telas. ________________________________ LOGOTIPOS: La
generación de la orden de compra para logotipos bordados, o logotipos
estampados, se deberá realizar al mismo proveedor al cual se realizó la
compra de las prendas en el Catálogo Dinámico Inclusivo, y pagar un
costo adicional al precio establecido en la presente ficha, de acuerdo al
precio correspondiente al logotipo catalogado. (Los proveedores que
presenten ofertas para cualquier producto textil en el proceso CDI-
SERCOP-001-2016 estarán catalogados automáticamente en estos
productos con la capacidad productiva).
________________________________ ACABADO: El proveedor deberá
revisar el acabado de cada prenda a detalle, cada prenda será entregada en
óptimas condiciones. La entidad contratante podrá someter a las prendas a
un control de calidad.
 -    PERSONAL: El personal mínimo requerido para la confección de esta
prenda es de 2 personas: 2 trabajadores textiles
 -    CONDICIONES DE ELABORACIÓN DEL BIEN: * Los materiales
empleados en la confección deben reunir las condiciones de durabilidad,
confort, resistencia, solidez de color y calidad. * Los oferentes
garantizarán que los materiales empleados no contengan sustancias tóxicas
* El proveedor catalogado está obligado a mantener la garantía técnica de
confección de las prendas por el lapso de un (1) año, según el Artículo 76
de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública. *La
materia prima será exclusivamente de origen nacional.
 -    FORMA DE PAGO: Será facultad de cada entidad contratante,
establecer la forma de pago, de cualquiera de las siguientes formas: •
Contra Entrega: La entidad contratante podrá realizar el pago por la
totalidad de la orden de compra, siempre y cuando no exista un anticipo. Si
se establecen entregas parciales, el pago será contra entrega parcial del
bien, según cronograma establecido por el proveedor y la entidad
contratante, de conformidad con la capacidad productiva declarada por el
fabricante, o determinada como máxima en la ficha del producto
específico. • Anticipo: La entidad contratante podrá otorgar anticipos de
hasta el 70% del valor total de la orden de compra. El proveedor
adjudicado para recibir el anticipo, deberá rendir previamente la garantía
por igual valor del anticipo, el cual se amortizará a medida que se vaya
entregando el bien, en el caso que existan entregas parciales.
 -    GARANTÍAS: * Garantía de Fiel Cumplimiento.- Para seguridad del
cumplimiento del contrato y para responder por las obligaciones que
contrajeren a favor de terceros, relacionadas con el contrato, el
adjudicatario, antes o al momento de la firma del contrato, rendirá
garantías por un monto equivalente al cinco (5%) por ciento del valor de la
orden de compra, siempre que el monto del contrato sea mayor a
multiplicar el coeficiente 0,000002 por el Presupuesto Inicial del Estado
del correspondiente ejercicio económico. * Garantía por Anticipo.- En
caso de existir, el proveedor deberá rendir, previamente, garantías por igual
valor del anticipo. * Garantía técnica.- Cubrirá el 100% de los bienes con
daños o alteraciones ocasionados por: fábrica, embalaje, manipulación,
mala calidad de los materiales o componentes empleados en su
fabricación/ confección.
 -    TIEMPO DE ENTREGA DEL BIEN: • El plazo para la entrega de las
prendas será de hasta noventa días (90), contados a partir de la
formalización de la orden de compra (estado revisado). • En caso que la
entidad contratante solicite muestras o se realice toma de tallas, la entidad
contratante en conjunto con el proveedor definirán el plazo de entrega, el
mismo que será posterior a la entrega de tallas y/o muestras; no superarán
los cuarenta y cinco días término una vez el proveedor cuente con todas las
tallas. • Los tiempos de entrega podrán modificarse, previo acuerdo
expreso entre entidad contratante y proveedor. • Se podrán realizar
entregas parciales o totales, antes del plazo estipulado, conforme al
cronograma de entrega previamente establecido de mutuo acuerdo entre el
proveedor y la entidad contratante generadora de la orden de compra.
 -    TRANSPORTE: El proveedor catalogado asumirá el costo de
transporte hasta la dirección establecida por la entidad contratante para la
entrega de los bienes dentro de la localidad en la que se hubiese
catalogado, de acuerdo a lo establecido en la orden de compra, salvo
acuerdo entre proveedor – entidad. La entrega del bien incluye el estibaje
al interior de las instalaciones de la entidad contratante. En el caso de
requerirse toma de tallas, y el proveedor presente dificultades para el
efecto debido a una importante dispersión entre las diferentes unidades de
negocio de cada entidad contratante, la entidad se encargará de reunir al
personal en un solo punto o lugar específico para la toma de tallas a
coordinarse entre la entidad y el proveedor.
 -    ÁREA DE INTERVENCIÓN: El área de intervención para la
provisión de las prendas será determinada por el domicilio legal del
proveedor, registrado en el RUP. La participación de los proveedores es a
nivel nacional, excepto para la Provincia de Galápagos. Para la emisión de
la orden de compra se regirá la contratación de proveedores locales, de no
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existir oferta local se podrá contratar proveedores de provincias adyacentes
al lugar donde se demanda el servicio previo acuerdo entre entidad
contratante y proveedor.
 -    DESCRIPCIÓN DE USO:: La prenda que se detalla en la presente
ficha técnica corresponde a una chaqueta estilo ejecutivo para el uso de los
funcionarios de instituciones del Estado a nivel nacional.
 -    MAQUINARIA: Los proveedores deberán contar con la siguiente
maquinaria mínima: * 1 De costura recta. * 1 Ojaladora de lágrima. * 1
Cortadora tela industrial. * 1 Urladora o Zig Zag. * 1 Fusionadora
Industrial. * 1 Plancha industrial. | Los proveedores deberán adjuntar la
documentación que respalde la disponibilidad de la maquinaria mínima
requerida (contrato de compra-venta, factura, títulos de propiedad, contrato
o compromiso de alquiler o arrendamiento, declaración suscrita por el
proveedor). | El SERCOP directamente o a través de terceros, verificará la
disponibilidad de la maquinaria declarada conforme se establece en el
formulario “TABLA DE EQUIPAMIENTO Y HERRAMIENTAS”, que
consta en el pliego.
 -    ACTUALIZACIONES: Mediante Oficio Circular SERCOP-CDI-
2018-007 de 28 de diciembre de 2018, se actualizan los atributos de
“Formación/Capacitación/Experiencia” y “Requisitos para el Pago”, se
homologan los textos concernientes a la afiliación de la seguridad social en
las fichas técnicas.
 -    FORMACIÓN, CAPACITACIÓN/ EXPERIENCIA: Las personas
naturales, cada socio o trabajador deben presentar cualquiera de la
siguiente documentación: • Copias de certificado(s) de aprobación de
capacitación en la elaboración de prendas de confección textil, de al menos
60 horas, los certificados deben ser emitidos por una entidad acreditada por
los organismos públicos competentes; o, • Copias de certificado(s)
laboral(es) que respalde experiencia mínimo de 2 años en la confección de
prendas de vestir; o, • Copia título profesional; o, técnico o tecnólogo; o,
bachilleratos en la rama de la industria de la confección textil debidamente
refrendados, o; • Copia de carné de calificación de artesano vigente en la
rama de confección textil, emitido por la Junta Nacional de Defensa del
Artesano; o, • Copia de certificación de competencias en la rama de
confección textil vigente, otorgado por las entidades públicas competentes.
| Los oferentes que presenten en su oferta trabajadores bajo relación de
dependencia, deberán presentar el Pago de Aportes al IESS mínimo de 3
meses, al momento de entregar la oferta o manifestación de interés. | Los
documentos deberán ser legibles y podrán acumularse para cumplir con el
número de años u horas requeridas. | Los certificados serán objeto de
verificación de su autenticidad y veracidad tanto en la presentación y
posteriormente. En caso de detectarse que la persona que certifica no firmó
o no tiene el conocimiento de la emisión de este certificado, el SERCOP
procederá a descalificar la oferta o terminar unilateralmente el convenio
marco o adenda, sin perjuicio del resto de acciones legales que
correspondan. | * Personal de apoyo: Para la presente ficha, el proveedor,
con la finalidad de garantizar la entrega de las prendas confeccionadas a
entera satisfacción de la entidad contratante, deberá contar con el
asesoramiento de un sastre calificado o persona que cuente con certificado
o título artesanal en la rama de sastrería o afines. Para el efecto, una vez
generada la orden de compra, el proveedor deberá presentar a la entidad
contratante copia notariada del certificado o título de sastre calificado en la
rama de sastrería o afines, así como sus datos de contacto (nombre, número
de teléfono celular y correo electrónico).
 -    REQUISITOS PARA EL PAGO: Los pagos se realizarán con cargo a
la partida presupuestaria de la entidad generadora de la orden de compra y
se efectuará en dólares de los Estados Unidos de Norteamérica previo a la
presentación de los siguientes documentos: • Factura emitida por el
proveedor catalogado. • Copia de factura de compra de los insumos a
fabricantes nacionales. • Acta de entrega-recepción definitiva a
satisfacción de la entidad contratante. • Copia de la orden de compra. •
Documentos de respaldo referente al cumplimiento de la afiliación a la
seguridad social en la modalidad que correspondiere según la naturaleza
del proveedor. La cantidad del personal, debe ser considerada en función a
la capacidad productiva de la ficha técnica del producto. El tiempo mínimo
de afiliación que se verificará será desde la fecha de la generación de la
orden de compra hasta la fecha del acta de entrega recepción.

282361227 CAMISA ESTILO EJECUTIVO
 -    CAPACIDAD MÁXIMA DE PRODUCCIÓN: Los proveedores
podrán ofertar como capacidad máxima total según lo detallado a
continuación: * Personas Naturales o Jurídicas (Micro empresas): 132
prendas por cada trabajador. De 2 hasta 9 trabajadores. * Personas
Naturales o Jurídicas (Pequeñas empresas): 132 prendas por cada
trabajador. De 10 hasta 49 trabajadores. * Organizaciones de la Economía
Popular y Solidaria (Sector cooperativo, asociativo y comunitario): 176
prendas por cada socio. De acuerdo al número de socios. * Artesanos,
Gremios de artesanos legalmente reconocidos: 176 prendas por cada
agremiado. De acuerdo al número de agremiados reconocidos (mínimo 2
personas). | Nota 1: Los proveedores que presenten en la oferta socios,
agremiados o trabajadores con carnet del CONADIS, obtendrán por cada
persona con discapacidad 100 prendas adicionales a la capacidad
productiva declarada en total por todo el grupo. | Nota 2: Si un solo
proveedor no abastece el requerimiento de la entidad contratante, la
entidad podrá generar una o más órdenes de compra; en este caso la
entidad deberá coordinar con todos los proveedores que cubrirán su
requerimiento los detalles y especificaciones mínimas, color, tonalidades y
otros tanto de las telas como de otros insumos, de ser necesario, con el fin
de obtener prendas totalmente homogéneas.
 -    TRANSPORTE: El proveedor catalogado asumirá el costo de
transporte hasta la dirección establecida por la entidad contratante para la

24 18,8000 0,0000 451,2000 12,0000 505,3440 53.08.02.00.00
//
73.08.02.00.00
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entrega de los bienes dentro de la localidad en la que se hubiese
catalogado, de acuerdo a lo establecido en la orden de compra, salvo
acuerdo entre proveedor – entidad. La entrega del bien incluye el estibaje
al interior de las instalaciones de la entidad contratante. | En el caso de
requerirse toma de tallas, y el proveedor presente dificultades para el
efecto debido a una importante dispersión entre las diferentes unidades de
negocio de cada entidad contratante, la entidad se encargará de reunir al
personal en un solo punto o lugar específico para la toma de tallas a
coordinarse entre la entidad y el proveedor.
 -    MAQUINARIA: Los proveedores deberán contar con la siguiente
maquinaria mínima: * 1 De costura recta. * 1 Overlock de 5 hilos o
Cerradora de codo. * 1 Ojaladora industrial. * 1 Cortadora tela industrial. *
1 Botonera o 20 U. * 1 Fusionadora industrial. * 1 Plancha industrial. | Los
proveedores deberán adjuntar la documentación que respalde la
disponibilidad de la maquinaria mínima requerida (contrato de compra-
venta, factura, títulos de propiedad, contrato o compromiso de alquiler o
arrendamiento, declaración suscrita por el proveedor). | El SERCOP
directamente o a través de terceros, verificará la disponibilidad de la
maquinaria declarada conforme se establece en el formulario “TABLA DE
EQUIPAMIENTO Y HERRAMIENTAS”, que consta en el pliego.
 -    ADMINISTRACIÓN: La entidad contratante deberá: • Suministrar al
proveedor catalogado el cronograma de recepción de las prendas y entregar
el Acta al proveedor. • Verificar que el producto sea de calidad y en el caso
de que existieran productos defectuosos solicitar los cambios necesarios. •
Verificar que las tallas de las prendas entregadas cumplan con las tallas de
cada funcionario acorde al registro detallado en el Acta de control suscrito
por el proveedor, el administrador y el funcionario en la toma de tallas. La
entrega de prendas se limitará a las tallas registradas en dicha Acta. • La
administración de la orden de compra, se realizará por parte de un
delegado-técnico designado por la entidad contratante, quien realizará el
monitoreo, verificación y control del cumplimiento de las especificaciones
técnicas establecidas para la entrega del bien. • El Administrador del
Contrato dará el informe de fiel cumplimiento del mismo.
 -    CONDICIONES PARTICULARES DEL BIEN: TELA.- Las
características técnicas de la tela a utilizarse para la confección de la
prenda detallada en la presente ficha corresponden a la Resolución No. R.I.
INCOP-2013-0000102: * Tipo de Tela: Popelina (Polialgodón). * Tipo de
hilado: Peinado (anillos). * Tipo de género o tejido: Plano. * Tipo de
ligamento: Tafetán 1/1. * Peso: 70 -130 gr/m2 (103-195 gr/m). * Ancho
del útil: 150 cm (+/-1cm). * Composición: Al menos 20% algodón
(+/-5%). Poliéster hasta completar el 100% (+/-5%). * Encogimiento:
Hasta 2%. * Solidez al lavado: Mínimo 4. * Solidez a la luz: Igual o mayor
a 4 (oficina); igual o mayor a 6 (campo). * Formación del pilling: Mínimo
4. * Colores sugeridos: Consultar códigos PANTONE TEXTIL. *
Acabado: Calandrado. | COLOR: El color principal de las prendas, así
como los colores y la ubicación de contrastes, en caso de ser requeridos,
serán determinados por la entidad contratante. | DISEÑO: * CAMISA
MODELO A: Cuello camisero, mangas largas, con un bolsillo frontal a la
altura del pecho, cuellos, puños y vincha frontal indeformables con
entretela tejida. 7 botones frontales más dos botones de repuesto colocados
en la parte interior, 2 botones en cada puño con tajalí de un botón. Cerrada
con doble costura. Posterior con hombrera y pliegues de armado. Refuerzo
en costuras, botones y ojales. * CAMISA MODELO B: Cuello camisero,
mangas cortas con dobladillo y pestpunte de 4 cm., dos bolsillos frontales a
la altura del pecho. Cuello y vincha frontal indeformables, con entretela
tejida. 7 botones frontales más dos botones de repuesto colocados en la
parte interior. Cerrada con doble costura. Posterior con hombrera y
pliegues de armado. Refuerzo en costuras, botones y ojales. | ETIQUETA:
La etiqueta deberá estar colocada en la parte interior de cada prenda, según
lo determine la entidad contratante, constando en ella la talla de la prenda,
nombre del fabricante, RUC y teléfono de contacto. Adicionalmente, se
debe incluir en la etiqueta, recomendaciones breves de lavado para
conservación adecuada de la prenda. Cumplir con la norma INEN-13 e
INEN- 1875:2012. | TALLAS: Una vez generada la orden de compra, la
entidad contratante podrá solicitar muestras de la prenda y/o toma de tallas.
(Cumplir con la norma NTE INEN 1 873:1998). Las tallas de las prendas
deberán estar en el siguiente rango: 34 | 36 | 38 | 40 | 42 | 44 | 46 | 48 | 50 |
52 | Con el fin de llevar un registro adecuado de tallas y evitar
inconvenientes al momento de la entrega de prendas, el Administrador del
contrato de la entidad conjuntamente con el proveedor levantarán un Acta
de control con la toma de tallas de cada funcionario, registrando los
nombres y apellidos de cada servidor así como las tallas correspondientes,
la misma debe ser suscrita por el funcionario, el administrador y el
proveedor; otorgando una copia del Acta a cada uno. El proveedor, de ser
requerido por la entidad, deberá presentar con la entrega de muestras, las
fichas técnicas de las telas empleadas para la confección, proporcionadas
por el proveedor nacional de telas. | LOGOTIPOS: La generación de la
orden de compra para logotipos bordados, o logotipos estampados, se
deberá realizar al mismo proveedor al cual se realizó la compra de las
prendas en el Catálogo Dinámico Inclusivo, y pagar un costo adicional al
precio establecido en la presente ficha, de acuerdo al precio
correspondiente al logotipo catalogado. (Los proveedores que presenten
ofertas para cualquier producto textil en el proceso CDI-SERCOP-001-
2016 estarán catalogados automáticamente en estos productos con la
capacidad productiva). | ACABADO: El proveedor deberá revisar el
acabado de cada prenda a detalle, cada prenda será entregada en óptimas
condiciones. La entidad contratante podrá someter a las prendas a un
control de calidad.
 -    CONDICIONES DE ELABORACIÓN DEL BIEN: * Los materiales
empleados en la confección deben reunir las condiciones de durabilidad,
confort, resistencia, solidez de color y calidad. * Los oferentes
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garantizarán que los materiales empleados no contengan sustancias tóxicas
* El proveedor catalogado está obligado a mantener la garantía técnica de
confección de las prendas por el lapso de un (1) año, según el Artículo 76
de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública. *La
materia prima será exclusivamente de origen nacional.
 -    CONDICIONES DE ENTREGA DEL BIEN: • Empaquetado en
fundas termoplásticas, transparentes, selladas en las que se distinga
claramente nombre del trabajador y talla. • El embalaje se hará en sacos o
fundas (resistentes) y deberá estar bien identificada: talla y color.
 -    GARANTÍAS: * Garantía de Fiel Cumplimiento.- Para seguridad del
cumplimiento del contrato y para responder por las obligaciones que
contrajeren a favor de terceros, relacionadas con el contrato, el
adjudicatario, antes o al momento de la firma del contrato, rendirá
garantías por un monto equivalente al cinco (5%) por ciento del valor de la
orden de compra, siempre que el monto del contrato sea mayor a
multiplicar el coeficiente 0,000002 por el Presupuesto Inicial del Estado
del correspondiente ejercicio económico. * Garantía por Anticipo.- En
caso de existir, el proveedor deberá rendir, previamente, garantías por igual
valor del anticipo. * Garantía técnica.- Cubrirá el 100% de los bienes con
daños o alteraciones ocasionados por: fábrica, embalaje, manipulación,
mala calidad de los materiales o componentes empleados en su
fabricación/ confección.
 -    PERSONAL: El personal mínimo requerido para la confección de esta
prenda es de 2 personas: 2 trabajadores textiles.
 -    REQUISITOS PARA EL PAGO: Los pagos se realizarán con cargo a
la partida presupuestaria de la entidad generadora de la orden de compra y
se efectuará en dólares de los Estados Unidos de Norteamérica previo a la
presentación de los siguientes documentos: • Factura emitida por el
proveedor catalogado. • Copia de factura de compra de los insumos a
fabricantes nacionales. • Acta de entrega-recepción definitiva a
satisfacción de la entidad contratante. • Copia de la orden de compra. •
Documentos de respaldo referente al cumplimiento de la afiliación a la
seguridad social en la modalidad que correspondiere según la naturaleza
del proveedor. La cantidad del personal, debe ser considerada en función a
la capacidad productiva de la ficha técnica del producto. El tiempo mínimo
de afiliación que se verificará será desde la fecha de la generación de la
orden de compra hasta la fecha del acta de entrega recepción.
 -    TIEMPO DE ENTREGA DEL BIEN: • El plazo para la entrega de las
prendas será de hasta noventa días (90), contados a partir de la
formalización de la orden de compra (estado revisado). • En caso que la
entidad contratante solicite muestras o se realice toma de tallas, la entidad
contratante en conjunto con el proveedor definirán el plazo de entrega, el
mismo que será posterior a la entrega de tallas y/o muestras. • Los tiempos
de entrega podrán modificarse, previo acuerdo expreso entre entidad
contratante y proveedor. • Se podrán realizar entregas parciales o totales,
antes del plazo estipulado, conforme al cronograma de entrega
previamente establecido de mutuo acuerdo entre el proveedor y la entidad
contratante generadora de la orden de compra
 -    ÁREA DE INTERVENCIÓN: El área de intervención para la
provisión de las prendas será determinada por el domicilio legal del
proveedor, registrado en el RUP. La participación de los proveedores es a
nivel nacional, excepto para la Provincia de Galápagos. Para la emisión de
la orden de compra se regirá la contratación de proveedores locales, de no
existir oferta local se podrá contratar proveedores de provincias adyacentes
al lugar donde se demanda el servicio previo acuerdo entre entidad
contratante y proveedor.
 -    DESCRIPCIÓN DE USO:: La prenda que se detalla en la presente
ficha técnica corresponde a una camisa estilo ejecutivo para el uso de los
funcionarios de instituciones del Estado a nivel nacional.
 -    FORMA DE PAGO: Será facultad de cada entidad contratante,
establecer la forma de pago, de cualquiera de las siguientes formas: •
Contra Entrega: La entidad contratante podrá realizar el pago por la
totalidad de la orden de compra, siempre y cuando no exista un anticipo. Si
se establecen entregas parciales, el pago será contra entrega parcial del
bien, según cronograma establecido por el proveedor y la entidad
contratante, de conformidad con la capacidad productiva declarada por el
fabricante, o determinada como máxima en la ficha del producto
específico. • Anticipo: La entidad contratante podrá otorgar anticipos de
hasta el 70% del valor total de la orden de compra. El proveedor
adjudicado para recibir el anticipo, deberá rendir previamente la garantía
por igual valor del anticipo, el cual se amortizará a medida que se vaya
entregando el bien, en el caso que existan entregas parciales.
 -    ACTUALIZACIONES: Mediante Oficio Circular SERCOP-CDI-
2018-007 de 28 de diciembre de 2018, se actualizan los atributos de
“Formación/Capacitación/Experiencia” y “Requisitos para el Pago”, se
homologan los textos concernientes a la afiliación de la seguridad social en
las fichas técnicas.
 -    FORMACIÓN, CAPACITACIÓN/ EXPERIENCIA: Las personas
naturales, cada socio o trabajador deben presentar cualquiera de la
siguiente documentación: • Copias de certificado(s) de aprobación de
capacitación en la elaboración de prendas de confección textil, de al menos
60 horas, los certificados deben ser emitidos por una entidad acreditada por
los organismos públicos competentes; o, • Copias de certificado(s)
laboral(es) que respalde experiencia mínimo de 2 años en la confección de
prendas de vestir; o, • Copia título profesional; o, técnico o tecnólogo; o,
bachilleratos en la rama de la industria de la confección textil debidamente
refrendados, o; • Copia de carné de calificación de artesano vigente en la
rama de confección textil, emitido por la Junta Nacional de Defensa del
Artesano; o, • Copia de certificación de competencias en la rama de
confección textil vigente, otorgado por las entidades públicas competentes.
| Los oferentes que presenten en su oferta trabajadores bajo relación de
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dependencia, deberán presentar el Pago de Aportes al IESS mínimo de 3
meses, al momento de entregar la oferta o manifestación de interés. | Los
documentos deberán ser legibles y podrán acumularse para cumplir con el
número de años u horas requeridas. | Los certificados serán objeto de
verificación de su autenticidad y veracidad tanto en la presentación y
posteriormente. En caso de detectarse que la persona que certifica no firmó
o no tiene el conocimiento de la emisión de este certificado, el SERCOP
procederá a descalificar la oferta o terminar unilateralmente el convenio
marco o adenda, sin perjuicio del resto de acciones legales que
correspondan.
 -    INFRACCIONES Y SANCIONES: * Condiciones de la prenda: - En
caso de incumplimientos en las condiciones específicas de elaboración del
bien, el proveedor deberá sustituir el bien garantizando el cumplimiento de
la presente ficha técnica. | * Plazo Entregas parciales: - En el caso de que
exista incumplimiento en entregas parciales, se aplicará una multa del 1
por mil diario del valor correspondiente a la cantidad de prendas no
entregadas, según lo acordado. | * Plazo Entregas totales: - En los casos en
que exista incumplimiento de entrega de los bienes adquiridos por caso
fortuito o fuerza mayor, debidamente comprobados por el administrador de
la orden de compra, la entrega se podrá realizar en un plazo máximo
adicional de hasta 10 días término, sin que durante dicho tiempo sea
aplicable multa alguna, caso contrario se aplicará una multa del 1 por mil
diario del valor de la orden de compra. - Cuando el retraso supere los 10
días término contados a partir de la fecha límite de entrega del
requerimiento efectuado a través de la orden de compra, se aplicará una
multa del 1,5 por mil diario del valor de la orden de compra, contado desde
el décimo primer día de retraso en la entrega de los bienes materia del
requerimiento hasta que se realice la entrega de los mismos; es decir, que
el valor por la multa podrá acumularse hasta la entrega de los bienes. - En
caso de que el incumplimiento de plazo establecido para la entrega del
bien, supere los 29 días término, se realizará la declaratoria de contratista
incumplido, salvo acuerdo expreso entre las partes.

282361227 BLUSA ESTILO EJECUTIVO
 -    INFRACCIONES Y SANCIONES: * Condiciones de la prenda: - En
caso de incumplimientos en las condiciones específicas de elaboración del
bien, el proveedor deberá sustituir el bien garantizando el cumplimiento de
la presente ficha técnica. | * Plazo Entregas parciales: - En el caso de que
exista incumplimiento en entregas parciales, se aplicará una multa del 1
por mil diario del valor correspondiente a la cantidad de prendas no
entregadas, según lo acordado. | * Plazo Entregas totales: - En los casos en
que exista incumplimiento de entrega de los bienes adquiridos por caso
fortuito o fuerza mayor, debidamente comprobados por el administrador de
la orden de compra, la entrega se podrá realizar en un plazo máximo
adicional de hasta 10 días término, sin que durante dicho tiempo sea
aplicable multa alguna, caso contrario se aplicará una multa del 1 por mil
diario del valor de la orden de compra. - Cuando el retraso supere los 10
días término contados a partir de la fecha límite de entrega del
requerimiento efectuado a través de la orden de compra, se aplicará una
multa del 1,5 por mil diario del valor de la orden de compra, contado desde
el décimo primer día de retraso en la entrega de los bienes materia del
requerimiento hasta que se realice la entrega de los mismos; es decir, que
el valor por la multa podrá acumularse hasta la entrega de los bienes. - En
caso de que el incumplimiento de plazo establecido para la entrega del
bien, supere los 29 días término, se realizará la declaratoria de contratista
incumplido, salvo acuerdo expreso entre las partes.
 -    CAPACIDAD MÁXIMA DE PRODUCCIÓN: Los proveedores
podrán ofertar como capacidad máxima total según lo detallado a
continuación: * Personas Naturales o Jurídicas (Micro empresas): 176
prendas por cada trabajador. De 2 hasta 9 trabajadores. * Personas
Naturales o Jurídicas (Pequeñas empresas): 176 prendas por cada
trabajador. De 10 hasta 49 trabajadores. * Organizaciones de la Economía
Popular y Solidaria (Sector cooperativo, asociativo y comunitario): 220
prendas por cada socio. De acuerdo al número de socios * Artesanos,
Gremios de artesanos legalmente reconocidos: 220 prendas por cada
agremiado. De acuerdo al número de agremiados reconocidos (mínimo 2
personas). | Nota 1: Los proveedores que presenten en la oferta socios,
agremiados o trabajadores con carnet del CONADIS, obtendrán por cada
persona con discapacidad 100 prendas adicionales a la capacidad
productiva declarada en total por todo el grupo. | Nota 2: Si un solo
proveedor no abastece el requerimiento de la entidad contratante, la
entidad podrá generar una o más órdenes de compra; en este caso la
entidad deberá coordinar con todos los proveedores que cubrirán su
requerimiento los detalles y especificaciones mínimas, color, tonalidades y
otros tanto de las telas como de otros insumos, de ser necesario, con el fin
de obtener prendas totalmente homogéneas.
 -    FORMACIÓN, CAPACITACIÓN/ EXPERIENCIA: Las personas
naturales, cada socio o trabajador deben presentar cualquiera de la
siguiente documentación: • Copias de certificado(s) de aprobación de
capacitación en la elaboración de prendas de confección textil, de al menos
60 horas, los certificados deben ser emitidos por una entidad acreditada por
los organismos públicos competentes; o, • Copias de certificado(s)
laboral(es) que respalde experiencia mínimo de 2 años en la confección de
prendas de vestir; o, • Copia título profesional; o, técnico o tecnólogo; o,
bachilleratos en la rama de la industria de la confección textil debidamente
refrendados, o; • Copia de carné de calificación de artesano vigente en la
rama de confección textil, emitido por la Junta Nacional de Defensa del
Artesano; o, • Copia de certificación de competencias en la rama de
confección textil vigente, otorgado por las entidades públicas competentes.
| Los oferentes que presenten en su oferta trabajadores bajo relación de
dependencia, deberán presentar el Pago de Aportes al IESS mínimo de 3

62 16,2700 0,0000 1.008,7400 12,0000 1.129,7888 53.08.02.00.00
//
73.08.02.00.00
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meses, al momento de entregar la oferta o manifestación de interés. | Los
documentos deberán ser legibles y podrán acumularse para cumplir con el
número de años u horas requeridas. | Los certificados serán objeto de
verificación de su autenticidad y veracidad tanto en la presentación y
posteriormente. En caso de detectarse que la persona que certifica no firmó
o no tiene el conocimiento de la emisión de este certificado, el SERCOP
procederá a descalificar la oferta o terminar unilateralmente el convenio
marco o adenda, sin perjuicio del resto de acciones legales que
correspondan.
 -    REQUISITOS PARA EL PAGO: Los pagos se realizarán con cargo a
la partida presupuestaria de la entidad generadora de la orden de compra y
se efectuará en dólares de los Estados Unidos de Norteamérica previo a la
presentación de los siguientes documentos: • Factura emitida por el
proveedor catalogado. • Copia de factura de compra de los insumos a
fabricantes nacionales. • Acta de entrega-recepción definitiva a
satisfacción de la entidad contratante. • Copia de la orden de compra. •
Documentos de respaldo referente al cumplimiento de la afiliación a la
seguridad social en la modalidad que correspondiere según la naturaleza
del proveedor. La cantidad del personal, debe ser considerada en función a
la capacidad productiva de la ficha técnica del producto. El tiempo mínimo
de afiliación que se verificará será desde la fecha de la generación de la
orden de compra hasta la fecha del acta de entrega recepción.
 -    ACTUALIZACIONES: Mediante Oficio Circular SERCOP-CDI-
2018-007 de 28 de diciembre de 2018, se actualizan los atributos de
“Formación/Capacitación/Experiencia” y “Requisitos para el Pago”, se
homologan los textos concernientes a la afiliación de la seguridad social en
las fichas técnicas.
 -    DESCRIPCIÓN DE USO:: La prenda que se detalla en la presente
ficha técnica corresponde a una blusa estilo ejecutivo para el uso de las
funcionarias de instituciones del Estado a nivel nacional.
 -    ÁREA DE INTERVENCIÓN: El área de intervención para la
provisión de las prendas será determinada por el domicilio legal del
proveedor, registrado en el RUP. La participación de los proveedores es a
nivel nacional, excepto para la Provincia de Galápagos. Para la emisión de
la orden de compra se regirá la contratación de proveedores locales, de no
existir oferta local se podrá contratar proveedores de provincias adyacentes
al lugar donde se demanda el servicio previo acuerdo entre entidad
contratante y proveedor.
 -    TIEMPO DE ENTREGA DEL BIEN: • El plazo para la entrega de las
prendas será de hasta noventa días (90), contados a partir de la
formalización de la orden de compra (estado revisado). • En caso que la
entidad contratante solicite muestras o se realice toma de tallas, la entidad
contratante en conjunto con el proveedor definirán el plazo de entrega, el
mismo que será posterior a la entrega de tallas y/o muestras. • Los tiempos
de entrega podrán modificarse, previo acuerdo expreso entre entidad
contratante y proveedor. • Se podrán realizar entregas parciales o totales,
antes del plazo estipulado, conforme al cronograma de entrega
previamente establecido de mutuo acuerdo entre el proveedor y la entidad
contratante generadora de la orden de compra
 -    GARANTÍAS: * Garantía de Fiel Cumplimiento.- Para seguridad del
cumplimiento del contrato y para responder por las obligaciones que
contrajeren a favor de terceros, relacionadas con el contrato, el
adjudicatario, antes o al momento de la firma del contrato, rendirá
garantías por un monto equivalente al cinco (5%) por ciento del valor de la
orden de compra, siempre que el monto del contrato sea mayor a
multiplicar el coeficiente 0,000002 por el Presupuesto Inicial del Estado
del correspondiente ejercicio económico. * Garantía por Anticipo.- En
caso de existir, el proveedor deberá rendir, previamente, garantías por igual
valor del anticipo. * Garantía técnica.- Cubrirá el 100% de los bienes con
daños o alteraciones ocasionados por: fábrica, embalaje, manipulación,
mala calidad de los materiales o componentes empleados en su
fabricación/ confección.
 -    FORMA DE PAGO: Será facultad de cada entidad contratante,
establecer la forma de pago, de cualquiera de las siguientes formas: •
Contra Entrega: La entidad contratante podrá realizar el pago por la
totalidad de la orden de compra, siempre y cuando no exista un anticipo. Si
se establecen entregas parciales, el pago será contra entrega parcial del
bien, según cronograma establecido por el proveedor y la entidad
contratante, de conformidad con la capacidad productiva declarada por el
fabricante, o determinada como máxima en la ficha del producto
específico. • Anticipo: La entidad contratante podrá otorgar anticipos de
hasta el 70% del valor total de la orden de compra. El proveedor
adjudicado para recibir el anticipo, deberá rendir previamente la garantía
por igual valor del anticipo, el cual se amortizará a medida que se vaya
entregando el bien, en el caso que existan entregas parciales.
 -    CONDICIONES DE ELABORACIÓN DEL BIEN: * Los materiales
empleados en la confección deben reunir las condiciones de durabilidad,
confort, resistencia, solidez de color y calidad. * Los oferentes
garantizarán que los materiales empleados no contengan sustancias tóxicas
* El proveedor catalogado está obligado a mantener la garantía técnica de
confección de las prendas por el lapso de un (1) año, según el Artículo 76
de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública. *La
materia prima será exclusivamente de origen nacional.
 -    PERSONAL: El personal mínimo requerido para la confección de esta
prenda es de 2 personas: 2 trabajadores textiles
 -    CONDICIONES PARTICULARES DEL BIEN: TELA.- Las
características técnicas de la tela a utilizarse para la confección de la
prenda detallada en la presente ficha corresponden a la Resolución No. R.I.
INCOP-2013-0000102: * Tipo de Tela: Popelina (Polialgodón). * Tipo de
hilado: Peinado (anillos). * Tipo de género o tejido: Plano. * Tipo de
ligamento: Tafetán 1/1. * Peso: 70 -130 gr/m2 (103-195 gr/m). * Ancho
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del útil: 150 cm (+/-1cm). * Composición: Al menos 20% algodón (+/-5%)
Poliéster hasta completar el 100% (+/-5%). * Encogimiento: Hasta 2%. *
Solidez al lavado: Mínimo 4. * Solidez a la luz: Igual o mayor a 4
(oficina); igual o mayor a 6 (campo). * Formación del pilling: Mínimo 4. *
Colores sugeridos: Consultar códigos PANTONE TEXTIL. * Acabado:
Calandrado. | COLOR: El color principal de las prendas, así como los
colores y la ubicación de contrastes, en caso de ser requeridos, serán
determinados por la entidad contratante. | DISEÑO: * BLUSA MODELO
A: Corte y cuello camisero, mangas cortas con dobladillo, o mangas largas
con puños indeformables, con entretela tejida y dos botones en cada uno;
pinzas y/o breteles frontales y posteriores de armado, de 5 a 7 botones
frontales de 18 líneas dos agujeros, más dos botones de repuesto colocados
en la parte interior, cuello indeformable con entretela tejida. Vincha de 2,5
cm de ancho, con entretela tejida. * BLUSA MODELO B: Cuello nerú con
vincha de 2 ½ cm. en V, mangas cortas con dobladillo, o mangas largas
con puño indeformable, con entretela tejida, ancho de 8 cm. con 2 botones
y tajalí; delantero con 5 o 6 botones de 18 líneas de dos agujeros, más dos
botones de repuesto colocados en la parte interior. Cuello indeformable,
breteles y/o pinzas en delanteros y posterior para dar entalle. Entretela
tejida en pie de cuello, y vincha. | ETIQUETA: La etiqueta deberá estar
colocada en la parte interior de cada prenda, según lo determine la entidad
contratante, constando en ella la talla de la prenda, nombre del fabricante,
RUC y teléfono de contacto. Adicionalmente, se debe incluir en la
etiqueta, recomendaciones breves de lavado para conservación adecuada
de la prenda. Cumplir con la norma INEN-13 e INEN- 1875:2012.
TALLAS : Una vez generada la orden de compra, la entidad contratante
podrá solicitar muestras de la prenda y/o toma de tallas. (Cumplir con la
norma NTE INEN 0257:1998). Las tallas de las prendas deberán estar en
el siguiente rango: 2 | 4 | 6 | 8 | 10 | 12 | 14 | 16 | 18 | 20 | Con el fin de
llevar un registro adecuado de tallas y evitar inconvenientes al momento de
la entrega de prendas, el Administrador del contrato de la entidad
conjuntamente con el proveedor levantarán un Acta de control con la toma
de tallas de cada funcionario, registrando los nombres y apellidos de cada
servidor así como las tallas correspondientes, la misma debe ser suscrita
por el funcionario, el administrador y el proveedor; otorgando una copia
del Acta a cada uno. El proveedor, de ser requerido por la entidad, deberá
presentar con la entrega de muestras, las fichas técnicas de las telas
empleadas para la confección, proporcionadas por el proveedor nacional de
telas. | LOGOTIPOS: La generación de la orden de compra para logotipos
bordados, o logotipos estampados, se deberá realizar al mismo proveedor
al cual se realizó la compra de las prendas en el Catálogo Dinámico
Inclusivo, y pagar un costo adicional al precio establecido en la presente
ficha, de acuerdo al precio correspondiente al logotipo catalogado. (Los
proveedores que presenten ofertas para cualquier producto textil en el
proceso CDI-SERCOP-001-2016 estarán catalogados automáticamente en
estos productos con la capacidad productiva). | ACABADO: El proveedor
deberá revisar el acabado de cada prenda a detalle, cada prenda será
entregada en óptimas condiciones. La entidad contratante podrá someter a
las prendas a un control de calidad.
 -    CONDICIONES DE ENTREGA DEL BIEN: *Empaquetado en
fundas termoplásticas, transparentes, selladas en las que se distinga
claramente nombre del trabajador y talla. * El embalaje se hará en sacos o
fundas (resistentes) y deberá estar bien identificada: talla y color.
 -    ADMINISTRACIÓN: La entidad contratante deberá: • Suministrar al
proveedor catalogado el cronograma de recepción de las prendas y entregar
el Acta al proveedor. • Verificar que el producto sea de calidad y en el caso
de que existieran productos defectuosos solicitar los cambios necesarios. •
Verificar que las tallas de las prendas entregadas cumplan con las tallas de
cada funcionario acorde al registro detallado en el Acta de control suscrito
por el proveedor, el administrador y el funcionario en la toma de tallas. La
entrega de prendas se limitará a las tallas registradas en dicha Acta. • La
administración de la orden de compra, se realizará por parte de un
delegado-técnico designado por la entidad contratante, quien realizará el
monitoreo, verificación y control del cumplimiento de las especificaciones
técnicas establecidas para la entrega del bien. • El Administrador del
Contrato dará el informe de fiel cumplimiento del mismo.
 -    MAQUINARIA: Los proveedores deberán contar con la siguiente
maquinaria mínima: * 1 De costura recta. * 1 Overlock de 5 hilos. * 1
Ojaladora industrial. * 1 Cortadora tela industrial. * 1 Botonera o 20 U. * 1
Fusionadora industrial. * 1 Plancha industrial. | Los proveedores deberán
adjuntar la documentación que respalde la disponibilidad de la maquinaria
mínima requerida (contrato de compra-venta, factura, títulos de propiedad,
contrato o compromiso de alquiler o arrendamiento, declaración suscrita
por el proveedor). | El SERCOP directamente o a través de terceros,
verificará la disponibilidad de la maquinaria declarada conforme se
establece en el formulario “TABLA DE EQUIPAMIENTO Y
HERRAMIENTAS”, que consta en el pliego.
 -    TRANSPORTE: El proveedor catalogado asumirá el costo de
transporte hasta la dirección establecida por la entidad contratante para la
entrega de los bienes dentro de la localidad en la que se hubiese
catalogado, de acuerdo a lo establecido en la orden de compra, salvo
acuerdo entre proveedor – entidad. La entrega del bien incluye el estibaje
al interior de las instalaciones de la entidad contratante. | En el caso de
requerirse toma de tallas, y el proveedor presente dificultades para el
efecto debido a una importante dispersión entre las diferentes unidades de
negocio de cada entidad contratante, la entidad se encargará de reunir al
personal en un solo punto o lugar específico para la toma de tallas a
coordinarse entre la entidad y el proveedor.
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Subtotal 9.937,2900
Impuesto al valor agregado (12%) 1.192,4748
Total 11.129,7648
 
Número de Items 298
Total de la Orden 11.129,7648

Fecha de Impresión: lunes 9 de septiembre de 2019, 14:07:03
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ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO
Orden de
compra: CE-20190001677880 Fecha de

emisión: 06-09-2019 Fecha de
aceptación: 09-09-2019

Estado de la
orden: Revisada

DATOS DEL PROVEEDOR

Nombre
comercial:

ASOCIACIÓN DE
PRODUCCIÓN
TEXTIL HILANDO
CON EXCELENCIA
"ASOPROTHEX"

Razón
social:

ASOCIACIÓN
DE
PRODUCCIÓN
TEXTIL
HILANDO CON
EXCELENCIA
"ASOPROTHEX"

RUC: 0591734555001

Nombre del
representante
legal:

CHANGO CHILUISA GLADYS ROCIO

Correo
electrónico el
representante
legal:

asoprothex@gmail.com

Correo
electrónico
de la
empresa:

asoprothex@gmail.com

Teléfono: 0999044908 0987477054

Tipo de cuenta: -- Número de cuenta: -- Código de la entidad financiera: -- Institución financiera: --

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE

Entidad
contratante:

GOBIERNO
AUTONOMO
DESCENTRALIZADO
MUNICIPAL DE
SIGCHOS

RUC: 0560001190001 Teléfono: 032714242 03-2714174

Persona que
autoriza:

DR. HUGO ENRIQUE
ARGUELLO
NAVARRO

Cargo:
ALCALDE DEL
CANTON
SIGCHOS

Correo
electrónico: arguellonavarro@yahoo.es

Nombre
funcionario
encargado
del proceso:

Munisigchos Correo
electrónico: municipiosigchos@yahoo.es

Dirección
Entidad:

Provincia: COTOPAXI Cantón: SIGCHOS Parroquia:
SIGCHOS,
CABECERA
CANTONAL

Calle: RODRIGO
ITURRALDE Número: s/n Intersección: PASAJE 14 DE

NOVIEMBRE

Edificio: Departamento: Teléfono: 032714242 03-
2714174

Datos de
entrega:

Horario de recepción
de mercaderia: 08:00 a 17:00

Responsable de LIC. MARCELO GOMEZ
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CPC Descripción Cant V.
unitario

Descuento Sub.
Total

Impuesto
(%)

V. Total Partida
Presup.

881220014 PANTALON INDIGO CON CINTA REFLECTIVA
 -    ACTUALIZACIONES: Mediante Oficio Circular
SERCOP-CDI-2018-007 de 28 de diciembre de 2018, se
actualizan los atributos de
“Formación/Capacitación/Experiencia” y “Requisitos para el
Pago”, se homologan los textos concernientes a la afiliación
de la seguridad social en las fichas técnicas.
 -    ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DEL BIEN: VER
EN "CONDICIONES PARTICULARES DEL BIEN"
 -    MUESTRAS: VER EN "CONDICIONES
PARTICULARES DEL BIEN"
 -    CONDICIONES DE ENTREGA DEL BIEN:
*Empaquetado en fundas termoplásticas, transparentes,
selladas en las que se distinga claramente nombre del
trabajador y talla. * El embalaje se hará en sacos o fundas
(resistentes) y deberá estar bien identificada: talla y color.
 -    ÁREA DE INTERVENCIÓN: El área de intervención
para la provisión de las prendas será determinada por el
domicilio legal del proveedor, registrado en el RUP. La
participación de los proveedores es a nivel nacional, excepto
para la Provincia de Galápagos. Para la emisión de la orden
de compra se regirá la contratación de proveedores locales,
de no existir oferta local se podrá contratar proveedores de
provincias adyacentes al lugar donde se demanda el servicio
previo acuerdo entre entidad contratante y proveedor.
 -    TRANSPORTE: El proveedor catalogado asumirá el
costo de transporte hasta la dirección establecida por la
entidad contratante para la entrega de los bienes dentro de la
localidad en la que se hubiese catalogado, de acuerdo a lo
establecido en la orden de compra, salvo acuerdo entre
proveedor – entidad. La entrega del bien incluye el estibaje
al interior de las instalaciones de la entidad contratante. En
el caso de requerirse toma de tallas, y el proveedor presente
dificultades para el efecto debido a una importante
dispersión entre las diferentes unidades de negocio de cada
entidad contratante, la entidad se encargará de reunir al
personal en un solo punto o lugar específico para la toma de
tallas a coordinarse entre la entidad y el proveedor.
 -    CONDICIONES DE ELABORACIÓN DEL BIEN: *
Los materiales empleados en la confección deben reunir las
condiciones de durabilidad, confort, resistencia, solidez de
color y calidad. * Los oferentes garantizarán que los
materiales empleados no contengan sustancias tóxicas * El
proveedor catalogado está obligado a mantener la garantía
técnica de confección de las prendas por el lapso de un (1)
año, según el Artículo 76 de la Ley Orgánica del Sistema
Nacional de Contratación Pública. *La materia prima será
exclusivamente de origen nacional.
 -    PERSONAL MÍNIMO: El personal mínimo requerido
para la confección de esta prenda es de 2 personas: ·         2
trabajadores en confección textil.
 -    ADMINISTRACIÓN: La entidad contratante deberá:
Suministrar al proveedor catalogado el cronograma de
recepción de las prendas y entregar el Acta al proveedor.
Verificar que el producto sea de calidad y en el caso de que
existieran productos defectuosos solicitar los cambios
necesarios. Verificar que las tallas de las prendas entregadas
cumplan con las tallas de cada funcionario acorde al registro
detallado en el Acta de control suscrito por el proveedor, el
administrador y el funcionario en la toma de tallas. La
entrega de prendas se limitará a las tallas registradas en
dicha Acta. La administración de la orden de compra, se
realizará por parte de un delegado-técnico designado por la
entidad contratante, quien realizará el monitoreo,
verificación y control del cumplimiento de las
especificaciones técnicas establecidas para la entrega del
bien. El Administrador del Contrato dará el informe de fiel
cumplimiento del mismo.
 -    MAQUINARIA: Los proveedores deberán contar con la
siguiente maquinaria mínima: 1 De costura recta industrial 1
Recta industral 2 agujas 1 Overlock de 5 hilos 1 Ojaladora o
20 U 1 Botonera 1 Planchadora industrial 1 Cortadora tela
industrial Los proveedores deberán adjuntar la
documentación que respalde la disponibilidad de la
maquinaria mínima requerida (contrato de compra-venta,
factura, títulos de propiedad, contrato o compromiso de
alquiler o arrendamiento, declaración suscrita por el
proveedor). El SERCOP directamente o a través de terceros,
verificará la disponibilidad de la maquinaría declarada
conforme se establece en el formulario “TABLA DE

54 17,7100 0,0000 956,3400 12,0000 1.071,1008 53.08.02.00.00
//
73.08.02.00.00
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EQUIPAMIENTO Y HERRAMIENTAS”, que consta en el
pliego.
 -    FORMA DE PAGO: Será facultad de cada entidad
contratante, establecer la forma de pago, de cualquiera de las
siguientes formas: ·          Contra Entrega: La entidad
contratante podrá realizar el pago por la totalidad de la orden
de compra, siempre y cuando no exista un anticipo. Si se
establecen entregas parciales, el pago será contra entrega
parcial del bien, según cronograma establecido por el
proveedor y la entidad contratante, de conformidad con la
capacidad productiva declarada por el proveedor, o
determinada como máxima en la ficha del producto
específico. ·         Anticipo: La entidad contratante podrá
otorgar anticipos de hasta el 70% del valor total de la orden
de compra. El proveedor adjudicado para recibir el anticipo,
deberá rendir previamente la garantía por igual valor del
anticipo, el cual se amortizará a medida que se vaya
entregando el bien, en el caso que existan entregas parciales.
 -    REQUISITOS PARA EL PAGO: Los pagos se realizarán
con cargo a la partida presupuestaria de la entidad
generadora de la orden de compra y se efectuará en dólares
de los Estados Unidos de Norteamérica previo a la
presentación de los siguientes documentos: •Factura emitida
por el proveedor. •Copia de factura (s) de compra de tela
nacional (Peso, cantidad, tipo de tela) •Acta de entrega-
recepción definitiva a satisfacción de la entidad contratante.
•Copia de la orden de compra. •Documentos de respaldo
referente al cumplimiento de la afiliación a la seguridad
social en la modalidad que correspondiere según la
naturaleza del proveedor. La cantidad del personal, debe ser
considerada en función a la capacidad productiva de la ficha
técnica del producto. El tiempo mínimo de afiliación que se
verificará será desde la fecha de la generación de la orden de
compra hasta la fecha del acta de entrega recepción.
 -    GARANTIAS: Garantía de Fiel Cumplimiento.- Para
seguridad del cumplimiento del contrato y para responder
por las obligaciones que contrajeren a favor de terceros,
relacionadas con el contrato, el adjudicatario, antes o al
momento de la firma del contrato, rendirá garantías por un
monto equivalente al cinco (5%) por ciento del valor de la
orden de compra, siempre que el monto del contrato sea
mayor a multiplicar el coeficiente 0,000002 por el
Presupuesto Inicial del Estado del correspondiente ejercicio
económico. Garantía por Anticipo.- En caso de existir, el
proveedor deberá rendir, previamente, garantías por igual
valor del anticipo. Garantía técnica.- Cubrirá el 100% de los
bienes con daños o alteraciones ocasionados por: fábrica,
embalaje, manipulación, mala calidad de los materiales o
componentes empleados en su fabricación/ confección.
 -    PLAZO / TIEMPO DE ENTREGA: ·         El plazo para
la entrega de las prendas será de hasta sesenta días (60),
contados a partir de la formalización de la orden de compra
(estado revisado). ·         En caso que la entidad contratante
solicite muestras o se realice toma de tallas, la entidad
contratante en conjunto con el proveedor definirán el plazo
de entrega, el mismo que será posterior a la entrega de tallas
y/o muestras. ·         Los tiempos de entrega podrán
modificarse, previo acuerdo expreso entre entidad
contratante y proveedor. ·         Se podrán realizar entregas
parciales o totales, antes del plazo estipulado, conforme al
cronograma de entrega previamente establecido de mutuo
acuerdo entre el proveedor y la entidad contratante
generadora de la orden de compra. ·         En caso de que la
orden de compra sea inferior a la capacidad de producción
mensual del proveedor, el plazo de entrega podría ser
anticipado a lo establecido, previo mutuo acuerdo entre la
entidad contratante y el proveedor.
 -    INFRACCIONES Y SANCIONES: Condiciones de la
prenda: - En caso de incumplimientos en las condiciones
específicas de elaboración del bien, el proveedor deberá
sustituir el bien garantizando el cumplimiento de la presente
ficha técnica. Plazo Entregas parciales: - En el caso de que
exista incumplimiento en entregas parciales, se aplicará una
multa del 1 por mil diario del valor correspondiente a la
cantidad de prendas no entregadas, según lo acordado. Plazo
Entregas totales: - En los casos en que exista incumplimiento
de entrega de los bienes adquiridos por caso fortuito o fuerza
mayor, debidamente comprobados por el administrador de la
orden de compra, la entrega se podrá realizar en un plazo
máximo adicional de hasta 10 días término, sin que durante
dicho tiempo sea aplicable multa alguna, caso contrario se
aplicará una multa del 1 por mil diario del valor de la orden
de compra. - Cuando el retraso supere los 10 días término
contados a partir de la fecha límite de entrega del
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requerimiento efectuado a través de la orden de compra, se
aplicará una multa del 1,5 por mil diario del valor de la
orden de compra, contado desde el décimo primer día de
retraso en la entrega de los bienes materia del requerimiento
hasta que se realice la entrega de los mismos; es decir, que el
valor por la multa podrá acumularse hasta la entrega de los
bienes. - En caso de que el incumplimiento de plazo
establecido para la entrega del bien, supere los 29 días
término, se realizará la declaratoria de contratista
incumplido, salvo acuerdo expreso entre las partes.
 -    COLOR: VER EN "CONDICIONES PARTICULARES
DEL BIEN"
 -    BORDADO O ESTAMPADO / LOGOTIPOS:
LOGOTIPOS: La generación de la orden de compra para
logotipos bordados, o logotipos estampados, se deberá
realizar al mismo proveedor al cual se realizó la compra de
las prendas, y pagar un costo adicional al precio establecido
en la presente ficha, de acuerdo al precio correspondiente al
logotipo catalogado. (Los proveedores que presenten ofertas
para cualquier producto textil en el proceso CDI-SERCOP-
001-2016 estarán catalogados automáticamente en estos
productos con la capacidad productiva).
 -    ETIQUETAS: ETIQUETA: La etiqueta deberá estar
colocada en la parte interior de cada prenda, según lo
determine la entidad contratante, constando la talla, nombre
del fabricante, RUC y teléfono de contacto. Adicionalmente,
se debe incluir en la etiqueta, recomendaciones breves de
lavado para conservación adecuada de la prenda. Cumplir
con la norma INEN-13 e INEN- 1875:2012.
 -    FORMACIÓN, CAPACITACIÓN/ EXPERIENCIA: Las
personas naturales, cada socio o trabajador deben presentar
cualquiera de la siguiente documentación: • Copias de
certificado(s) de aprobación de capacitación en la
elaboración de prendas de confección textil, de al menos 60
horas, los certificados deben ser emitidos por una entidad
acreditada por los organismos públicos competentes; o, •
Copias de certificado(s) laboral(es) que respalde experiencia
mínimo de 2 años en la confección de prendas de vestir; o, •
Copia título profesional; o, técnico o tecnólogo; o,
bachilleratos en la rama de la industria de la confección
textil debidamente refrendados, o; • Copia de carné de
calificación de artesano vigente en la rama de confección
textil, emitido por la Junta Nacional de Defensa del
Artesano; o, • Copia de certificación de competencias en la
rama de confección textil vigente, otorgado por las entidades
públicas competentes. Los oferentes que presenten en su
oferta trabajadores bajo relación de dependencia, deberán
presentar el Pago de Aportes al IESS mínimo de 3 meses, al
momento de entregar la oferta o manifestación de interés.
Los documentos deberán ser legibles y podrán acumularse
para cumplir con el número de años u horas requeridas. Los
certificados serán objeto de verificación de su autenticidad y
veracidad tanto en la presentación y posteriormente. En caso
de detectarse que la persona que certifica no firmó o no tiene
el conocimiento de la emisión de este certificado, el
SERCOP procederá a descalificar la oferta o terminar
unilateralmente el convenio marco o adenda, sin perjuicio
del resto de acciones legales que correspondan.
 -    CAPACIDAD MÁXIMA DE PRODUCCIÓN: Los
proveedores podrán ofertar como capacidad máxima total
según lo detallado a continuación: Personas Naturales o
Jurídicas (Micro empresas): 154 prendas por cada trabajador
(De 2 hasta 9 empleados) Personas Naturales o Jurídicas
(Pequeñas empresas): 154 prendas por cada trabajador (De
10 hasta 49 empleados) Organizaciones de la Economía
Popular y Solidaria (Sector cooperativo, asociativo y
comunitario): 176 prendas por cada socio (De acuerdo al
número de socios). Artesanos, Gremios de artesanos
legalmente reconocidos: 176 prendas por cada agremiado
(De acuerdo al número de agremiados reconocidos-mínimo
2 personas). Nota 1: Los proveedores que presenten en la
oferta socios, agremiados o trabajadores con carnet del
CONADIS, obtendrán por cada persona con discapacidad
100 prendas adicionales a la capacidad productiva declarada
en total por todo el grupo. Nota 2: Si un solo proveedor no
abastece el requerimiento de la entidad contratante, la
entidad podrá generar una o más órdenes de compra; en este
caso la entidad deberá coordinar con todos los proveedores
que cubrirán su requerimiento los detalles y especificaciones
mínimas, color, tonalidades y otros, tanto de las telas como
de otros insumos, con el fin de obtener prendas totalmente
homogéneas.
 -    MATERIALES / INSUMOS: VER EN
"CONDICIONES PARTICULARES DEL BIEN"
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 -    OBJETIVO: No Aplica
 -    ANTECEDENTES: No Aplica
 -    RECEPCIÓN DEL PRODUCTO: No Aplica
 -    FORMA DE ENTREGA: No Aplica
 -    TALLAS: TALLAS: Una vez generada la orden de
compra, la entidad contratante podrá solicitar muestras de la
prenda y/o toma de tallas. Las tallas de las prendas deberán
estar en el siguiente rango: 34, 36, 38, 40, 42, 44, 46, 48, 50,
52 Con el fin de llevar un registro adecuado de tallas y evitar
inconvenientes al momento de la entrega de prendas, el
Administrador del contrato de la entidad conjuntamente con
el proveedor levantarán un Acta de control con la toma de
tallas de cada funcionario, registrando los nombres y
apellidos de cada servidor así como las tallas
correspondientes, la misma debe ser suscrita por el
funcionario, el administrador y el proveedor; otorgando una
copia del Acta a cada uno.
 -    DISEÑO: DISEÑO: Corte recto - Modelo clásico ·
Bastas: ancho de 23 cm (+/-3 cm) · 7 pasadores para correa ·
2 Bolsillos delanteros con forro en tela de algodón cruda · 1
Bolsillo tipo relojera a la altura de la pretina, en la parte
delantera derecha · 2 Bolsillos posteriores con atraques o
costura de seguridad · Bragueta con hojales de lágrima,
lengüeta interior de seguridad con cierre metálico o cierre de
nylon de 18 a 20 cm, botones de latón o de tagua, hasta
cuatro botones (de acuerdo a requerimiento de la entidad
contratante). · Doble costura (todo el pantalón) · Hilo 100%
Poliéster · Incluye cinta reflectiva en las piernas. * Las
prendas de mujeres se realizarán con moldería femenina,
teniendo en cuenta detalles de confección Femenino.
 -    CONDICIONES PARTICULARES DEL BIEN:
DESCRIPCIÓN DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS:
TELA: Las características técnicas de la tela a utilizarse para
la confección de la prenda detallada en la presente ficha son:
Denim Índigo (12 a 14 onzas+/-5%), Sanforizada,
Composición: 100% algodón, Tratamiento: enzimático, de
desengome y suavizado. Lavado Stone (de acuerdo a
requerimiento de entidad contratante). Cinta Reflectiva.-
Con micro esferas de vidrio diseñada para prendas de alta
visibilidad que deba cumplir con especificaciones y confort
65% poliéster y 35% algodón. Requerimientos mínimos de
reflectividad de las normas ANSI 2010 -2015 (sujeto a
variación de la norma). Medida de 2 pulgadas El proveedor,
de ser requerido por la entidad, deberá presentar con la
entrega de muestras, las fichas técnicas de las telas
empleadas para la confección, proporcionadas por el
proveedor nacional de telas. ACABADO: El proveedor
deberá revisar el acabado de cada prenda a detalle, cada
prenda será entregada en óptimas condiciones. La entidad
contratante podrá someter a las prendas a un control de
calidad.

881220011 CHOMPA TERNO DEPORTIVO
 -    RECEPCIÓN DEL PRODUCTO: No Aplica
 -    MAQUINARIA: Los proveedores deberán contar con la
siguiente maquinaria mínima: CANTIDAD MAQUINARIA
MÍNIMA 1 De costura recta industrial 1 Overlock de 5 hilos
1 Cortadora Los proveedores deberán adjuntar la
documentación que respalde la disponibilidad de la
maquinaria mínima requerida de acuerdo al GRUPO
(contrato de compra-venta, factura, títulos de propiedad,
contrato o compromiso de alquiler o arrendamiento,
declaración suscrita por el proveedor). El SERCOP
directamente o a través de terceros, verificará la
disponibilidad de la maquinaria declarada conforme se
establece en el formulario “TABLA DE EQUIPAMIENTO
Y HERRAMIENTAS”, que consta en el pliego.
 -    CONDICIONES PARTICULARES DEL BIEN /
MATERIALES /DESCRIPCIÓN DEL PRODUCTO /
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS: DESCRIPCIÓN
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS TELA Las
características técnicas de la tela a utilizarse para la
confección de la prenda detallada en la presente ficha son:
Tela para chompa: Tipo de género o tejido: Plano
Composición:Poliéster 100 % Peso: 108 - 121 gr/m2
TecnologíasCool confort Tela para forro: Tipo de género o
tejido: Malla Composición Poliéster 100% Peso 100gr/m2
+/-5% Tecnologías Cool confort
 -    PERSONAL MÍNIMO: El personal mínimo requerido
para la confección de esta prenda es de 2 personas: • 2
trabajadores en confección textil.
 -    CAPACIDAD MÁXIMA DE PRODUCCIÓN: Los
proveedores podrán ofertar como capacidad máxima total
según lo detallado a continuación: ACTORES CAPACIDAD
PRODUCTIVA MENSUAL NÚMERO DE EMPLEADOS

2 18,0200 0,0000 36,0400 12,0000 40,3648 53.08.02.00.00
//
73.08.02.00.00
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Personas Naturales o Jurídicas (Micro empresas) 154
prendas por cada trabajador De 2 hasta 9 Personas Naturales
o Jurídicas (Pequeñas empresas) 154 prendas por cada
trabajador De 10 hasta 49 Organizaciones de la Economía
Popular y Solidaria (Sector cooperativo, asociativo y
comunitario) 176 prendas por cada socio De acuerdo al
número de socios Artesanos, Gremios de artesanos
legalmente reconocidos 176 prendas por cada agremiado De
acuerdo al número de agremiados reconocidos (mínimo 2
personas) Nota 1: Los proveedores que presenten en la oferta
socios, agremiados o trabajadores con carnet del CONADIS,
obtendrán por cada persona con discapacidad 100 prendas
adicionales a la capacidad productiva declarada en total por
todo el grupo. Nota 2: Si un solo proveedor no abastece el
requerimiento de la entidad contratante, la entidad podrá
generar una o más órdenes de compra; en este caso la
entidad deberá coordinar con todos los proveedores que
cubrirán su requerimiento los detalles y especificaciones
mínimas, color, tonalidades y otros tanto de las telas como
de otros insumos, de ser necesario, con el fin de obtener
prendas totalmente homogéneas.
 -    TRANSPORTE: El proveedor catalogado asumirá el
costo de transporte hasta la dirección establecida por la
entidad contratante para la entrega de los bienes dentro de la
localidad en la que se hubiese catalogado, de acuerdo a lo
establecido en la orden de compra, salvo acuerdo entre
proveedor – entidad. La entrega del bien incluye el estibaje
al interior de las instalaciones de la entidad contratante. En
el caso de requerirse toma de tallas, y el proveedor presente
dificultades para el efecto debido a una importante
dispersión entre las diferentes unidades de negocio de cada
entidad contratante, la entidad se encargará de reunir al
personal en un solo punto o lugar específico para la toma de
tallas a coordinarse entre la entidad y el proveedor.
 -    ÁREA DE INTERVENCIÓN: El área de intervención
para la provisión de las prendas será determinada por el
domicilio legal del proveedor, registrado en el RUP. La
participación de los proveedores es a nivel nacional, excepto
para la Provincia de Galápagos. Para la emisión de la orden
de compra se regirá la contratación de proveedores locales,
de no existir oferta local se podrá contratar proveedores de
provincias adyacentes al lugar donde se demanda el servicio
previo acuerdo entre entidad contratante y proveedor.
 -    TIEMPO DE ENTREGA DEL BIEN: • El plazo para la
entrega de las prendas será de hasta treinta días (30),
contados a partir de la formalización de la orden de compra
(estado revisado). • En caso que la entidad contratante
solicite muestras o se realice toma de tallas, la entidad
contratante en conjunto con el proveedor definirán el plazo
de entrega, el mismo que será posterior a la entrega de tallas
y/o muestras. • Los tiempos de entrega podrán modificarse,
previo acuerdo expreso entre entidad contratante y
proveedor. • Se podrán realizar entregas parciales o totales,
antes del plazo estipulado, conforme al cronograma de
entrega previamente establecido de mutuo acuerdo entre el
proveedor y la entidad contratante generadora de la orden de
compra. • En caso de que la orden de compra sea inferior a la
capacidad de producción mensual del proveedor, el plazo de
entrega podría ser anticipado a lo establecido, previo mutuo
acuerdo entre la entidad contratante y el proveedor.
 -    INFRACCIONES Y SANCIONES: Condiciones de la
prenda: - En caso de incumplimientos en las condiciones
específicas de elaboración del bien, el proveedor deberá
sustituir el bien garantizando el cumplimiento de la presente
ficha técnica. Plazo Entregas parciales: - En el caso de que
exista incumplimiento en entregas parciales, se aplicará una
multa del 1 por mil diario del valor correspondiente a la
cantidad de prendas no entregadas, según lo acordado. Plazo
Entregas totales: - En los casos en que exista incumplimiento
de entrega de los bienes adquiridos por caso fortuito o fuerza
mayor, debidamente comprobados por el administrador de la
orden de compra, la entrega se podrá realizar en un plazo
máximo adicional de hasta 10 días término, sin que durante
dicho tiempo sea aplicable multa alguna, caso contrario se
aplicará una multa del 1 por mil diario del valor de la orden
de compra. - Cuando el retraso supere los 10 días término
contados a partir de la fecha límite de entrega del
requerimiento efectuado a través de la orden de compra, se
aplicará una multa del 1,5 por mil diario del valor de la
orden de compra, contado desde el décimo primer día de
retraso en la entrega de los bienes materia del requerimiento
hasta que se realice la entrega de los mismos; es decir, que el
valor por la multa podrá acumularse hasta la entrega de los
bienes. - En caso de que el incumplimiento de plazo
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establecido para la entrega del bien, supere los 29 días
término, se realizará la declaratoria de contratista
incumplido, salvo acuerdo expreso entre las partes.
 -    ACABADO: El proveedor deberá revisar el acabado de
cada prenda a detalle, cada prenda será entregada en óptimas
condiciones. La entidad contratante podrá someter a las
prendas a un control de calidad.
 -    CONDICIONES DE ELABORACIÓN DEL BIEN: *
Los materiales empleados en la confección deben reunir las
condiciones de durabilidad, confort, resistencia, solidez de
color y calidad. * Los oferentes garantizarán que los
materiales empleados no contengan sustancias tóxicas * El
proveedor catalogado está obligado a mantener la garantía
técnica de confección de las prendas por el lapso de un (1)
año, según el Artículo 76 de la Ley Orgánica del Sistema
Nacional de Contratación Pública. *La materia prima será
exclusivamente de origen nacional.
 -    FORMACIÓN, CAPACITACIÓN/ EXPERIENCIA: Las
personas naturales, cada socio o trabajador deben presentar
cualquiera de la siguiente documentación: • Copias de
certificado(s) de aprobación de capacitación en la
elaboración de prendas de confección textil, de al menos 60
horas, los certificados deben ser emitidos por una entidad
acreditada por los organismos públicos competentes; o, •
Copias de certificado(s) laboral(es) que respalde experiencia
mínimo de 2 años en la confección de prendas de vestir; o, •
Copia título profesional; o, técnico o tecnólogo; o,
bachilleratos en la rama de la industria de la confección
textil debidamente refrendados, o; • Copia de carné de
calificación de artesano vigente en la rama de confección
textil, emitido por la Junta Nacional de Defensa del
Artesano; o, • Copia de certificación de competencias en la
rama de confección textil vigente, otorgado por las entidades
públicas competentes. Los oferentes que presenten en su
oferta trabajadores bajo relación de dependencia, deberán
presentar el Pago de Aportes al IESS mínimo de 3 meses, al
momento de entregar la oferta o manifestación de interés.
Los documentos deberán ser legibles y podrán acumularse
para cumplir con el número de años u horas requeridas. Los
certificados serán objeto de verificación de su autenticidad y
veracidad tanto en la presentación y posteriormente. En caso
de detectarse que la persona que certifica no firmó o no tiene
el conocimiento de la emisión de este certificado, el
SERCOP procederá a descalificar la oferta o terminar
unilateralmente el convenio marco o adenda, sin perjuicio
del resto de acciones legales que correspondan.
 -    COLOR: El color principal de las prendas, así como los
colores y la ubicación de contrastes, serán determinados por
la entidad contratante.
 -    DISEÑO: La chompa puede tener hasta 2 colores, la
imagen anterior es una muestra del modelo el mismo que
puede variar de acuerdo al diseño que establezca la entidad
contratante (sujeto al precio de adhesión). Abierta en el
centro parte frontal, lleva cierre reforzado de alta calidad,
colocado hasta llegar al cuello, el mismo que es recto y alto,
contiene un viviado para ocultarlo. Las mangas son largas
con puños reforzados con elástico ancho de 5cm armados
como piezas aparte, cocidos en overlock. Doble puño con
elástico de 1cm (opcional). Las prendas de mujer se
realizarán teniendo en cuenta detalle de confección
 -    PARCHES / BORDADOS / ESTAMPADOS O
LOGOTIPOS / COMPLEMENTOS TEXTILES: Los
parches tendrán efectos de ilusión óptica tridimensionales y
holográficos, Efecto tangible en forma de montura en su
contorno, además serán flexibles y de textura suave. La
perfilación del color se realizará de acuerdo a la muestra
proporcionada mediante software y captura del color con
densitómetros, se deberá utilizar tintas ecológicas, serán
laminados de poliuretano apto para el contacto con la piel.
La entidad contratante podrá definir los parches
institucionales a utilizar conforme a sus dimensiones,
colores, etc. Una vez generada la orden de compra la entidad
contratante deberá validar los parches a utilizar y el
proveedor deberá hacer uso responsable y guardar
confidencialidad de las insignias institucionales. El uso
indebido o no autorizado de las mismas será objeto de las
sanciones previstas en la presente ficha y sanciones
administrativas de ser el caso. La prenda incluye hasta 1
parche y no debe superar los 8x8cm. La generación de la
orden de compra para logotipos bordados, o logotipos
estampados, se deberá realizar al mismo proveedor al cual se
realizó la compra de las prendas en el Catálogo Dinámico
Inclusivo, y pagar un costo adicional al precio establecido en
la presente ficha.
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 -    ETIQUETA: La etiqueta deberá estar colocada en la
parte interior de cada prenda, según lo determine la entidad
contratante, constando la talla, nombre del fabricante, RUC
y teléfono de contacto. Adicionalmente, se debe incluir en la
etiqueta, recomendaciones breves de lavado para
conservación adecuada de la prenda. Cumplir con la norma
INEN-13 e INEN- 1875:2012.
 -    ADMINISTRACIÓN: La entidad contratante deberá: •
Suministrar al proveedor catalogado el cronograma de
recepción de las prendas y entregar el Acta al proveedor. •
Verificar que el producto sea de calidad y en el caso de que
existieran productos defectuosos solicitar los cambios
necesarios. • Verificar que las tallas de las prendas
entregadas cumplan con las tallas de cada funcionario acorde
al registro detallado en el Acta de control suscrito por el
proveedor, el administrador y el funcionario en la toma de
tallas. La entrega de prendas se limitará a las tallas
registradas en dicha Acta. • La administración de la orden de
compra, se realizará por parte de un delegado-técnico
designado por la entidad contratante, quien realizará el
monitoreo, verificación y control del cumplimiento de las
especificaciones técnicas establecidas para la entrega del
bien. • El Administrador del Contrato dará el informe de fiel
cumplimiento del mismo.
 -    FORMA DE PAGO: Será facultad de cada entidad
contratante, establecer la forma de pago, de cualquiera de las
siguientes formas: • Contra Entrega: La entidad contratante
podrá realizar el pago por la totalidad de la orden de compra,
siempre y cuando no exista un anticipo. Si se establecen
entregas parciales, el pago será contra entrega parcial del
bien, según cronograma establecido por el proveedor y la
entidad contratante, de conformidad con la capacidad
productiva declarada por el proveedor, o determinada como
máxima en la ficha del producto específico. • Anticipo: La
entidad contratante podrá otorgar anticipos de hasta el 70%
del valor total de la orden de compra. El proveedor
adjudicado para recibir el anticipo, deberá rendir
previamente la garantía por igual valor del anticipo, el cual
se amortizará a medida que se vaya entregando el bien, en el
caso que existan entregas parciales.
 -    CONDICIONES / REQUISITOS DE PAGO: Los pagos
se realizarán con cargo a la partida presupuestaria de la
entidad generadora de la orden de compra y se efectuará en
dólares de los Estados Unidos de América previo a la
presentación de los siguientes documentos: • Factura emitida
por el proveedor. • Copia de factura (s) de compra de tela
nacional (Peso, cantidad, tipo de tela) • Acta de entrega-
recepción definitiva a satisfacción de la entidad contratante.
• Copia de la orden de compra. • Documentos de respaldo
referente al cumplimiento de la afiliación a la seguridad
social en la modalidad que correspondiere según la
naturaleza del proveedor. La cantidad del personal, debe ser
considerada en función a la capacidad productiva de la ficha
técnica del producto. El tiempo mínimo de afiliación que se
verificará será desde la fecha de la generación de la orden de
compra hasta la fecha del acta de entrega recepción.
 -    GARANTÍAS: Garantía de Fiel Cumplimiento.- Para
seguridad del cumplimiento del contrato y para responder
por las obligaciones que contrajeren a favor de terceros,
relacionadas con el contrato, el adjudicatario, antes o al
momento de la firma del contrato, rendirá garantías por un
monto equivalente al cinco (5%) por ciento del valor de la
orden de compra, siempre que el monto del contrato sea
mayor a multiplicar el coeficiente 0,000002 por el
Presupuesto Inicial del Estado del correspondiente ejercicio
económico. Garantía por Anticipo.- En caso de existir, el
proveedor deberá rendir, previamente, garantías por igual
valor del anticipo. Garantía técnica.- Cubrirá el 100% de los
bienes con daños o alteraciones ocasionados por: fábrica,
embalaje, manipulación, mala calidad de los materiales o
componentes empleados en su fabricación/ confección.
 -    ACTUALIZACIONES: Mediante Oficio Circular
SERCOP-CDI-2018-007 de 28 de diciembre de 2018, se
actualizan los atributos de
“Formación/Capacitación/Experiencia” y “Requisitos para el
Pago”, se homologan los textos concernientes a la afiliación
de la seguridad social en las fichas técnicas.
 -    CONDICIONES / FORMA DE ENTREGA DEL BIEN:
*Empaquetado en fundas termoplásticas, transparentes,
selladas en las que se distinga claramente nombre del
trabajador y talla. * El embalaje se hará en sacos o fundas
(resistentes) y deberá estar bien identificada: talla y color.
 -    CINTA REFLECTIVA (Opcional): No Aplica
 -    OBJETIVO: No Aplica
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 -    ANTECEDENTES: No Aplica
 -    TALLA: Las tallas de las prendas deberán estar en el
siguiente rango: XS S M L XL XXL Con el fin de llevar un
registro adecuado de tallas y evitar inconvenientes al
momento de la entrega de prendas, el Administrador del
contrato de la entidad conjuntamente con el proveedor
levantarán un Acta de control con la toma de tallas de cada
funcionario, registrando los nombres y apellidos de cada
servidor así como las tallas correspondientes, la misma debe
ser suscrita por el funcionario, el administrador y el
proveedor; otorgando una copia del Acta a cada uno. El
proveedor, de ser requerido por la entidad, deberá presentar
con la entrega de muestras, las fichas técnicas de las telas
empleadas para la confección, proporcionadas por el
proveedor nacional de telas.
 -    MUESTRAS: Una vez generada la orden de compra, la
entidad contratante podrá solicitar muestras de la prenda y/o
toma de tallas.

881220011 ESTAMPADO CON MÁS DE TRES COLORES
 -    ATRIBUTOS: * LA ENTIDAD CONTRATANTE EN
COORDINACIÓN CON EL PROVEEDOR DEFINIRÁ
LOS DISEÑOS DEL LOGOTIPO Y UBICACIÓN EN LA
PRENDA; ASÍ COMO EL MATERIAL A UTILIZAR. *
LA GENERACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA PARA
ESTOS PRODUCTOS "ADICIONALES" SE DEBERÁ
REALIZAR AL MISMO PROVEEDOR AL CUAL SE
REALIZÓ LA COMPRA DE LAS PRENDAS EN EL
CATÁLOGO DINÁMICO INCLUSIVO. LOS
PROVEEDORES QUE PRESENTEN OFERTAS PARA
CUALQUIER PRODUCTO TEXTIL EN EL PROCESO
CDI-SERCOP-001-2016 ESTARÁN CATALOGADOS
AUTOMÁTICAMENTE EN ESTOS PRODUCTOS CON
LA CAPACIDAD PRODUCTIVA. * NOTA: SE
EXCEPTÚAN LOS PRODUCTOS DE LENCERÍA
HOSPITALARIA POR CUANTO EL PRECIO INCLUYE
LOGOTIPO Y DISTINTIVOS.

1 0,5000 0,0000 0,5000 12,0000 0,5600 53.08.02.00.00
//
73.08.02.00.00

881220011 UNIFORME DEPORTIVO- CALENTADOR
EXTERIOR
 -    ADMINISTRACIÓN: La entidad contratante deberá:
Suministrar al proveedor catalogado el cronograma de
recepción de las prendas y entregar el Acta proveedor –
bodega. Verificar que el producto sea de calidad y en el caso
de que existieran productos defectuosos solicitar los cambios
necesarios. La administración de la orden de compra, se
realizará por parte de un delegado-técnico designado por la
entidad contratante, quien realizará el monitoreo,
verificación y control del cumplimiento de las
especificaciones técnicas establecidas para la entrega del
bien. El Administrador del Contrato dará el informe de fiel
cumplimiento del mismo.
 -    FORMA DE PAGO: No Aplica
 -    PERSONAL MÍNIMO: No Aplica
 -    ANTECEDENTES: No Aplica
 -    OBJETIVO: No Aplica
 -    TRANSPORTE: El proveedor catalogado asumirá el
costo de transporte hasta la dirección establecida por la
entidad contratante para la entrega de los bienes dentro de la
localidad en la que se hubiese catalogado, de acuerdo a lo
establecido en la orden de compra, salvo acuerdo entre
proveedor – entidad. La entrega del bien incluye el estibaje
al interior de las instalaciones de la entidad contratante.
 -    ACABADO: No Aplica
 -    PARCHES / BORDADOS / ESTAMPADOS O
LOGOTIPOS / COMPLEMENTOS TEXTILES: No Aplica
 -    CINTA REFLECTIVA (Opcional): No Aplica
 -    RECEPCIÓN DEL PRODUCTO: No Aplica
 -    CONDICIONES / REQUISITOS DE PAGO: Los pagos
se realizarán con cargo a la partida presupuestaria de la
entidad generadora de la orden de compra y se efectuará en
dólares de los Estados Unidos de Norteamérica, previo a la
presentación de los siguientes documentos: • Factura emitida
por el proveedor. • Copia de factura (s) de compra de tela
nacional (Peso, cantidad, tipo de tela) • Acta de entrega-
recepción definitiva a satisfacción de la entidad contratante.
• Copia de la orden de compra. • Documentos de respaldo
referente al cumplimiento de la afiliación a la seguridad
social en la modalidad que correspondiere según la
naturaleza del proveedor. La cantidad del personal, debe ser
considerada en función a la capacidad productiva de la ficha
técnica del producto. El tiempo mínimo de afiliación que se
verificará será desde la fecha de la generación de la orden de
compra hasta la fecha del acta de entrega recepción.

2 26,0400 0,0000 52,0800 12,0000 58,3296 53.08.02.00.00
//
73.08.02.00.00
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 -    ACTUALIZACIONES: Mediante Oficio Circular
SERCOP-CDI-2018-007 de 28 de diciembre de 2018, se
actualizan los atributos de
“Formación/Capacitación/Experiencia” y “Requisitos para el
Pago”, se homologan los textos concernientes a la afiliación
de la seguridad social en las fichas técnicas.
 -    INFRACCIONES Y SANCIONES: -- En los casos en
que exista incumplimiento de entrega de los bienes
adquiridos por caso fortuito o fuerza mayor, debidamente
comprobados por el administrador de la orden de compra, la
entrega se podrá realizar en un plazo máximo adicional de
hasta 10 días término, sin que durante dicho tiempo sea
aplicable multa alguna, caso contrario se aplicará una multa
del 1 por mil diario del valor a facturar correspondiente al
bien no entregado y que consta en la orden de compra. -
Cuando el retraso supere los 10 días término contados a
partir de la fecha límite de entrega del requerimiento
efectuado a través de la orden de compra, se aplicará una
multa del 1,5 por mil diario del valor a facturar, contado
desde el décimo primer día de retraso en la entrega de los
bienes materia del requerimiento hasta que se realice la
entrega de los mismos; es decir, que el valor por la multa
podrá acumularse hasta la entrega de los bienes. - En caso de
incumplimientos en las condiciones específicas de
elaboración del bien, el proveedor deberá sustituir el bien
garantizando el cumplimiento de la presente ficha técnica. -
En caso de que el incumplimiento de plazo establecido para
la entrega del bien, supere los 29 días término, se realizará la
declaratoria de contratista incumplido, exceptuando acuerdo
entre las partes para dicha entrega.
 -    MAQUINARIA: Según el grupo al que correspondan los
proveedores deberán contar con la siguiente maquinaria
mínima: GRUPOS: CANTIDAD MAQUINARIA GRUPO
1: 1 De costura recta 1 Overlock de 4 o 5 hilos 1
Elasticadora de 4 o 6 agujas GRUPO 2: 2 De costura recta 1
Overlock de 4 o 5 hilos 1 Elasticadora de 4 o 6 agujas
GRUPO 3: 3 De costura recta 1 Overlock de 4 o 5 hilos 1
Elasticadora de 4 o 6 agujas GRUPO 4: 4 De costura recta 3
Overlock de 5 hilos 1 Elasticadora de 4 o 6 agujas Los
proveedores deberán adjuntar la documentación que respalde
la disponibilidad de la maquinaria mínima requerida de
acuerdo al GRUPO (contrato de compra- venta, factura,
títulos de propiedad, contrato o compromiso de alquiler o
arrendamiento, declaración suscrita por el proveedor). El
SERCOP directamente o a través de terceros, verificará la
disponibilidad de la maquinaría declarada conforme se
establece en el formulario “TABLA DE EQUIPAMIENTO
Y HERRAMIENTAS”, que consta en el pliego. Nota: Los
“Artesanos y Gremios de artesanos legalmente reconocidos”
deberán declarar la maquinaria mínima de acuerdo al
GRUPO 1 en el caso de presentarse individualmente y
maquinaria del GRUPO 4 en el caso de presentarse como
gremio reconocido
 -    CAPACIDAD MÁXIMA DE PRODUCCIÓN:
GRUPOS ACTORES CAPACIDAD PRODUCTIVA
NÚMERO DE EMPLEADOS GRUPO 1: Personas
Naturales 250 prendas. De forma Individual GRUPO 2:
Personas Jurídicas (Micro empresas) 200 prendas por cada
trabajador. Hasta 9 GRUPO 3: Personas Jurídicas (Pequeñas
empresas) 100 prendas por cada trabajador. Hasta 49
GRUPO 4: Organizaciones de la Economía Popular y
Solidaria (Sector cooperativo, asociativo y comunitario). 300
prendas por cada socio. De acuerdo al número de socios.
GRUPO 5 Artesanos, Gremios de artesanos legalmente
reconocidos 300 prendas por cada agremiado De acuerdo al
número de artesanos reconocidos. Nota: Los proveedores
que presenten en la oferta socios, agremiados o trabajadores
con carnet del CONADIS, obtendrán por cada persona con
discapacidad 100 prendas adicionales a la capacidad
productiva declarada.
 -    DISEÑO: *Abierta en el centro parte frotal, lleva un
cierre de nylon colocado hasta llegar al cuello, el mismo que
es recto y alto. Todo es armado en maquina recta. *Las
mangas son largas con puños reforzados con elástico ancho
de 5cm armados como piezas aparte, cocidos en overlock.
*Bolsillos armados en las piezas con boca del mismo
realizado en recta y el ruedo en overlock normal. Los
mismos son agarrados con la solapa, pieza interna para
armado del cierre. *Los hombros, costados y pegado de
mangas a sisas son realizados en overlock normal y
pespuntado por fuera en maquina recta. *Largo entubado con
tiro alto. *Las piernas tanto en costados y entrepierna son
unidos en maquina overlock con puntada de seguridad, los
tiros delantero y posterior armado en overlock normal y
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luego pespuntado en maquina recta. *Los bolsillos son
pegados en maquina recta, la boca del mismo y el contorno
del bolsillo es orillado en overlock con puntada de
seguridad. *La cintura lleva elástico reforzado que es unida
en overlock normal y luego pespuntada en elasticadora de 3
agujas tomando en cuenta el espacio para colocar los ojales
internos para cordón de ajuste cintura. *Los bajos de las
botas de la prenda son dobladilladas a 2.5cm de ancho, esto
es realizado en máquina recta.
 -    FORMACIÓN, CAPACITACIÓN/ EXPERIENCIA: Las
personas naturales, cada socio o trabajador deben presentar
cualquiera de la siguiente documentación: • Copias de
certificado(s) de aprobación de capacitación en la
elaboración de prendas de confección textil, de al menos 60
horas, los certificados deben ser emitidos por una entidad
acreditada por los organismos públicos competentes; o, •
Copias de certificado(s) laboral(es) que respalde experiencia
mínimo de 2 años en la confección de prendas de vestir; o, •
Copia título profesional; o, técnico o tecnólogo; o,
bachilleratos en la rama de la industria de la confección
textil debidamente refrendados, o; • Copia de carné de
calificación de artesano vigente en la rama de confección
textil, emitido por la Junta Nacional de Defensa del
Artesano; o, • Copia de certificación de competencias en la
rama de confección textil vigente, otorgado por las entidades
públicas competentes. Los oferentes que presenten en su
oferta trabajadores bajo relación de dependencia, deberán
presentar el Pago de Aportes al IESS mínimo de 3 meses, al
momento de entregar la oferta o manifestación de interés.
Los documentos deberán ser legibles y podrán acumularse
para cumplir con el número de años u horas requeridas. Los
certificados serán objeto de verificación de su autenticidad y
veracidad tanto en la presentación y posteriormente. En caso
de detectarse que la persona que certifica no firmó o no tiene
el conocimiento de la emisión de este certificado, el
SERCOP procederá a descalificar la oferta o terminar
unilateralmente el convenio marco o adenda, sin perjuicio
del resto de acciones legales que correspondan.
 -    MUESTRAS: Una vez generada la orden de compra la
entidad contratante podrá solicitar muestras de la prenda
 -    GARANTÍAS: Acuerdo de Compromiso ( Convenio
Marco)
 -    COLOR: Los colores serán definidos por la entidad
contratante.
 -    TALLA: 34 36 38 40 42 44
 -    ETIQUETA: La etiqueta deberá estar colocada en el
interior de la pretina del pantalón y en la camiseta en la parte
posterior interna con la talla de la prenda, nombre del
fabricante, RUC y teléfono de contacto. Cumplir con la
norma NTE INEN 1 875:2004 y RTE INEN 013:2013.
 -    ÁREA DE INTERVENCIÓN: El área de intervención
para la provisión de las prendas será determinada por el
domicilio legal del proveedor, registrado en el RUP.
 -    TIEMPO DE ENTREGA DEL BIEN: El plazo para la
entrega de las prendas será de hasta treinta días (30),
contados a partir de la formalización de la orden de compra
(estado revisado); * En caso que la entidad contratante
solicite muestras o se realice toma de medidas, la entidad
contratante en conjunto con el proveedor definirán el plazo
de entrega, el mismo que será posterior a la entrega de
medidas y/o muestras. Los tiempos de entrega podrán
modificarse, previo acuerdo expreso entre entidad
contratante y proveedor. *Se podrán realizar entregas
parciales totales, antes del plazo estipulado, conforme al
cronograma de entrega previamente establecido de mutuo
acuerdo entre el proveedor y la entidad contratante
generadora de la orden de compra.
 -    CONDICIONES PARTICULARES DEL BIEN /
MATERIALES /DESCRIPCIÓN DEL PRODUCTO /
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS: DESCRIPCIÓN
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS TELA La descripción
de la TELA, se encuentra disponible en las Fichas Técnicas,
publicadas en el Portal Institucional, Catálog Dinámico,
Productos de Confección Textil. COLOR Los colores serán
definidos por la entidad contratante. DISEÑO *Abierta en el
centro parte frotal, lleva un cierre de nylon colocado hasta
llegar al cuello, el mismo que es recto y alto. Todo es
armado en maquina recta. *Las mangas son largas con puños
reforzados con elástico ancho de 5cm armados como piezas
aparte, cocidos en overlock. *Bolsillos armados en las piezas
con boca del mismo realizado en recta y el ruedo en
overlock normal. Los mismos son agarrados con la solapa,
pieza interna para armado del cierre. *Los hombros,
costados y pegado de mangas a sisas son realizados en
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overlock normal y pespuntado por fuera en maquina recta.
*Largo entubado con tiro alto. *Las piernas tanto en
costados y entrepierna son unidos en maquina overlock con
puntada de seguridad, los tiros delantero y posterior armado
en overlock normal y luego pespuntado en maquina recta.
*Los bolsillos son pegados en maquina recta, la boca del
mismo y el contorno del bolsillo es orillado en overlock con
puntada de seguridad. *La cintura lleva elástico reforzado
que es unida en overlock normal y luego pespuntada en
elasticadora de 3 agujas tomando en cuenta el espacio para
colocar los ojales internos para cordón de ajuste cintura.
*Los bajos de las botas de la prenda son dobladilladas a
2.5cm de ancho, esto es realizado en maquina recta.
 -    CONDICIONES / FORMA DE ENTREGA DEL BIEN:
*Empaquetado en fundas plásticas, transparentes, selladas en
las que se distinga claramente talla y color. * El embalaje se
hará en sacos o fundas (resistentes) y deberá estar bien
identificada: talla y color.
 -    CONDICIONES DE ELABORACIÓN DEL BIEN:
DESCRIPCIÓN ESPECIFICACIONES TÉCNICAS TELA
UNIFORMES DEPORTIVOS Prenda/ Chompa y Pantalón
Nombre: Fleece Composición;65% poliester(+-/2%) 35%
algodón ( +/-2%) Peso 320gr/m2 Encogimiento 5% Ancho
útil 85(+/-2cm) Tubular Solidez al lavado 4-5 Solidez a la
Luz 4-5 Nota Explicativa : 65/35 PA se considera la mezcla
perfecta para el uso de los calentadores, proque tienecolores
brillantes, no encoge no arruga y los beneficios del algodón
absorción de la humeda. En la Costa se debería utilizar
Fleece Sin Perchar por el calor y en la Sierra Perchado para
mantener calor

881220014 CHOMPA JEAN CON CINTA REFLECTIVA
 -    OBJETIVO: No Aplica
 -    ANTECEDENTES: No Aplica
 -    FORMA DE PAGO: No Aplica
 -    FORMA DE ENTREGA: No Aplica
 -    RECEPCIÓN DEL PRODUCTO: No Aplica
 -    BORDADO O ESTAMPADO / LOGOTIPOS: No
Aplica
 -    PERSONAL MÍNIMO: No Aplica
 -    ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DEL BIEN: VER
EN "CONDICIONES PARTICULARES DEL BIEN"
 -    ACTUALIZACIONES: • Mediante Oficio Circular
SERCOP-CDI-2016-041 de 10 de junio de 2016, se
actualiza “Las fichas de los productos en los cuales consta
las características: “Cinta reflectiva industrial debe cumplir
norma ANSI/ISEA 107-2010 (…)”. • Mediante Oficio
Circular SERCOP-CDI-2018-007 de 28 de diciembre de
2018, se actualizan los atributos de
“Formación/Capacitación/Experiencia” y “Requisitos para el
Pago”, se homologan los textos concernientes a la afiliación
de la seguridad social en las fichas técnicas.
 -    CAPACIDAD MÁXIMA DE PRODUCCIÓN: Los
proveedores podrán ofertar como capacidad máxima total
según lo detallado a continuación: GRUPO 1: Personas
Naturales: 250 prendas. De forma Individual; GRUPO 2:
Personas Jurídicas (Micro empresas): 200 prendas por cada
trabajador contratado, los cuales deberán estar afiliados al
IESS a la fecha de presentación de la oferta. Hasta 9
empleados; GRUPO 3: Personas Jurídicas (Pequeñas
empresas): 100 prendas por cada trabajador contratado, los
cuales deberán estar afiliados al IESS a la fecha de
presentación de la oferta. Hasta 49 empleados; GRUPO 4:
Organizaciones de la Economía Popular y Solidaria (Sector
cooperativo, asociativo y comunitario): 300 prendas por cada
socio. De acuerdo al número de socios; GRUPO 5:
Artesanos, Gremios de artesanos legalmente reconocidos:
300 prendas por cada agremiado. De acuerdo al número de
artesanos reconocidos. Nota: Los proveedores que presenten
en la oferta socios, agremiados o trabajadores con carnet del
CONADIS, obtendrán por cada persona con discapacidad
100 prendas adicionales a la capacidad productiva declarada.
 -    CONDICIONES DE ENTREGA DEL BIEN:
*Empaquetado en fundas plásticas, transparentes, selladas en
las que se distinga claramente talla y color. * El embalaje se
hará en sacos o fundas (resistentes) y deberá estar bien
identificada: talla y color.
 -    CONDICIONES PARTICULARES DEL BIEN:
DESCRIPCIÓN ESPECIFICACIONES TÉCNICAS:
TELA: Índigo ( 12 a 14 onzas), Composición de la tela:
100% algodón. COLOR: Color azul con lavado enzimático
stone 2. DISEÑO: Cuello en V, Manga larga, Abertura
frontal con 5 botones plásticos, 2 Bolsillos sobrepuestos en
pechera superior izquierda y derecha, 2 Bolsillos laterales,
cinta reflectiva industrial debe cumplir norma ANSI/ISEA

1 15,1100 0,0000 15,1100 12,0000 16,9232 53.08.02.00.00
//
73.08.02.00.00
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107-2010 (color gris plata de 1”), en extremidades
superiores, pecho y espalda - Las prendas de mujer se
realizarán teniendo en cuenta detalle de confección.
ETIQUETA: La etiqueta deberá estar colocada en el interior
de la prenda con la talla, nombre del fabricante, RUC y
teléfono de contacto. Cumplir con la norma NTE INEN 1
875:2004 y RTE INEN 013:2013. TALLAS Una vez
generada la orden de compra la entidad contratante podrá
solicitar muestras de la prenda y/o toma de medidas: 34, 36,
38, 40, 42, 44
 -    FORMACIÓN, CAPACITACIÓN/ EXPERIENCIA: Las
personas naturales, cada socio o trabajador deben presentar
cualquiera de la siguiente documentación: • Copias de
certificado(s) de aprobación de capacitación en la
elaboración de prendas de confección textil, de al menos 60
horas, los certificados deben ser emitidos por una entidad
acreditada por los organismos públicos competentes; o, •
Copias de certificado(s) laboral(es) que respalde experiencia
mínimo de 2 años en la confección de prendas de vestir; o, •
Copia título profesional; o, técnico o tecnólogo; o,
bachilleratos en la rama de la industria de la confección
textil debidamente refrendados, o; • Copia de carné de
calificación de artesano vigente en la rama de confección
textil, emitido por la Junta Nacional de Defensa del
Artesano; o, • Copia de certificación de competencias en la
rama de confección textil vigente, otorgado por las entidades
públicas competentes. Los oferentes que presenten en su
oferta trabajadores bajo relación de dependencia, deberán
presentar el Pago de Aportes al IESS mínimo de 3 meses, al
momento de entregar la oferta o manifestación de interés.
Los documentos deberán ser legibles y podrán acumularse
para cumplir con el número de años u horas requeridas. Los
certificados serán objeto de verificación de su autenticidad y
veracidad tanto en la presentación y posteriormente. En caso
de detectarse que la persona que certifica no firmó o no tiene
el conocimiento de la emisión de este certificado, el
SERCOP procederá a descalificar la oferta o terminar
unilateralmente el convenio marco o adenda, sin perjuicio
del resto de acciones legales que correspondan.
 -    MUESTRAS: VER EN "CONDICIONES
PARTICULARES DEL BIEN"
 -    DISEÑO: VER EN "CONDICIONES PARTICULARES
DEL BIEN"
 -    MATERIALES / INSUMOS: VER EN
"CONDICIONES PARTICULARES DEL BIEN"
 -    TALLAS: VER EN "CONDICIONES PARTICULARES
DEL BIEN"
 -    ETIQUETAS: VER EN "CONDICIONES
PARTICULARES DEL BIEN"
 -    COLOR: VER EN "CONDICIONES PARTICULARES
DEL BIEN"
 -    REQUISITOS PARA EL PAGO: • Factura emitida por el
proveedor. • Copia de factura (s) de compra de tela nacional
(Peso, cantidad, tipo de tela) • Acta de entrega-recepción
definitiva a satisfacción de la entidad contratante. • Copia de
la orden de compra. • Documentos de respaldo referente al
cumplimiento de la afiliación a la seguridad social en la
modalidad que correspondiere según la naturaleza del
proveedor. La cantidad del personal, debe ser considerada en
función a la capacidad productiva de la ficha técnica del
producto. El tiempo mínimo de afiliación que se verificará
será desde la fecha de la generación de la orden de compra
hasta la fecha del acta de entrega recepción.
 -    GARANTIAS: VER PLIEGO
 -    TRANSPORTE: El proveedor catalogado asumirá el
costo de transporte hasta la dirección establecida por la
entidad contratante para la entrega de los bienes dentro de la
localidad en la que se hubiese catalogado, de acuerdo a lo
establecido en la orden de compra, salvo acuerdo entre
proveedor – entidad. La entrega del bien incluye el estibaje
al interior de las instalaciones de la entidad contratante.
 -    MAQUINARIA: Según el grupo al que correspondan los
proveedores deberán contar con la siguiente maquinaria
mínima: GRUPO 1: 1 Máquina de costura recta, 1 recta
doble aguja, 1 Overlock de 5 hilos, 1 Cerradora de codo o
tirilladora, 1 Ojaladora o 20 U, 1 botonera o 20 U GRUPO 2:
2 máquinas de costura recta, 1 recta doble aguja, 1 Overlock
de 5 hilos, 1 cerradora de codo o tirilladora, 1 Ojaladora o 20
U, 1 Botonera o 20 U GRUPO 3: 3 máquinas de costura
recta, 1 recta doble aguja, 1 Overlock de 5 hilos, 1 Cerradora
de codo o tirilladora, 1 Ojaladora o 20 U, 1 botonera o 20 U
GRUPO 4: 4 máquinas de costura recta, 2 Overlock de 5
hilos, 1 recta doble aguja, 1 Ojaladora o 20 U, 1 Botonera o
20 U, 1 Cerradora de codo o tirilladora. Los proveedores
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deberán adjuntar la documentación que respalde la
disponibilidad de la maquinaria mínima requerida de
acuerdo al GRUPO (contrato de compra- venta, factura,
títulos de propiedad, contrato o compromiso de alquiler o
arrendamiento, declaración suscrita por el proveedor). El
SERCOP directamente o a través de terceros, verificará la
disponibilidad de la maquinaría declarada conforme se
establece en el formulario “TABLA DE EQUIPAMIENTO
Y HERRAMIENTAS”, que consta en el pliego. Nota: Los
“Artesanos y Gremios de artesanos legalmente reconocidos”
deberán declarar la maquinaria mínima de acuerdo al
GRUPO 1 en el caso de presentarse individualmente y
maquinaria del GRUPO 4 en el caso de presentarse como
gremio reconocido
 -    INFRACCIONES Y SANCIONES: - En los casos en
que exista incumplimiento de entrega de los bienes
adquiridos por caso fortuito o fuerza mayor, debidamente
comprobados por el administrador de la orden de compra, la
entrega se podrá realizar en un plazo máximo adicional de
hasta 10 días término, sin que durante dicho tiempo sea
aplicable multa alguna, caso contrario se aplicará una multa
del 1 por mil diario del valor a facturar correspondiente al
bien no entregado y que consta en la orden de compra. -
Cuando el retraso supere los 10 días término contados a
partir de la fecha límite de entrega del requerimiento
efectuado a través de la orden de compra, se aplicará una
multa del 1,5 por mil diario del valor a facturar, contado
desde el décimo primer día de retraso en la entrega de los
bienes materia del requerimiento hasta que se realice la
entrega de los mismos; es decir, que el valor por la multa
podrá acumularse hasta la entrega de los bienes. - En caso de
incumplimientos en las condiciones específicas de
elaboración del bien, el proveedor deberá sustituir el bien
garantizando el cumplimiento de la presente ficha técnica. -
En caso de que el incumplimiento de plazo establecido para
la entrega del bien, supere los 29 días término, se realizará la
declaratoria de contratista incumplido, exceptuando acuerdo
entre las partes para dicha entrega.
 -    CONDICIONES DE ELABORACIÓN DEL BIEN: *
Los materiales empleados en la confección, deben reunir las
condiciones de durabilidad, confort, resistencia y calidad. *
Los oferentes garantizarán que los materiales empleados no
contengan sustancias tóxicas * El proveedor catalogado está
obligado a mantener la garantía técnica de confección de las
prendas por el lapso de un (1) año. * La materia prima será
exclusivamente de origen nacional.
 -    ADMINISTRACIÓN: La entidad contratante deberá:
Suministrar al proveedor catalogado el cronograma de
recepción de las prendas y entregar el Acta proveedor –
bodega. Verificar que el producto sea de calidad y en el caso
de que existieran productos defectuosos solicitar los cambios
necesarios. La administración de la orden de compra, se
realizará por parte de un delegado-técnico designado por la
entidad contratante, quien realizará el monitoreo,
verificación y control del cumplimiento de las
especificaciones técnicas establecidas para la entrega del
bien. El Administrador del Contrato dará el informe de fiel
cumplimiento del mismo.
 -    ÁREA DE INTERVENCIÓN: El área de intervención
para la provisión de las prendas será determinada por el
domicilio legal del proveedor, registrado en el RUP.
 -    PLAZO / TIEMPO DE ENTREGA: *El plazo para la
entrega de las prendas será de hasta treinta días (30),
contados a partir de la formalización de la orden de compra
(estado revisado); * En caso que la entidad contratante
solicite muestras o se realice toma de medidas, la entidad
contratante en conjunto con el proveedor definirán el plazo
de entrega, el mismo que será posterior a la entrega de
medidas y/o muestras. Los tiempos de entrega podrán
modificarse, previo acuerdo expreso entre entidad
contratante y proveedor. *Se podrán realizar entregas
parciales totales, antes del plazo estipulado, conforme al
cronograma de entrega previamente establecido de mutuo
acuerdo entre el proveedor y la entidad contratante
generadora de la orden de compra.

881220011 CAMISA
 -    TIEMPO DE ENTREGA DEL BIEN: *El plazo para la
entrega de las prendas será de hasta treinta días (30),
contados a partir de la formalización de la orden de compra
(estado revisado); * En caso que la entidad contratante
solicite muestras o se realice toma de medidas, la entidad
contratante en conjunto con el proveedor definirán el plazo
de entrega, el mismo que será posterior a la entrega de
medidas y/o muestras.| Los tiempos de entrega podrán

14 16,3500 0,0000 228,9000 12,0000 256,3680 53.08.02.00.00
//
73.08.02.00.00
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modificarse, previo acuerdo expreso entre entidad
contratante y proveedor.| *Se podrán realizar entregas
parciales totales, antes del plazo estipulado, conforme al
cronograma de entrega previamente establecido de mutuo
acuerdo entre el proveedor y la entidad contratante
generadora de la orden de compra.|
 -    TRANSPORTE: El proveedor catalogado asumirá el
costo de transporte hasta la dirección establecida por la
entidad contratante para la entrega de los bienes dentro de la
localidad en la que se hubiese catalogado, de acuerdo a lo
establecido en la orden de compra, salvo acuerdo entre
proveedor – entidad.| La entrega del bien incluye el estibaje
al interior de las instalaciones de la entidad contratante.|
 -    RECEPCIÓN DEL PRODUCTO: No Aplica
 -    PERSONAL MÍNIMO: No Aplica
 -    PARCHES / BORDADOS / ESTAMPADOS O
LOGOTIPOS / COMPLEMENTOS TEXTILES: No Aplica
 -    FORMA DE PAGO: No Aplica
 -    CINTA REFLECTIVA (Opcional): No Aplica
 -    MUESTRAS: No Aplica
 -    ANTECEDENTES: No Aplica
 -    OBJETIVO: No Aplica
 -    ACABADO: No Aplica
 -    INFRACCIONES Y SANCIONES: - En los casos en
que exista incumplimiento de entrega de los bienes
adquiridos por caso fortuito o fuerza mayor, debidamente
comprobados por el administrador de la orden de compra, la
entrega se podrá realizar en un plazo máximo adicional de
hasta 10 días término, sin que durante dicho tiempo sea
aplicable multa alguna, caso contrario se aplicará una multa
del 1 por mil diario del valor a facturar correspondiente al
bien no entregado y que consta en la orden de compra.| -
Cuando el retraso supere los 10 días término contados a
partir de la fecha límite de entrega del requerimiento
efectuado a través de la orden de compra, se aplicará una
multa del 1,5 por mil diario del valor a facturar, contado
desde el décimo primer día de retraso en la entrega de los
bienes materia del requerimiento hasta que se realice la
entrega de los mismos; es decir, que el valor por la multa
podrá acumularse hasta la entrega de los bienes.| - En caso
de incumplimientos en las condiciones específicas de
elaboración del bien, el proveedor deberá sustituir el bien
garantizando el cumplimiento de la presente ficha técnica.| -
En caso de que el incumplimiento de plazo establecido para
la entrega del bien, supere los 29 días término, se realizará la
declaratoria de contratista incumplido, exceptuando acuerdo
entre las partes para dicha entrega. |
 -    FORMACIÓN, CAPACITACIÓN/ EXPERIENCIA: Las
personas naturales, cada socio o trabajador deben presentar
cualquiera de la siguiente documentación: • Copias de
certificado(s) de aprobación de capacitación en la
elaboración de prendas de confección textil, de al menos 60
horas, los certificados deben ser emitidos por una entidad
acreditada por los organismos públicos competentes; o, •
Copias de certificado(s) laboral(es) que respalde experiencia
mínimo de 2 años en la confección de prendas de vestir; o, •
Copia título profesional; o, técnico o tecnólogo; o,
bachilleratos en la rama de la industria de la confección
textil debidamente refrendados, o; • Copia de carné de
calificación de artesano vigente en la rama de confección
textil, emitido por la Junta Nacional de Defensa del
Artesano; o, • Copia de certificación de competencias en la
rama de confección textil vigente, otorgado por las entidades
públicas competentes.| Los oferentes que presenten en su
oferta trabajadores bajo relación de dependencia, deberán
presentar el Pago de Aportes al IESS mínimo de 3 meses, al
momento de entregar la oferta o manifestación de interés.|
Los documentos deberán ser legibles y podrán acumularse
para cumplir con el número de años u horas requeridas. Los
certificados serán objeto de verificación de su autenticidad y
veracidad tanto en la presentación y posteriormente. En caso
de detectarse que la persona que certifica no firmó o no tiene
el conocimiento de la emisión de este certificado, el
SERCOP procederá a descalificar la oferta o terminar
unilateralmente el convenio marco o adenda, sin perjuicio
del resto de acciones legales que correspondan.|
 -    ETIQUETA: La etiqueta deberá estar colocada en el
interior de la blusa con la talla de la prenda, nombre del
fabricante, RUC y teléfono de contacto.| Cumplir con la
norma NTE INEN 1 875:2004 y RTE INEN 013:2013.|
 -    CONDICIONES / REQUISITOS DE PAGO: Los pagos
se realizarán con cargo a la partida presupuestaria de la
entidad generadora de la orden de compra y se efectuará en
dólares de los Estados Unidos de América previo a la
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presentación de los siguientes documentos: • Factura emitida
por el proveedor. • Copia de factura (s) de compra de tela
nacional (Peso, cantidad, tipo de tela). • Acta de entrega-
recepción definitiva a satisfacción de la entidad contratante.
• Copia de la orden de compra. • Documentos de respaldo
referente al cumplimiento de la afiliación a la seguridad
social en la modalidad que correspondiere según la
naturaleza del proveedor. La cantidad del personal, debe ser
considerada en función a la capacidad productiva de la ficha
técnica del producto. El tiempo mínimo de afiliación que se
verificará será desde la fecha de la generación de la orden de
compra hasta la fecha del acta de entrega recepción.|
 -    GARANTÍAS: Referirse al Acuerdo de Compromiso
(Convenio Marco de FI).|
 -    COLOR: El color será definido por la entidad
contratante generadora de la orden de compra.|
 -    DISEÑO: Con cuello tipo camisa, un bolsillo superior
izquierdo sobrepuesto, dos bolsillos en parte delantera,
botones en cuello, camisa y puño.| - Las prendas de mujer se
realizarán teniendo en cuenta detalle de confección.|
 -    TALLA: Una vez generada la orden de compra la
entidad contratante podrá solicitar muestras de la prenda y/o
toma de medidas. 34 36 38 40 42 44.|
 -    ACTUALIZACIONES: Mediante Oficio Circular
SERCOP-CDI-2018-007 de 28 de diciembre de 2018, se
actualizan los atributos de
“Formación/Capacitación/Experiencia” y “Requisitos para el
Pago”, se homologan los textos concernientes a la afiliación
de la seguridad social en las fichas técnicas.|
 -    ÁREA DE INTERVENCIÓN: El área de intervención
para la provisión de las prendas será determinada por el
domicilio legal del proveedor, registrado en el RUP.|
 -    MAQUINARIA: Según el grupo al que correspondan los
proveedores deberán contar con la siguiente maquinaria
mínima: GRUPO 1: 1 De costura recta, 1 Overlock de 4
hilos, 1 Recubridora, 1 Botonera o 20U, 1 Ojaladora o 20U.|
GRUPO 2: 1 De costura recta, 2 Overlock de 4 hilos, 1
Recubridora, 1 Botonera o 20U, 1 Ojaladora o 20U.|
GRUPO 3: 1 De costura recta, 3 Overlock de 4 hilos, 1
Recubridora, 1 Botonera o 20U, 1 Ojaladora o 20U.|
GRUPO 4: 2 De costura recta, 4 Overlock de 4 hilos, 2
Recubridora, 1 Botonera o 20U, 1 Ojaladora o 20U.| Los
proveedores deberán adjuntar la documentación que respalde
la disponibilidad de la maquinaria mínima requerida de
acuerdo al GRUPO (contrato de compra-venta, factura,
títulos de propiedad, contrato o compromiso de alquiler o
arrendamiento, declaración suscrita por el proveedor). El
SERCOP directamente o a través de terceros, verificará la
disponibilidad de la maquinaria declarada conforme se
establece en el formulario “TABLA DE EQUIPAMIENTO
Y HERRAMIENTAS”, que consta en el pliego.| Nota: Los
“Artesanos y Gremios de artesanos legalmente reconocidos”
deberán declarar la maquinaria mínima de acuerdo al
GRUPO 1 en el caso de presentarse individualmente y
maquinaria del GRUPO 4 en el caso de presentarse como
gremio reconocido.|
 -    CONDICIONES PARTICULARES DEL BIEN /
MATERIALES /DESCRIPCIÓN DEL PRODUCTO /
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS: Tela Gabardina,
composición 65% poliéster, 35% algodón peso gr/m2 220 a
270, encogimiento 2% en Urdido y Trama.|
 -    CAPACIDAD MÁXIMA DE PRODUCCIÓN: Los
proveedores podrán ofertar como capacidad máxima total
según lo detallado a continuación: GRUPO 1: Personas
Naturales 250 prendas. De forma individual. GRUPO 2:
Personas Jurídicas (Micro empresas), 200 prendas por cada
trabajador. Hasta 9 trabajadores.| GRUPO 3: Personas
Jurídicas (Pequeñas empresas), 100 prendas por cada
trabajador. Hasta 49 trabajadores.| GRUPO 4:
Organizaciones de la Economía Popular y Solidaria (Sector
cooperativo, asociativo y comunitario). 300 prendas por cada
socio. De acuerdo al número de socios.| GRUPO 5:
Artesanos, Gremios de artesanos legalmente reconocidos.
300 prendas por cada agremiado. De acuerdo al número de
artesanos reconocidos.| Nota: Los proveedores que presenten
en la oferta socios, agremiados o trabajadores con carnet del
CONADIS, obtendrán por cada persona con discapacidad
100 prendas adicionales a la capacidad productiva
declarada.|
 -    CONDICIONES DE ELABORACIÓN DEL BIEN: *
Los materiales empleados en la confección, deben reunir las
condiciones de durabilidad, confort, resistencia y calidad.| *
Los oferentes garantizarán que los materiales empleados no
contengan sustancias tóxicas.| * El proveedor catalogado
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está obligado a mantener la garantía técnica de confección
de las prendas por el lapso de un (1) año.| * La materia prima
será exclusivamente de origen nacional.|
 -    CONDICIONES / FORMA DE ENTREGA DEL BIEN:
*Empaquetado en fundas plásticas, transparentes, selladas en
las que se distinga claramente talla y color.| * El embalaje se
hará en sacos o fundas (resistentes) y deberá estar bien
identificada: talla y color.|
 -    ADMINISTRACIÓN: La entidad contratante deberá:
Suministrar al proveedor catalogado el cronograma de
recepción de las prendas y entregar el Acta proveedor –
bodega. Verificar que el producto sea de calidad y en el caso
de que existieran productos defectuosos solicitar los cambios
necesarios. La administración de la orden de compra, se
realizará por parte de un delegado-técnico designado por la
entidad contratante, quien realizará el monitoreo,
verificación y control del cumplimiento de las
especificaciones técnicas establecidas para la entrega del
bien. El Administrador del Contrato dará el informe de fiel
cumplimiento del mismo.|

881220014 CAMISA MANGA LARGA GABARDINA 100%
ALGODÓN
 -    PERSONAL MÍNIMO: El personal mínimo requerido
para la confección de esta prenda es de 2 personas:// 2
trabajadores textiles
 -    ÁREA DE INTERVENCIÓN: El área de intervención
para la provisión de las prendas será determinada por el
domicilio legal del proveedor, registrado en el RUP. // La
participación de los proveedores es a nivel nacional, excepto
para la Provincia de Galápagos. Para la emisión de la orden
de compra se regirá la contratación de proveedores locales,
de no existir oferta local se podrá contratar proveedores de
provincias adyacentes al lugar donde se demanda el servicio
previo acuerdo entre entidad contratante y proveedor.//
 -    MUESTRAS: No Aplica
 -    ANTECEDENTES: No Aplica
 -    FORMA DE ENTREGA: No Aplica
 -    RECEPCIÓN DEL PRODUCTO: No Aplica
 -    OBJETIVO: No Aplica
 -    BORDADO O ESTAMPADO / LOGOTIPOS: • La
Entidad Contratante en coordinación con el proveedor
definirá los diseños del logotipo y ubicación en la prenda; así
como el material a utilizar. La presente ficha incluye hasta 3
logotipos bordados en total por prenda, sean de un mismo
tamaño o tamaños combinados a full color. • La generación
de la orden de compra para logotipos bordados adicionales,
logotipos bordados de mayor complejidad, o logotipos
estampados, se deberá realizar al mismo proveedor al cual se
realizó la compra de las prendas en el Catálogo Dinámico
Inclusivo, y pagar un costo adicional al precio establecido en
la presente ficha, de acuerdo al precio correspondiente al
logotipo catalogado. (Los proveedores que presenten ofertas
para cualquier producto textil en el proceso CDI-SERCOP-
001-2016 estarán catalogados automáticamente en estos
productos con la capacidad productiva).
 -    TRANSPORTE: El proveedor catalogado asumirá el
costo de transporte hasta la dirección establecida por la
entidad contratante para la entrega de los bienes dentro de la
localidad en la que se hubiese catalogado, de acuerdo a lo
establecido en la orden de compra, salvo acuerdo entre
proveedor – entidad.// La entrega del bien incluye el estibaje
al interior de las instalaciones de la entidad contratante.// En
el caso de requerirse toma de medidas, y el proveedor
presente dificultades para el efecto debido a una importante
dispersión entre las diferentes unidades de negocio de cada
entidad contratante, la entidad se encargará de reunir al
personal en un solo punto o lugar específico para la toma de
tallas a coordinarse entre la entidad y el proveedor.//
 -    INFRACCIONES Y SANCIONES: Condiciones de la
prenda: - En caso de incumplimientos en las condiciones
específicas de elaboración del bien, el proveedor deberá
sustituir el bien garantizando el cumplimiento de la presente
ficha técnica.// Plazo Entregas parciales: - En el caso de que
exista incumplimiento en entregas parciales, se aplicará una
multa del 1 por mil diario del valor correspondiente a la
cantidad de prendas no entregadas, según lo acordado.//
Plazo Entregas totales: - En los casos en que exista
incumplimiento de entrega de los bienes adquiridos por caso
fortuito o fuerza mayor, debidamente comprobados por el
administrador de la orden de compra, la entrega se podrá
realizar en un plazo máximo adicional de hasta 10 días
término, sin que durante dicho tiempo sea aplicable multa
alguna, caso contrario se aplicará una multa del 1 por mil
diario del valor de la orden de compra. - Cuando el retraso

6 21,5100 0,0000 129,0600 12,0000 144,5472 53.08.02.00.00
//
73.08.02.00.00
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supere los 10 días término contados a partir de la fecha
límite de entrega del requerimiento efectuado a través de la
orden de compra, se aplicará una multa del 1,5 por mil diario
del valor de la orden de compra, contado desde el décimo
primer día de retraso en la entrega de los bienes materia del
requerimiento hasta que se realice la entrega de los mismos;
es decir, que el valor por la multa podrá acumularse hasta la
entrega de los bienes. - En caso de que el incumplimiento de
plazo establecido para la entrega del bien, supere los 29 días
término, se realizará la declaratoria de contratista
incumplido, salvo acuerdo expreso entre las partes.//
 -    GARANTIAS: Garantía de Fiel Cumplimiento.- Para
seguridad del cumplimiento del contrato y para responder
por las obligaciones que contrajeren a favor de terceros,
relacionadas con el contrato, el adjudicatario, antes o al
momento de la firma del contrato, rendirá garantías por un
monto equivalente al cinco (5%) por ciento del valor de la
orden de compra, siempre qu e el monto del contrato sea
mayor a multiplicar el coeficiente 0,000002 por el
Presupuesto Inicial del Estado del correspondiente ejercicio
económico.// Garantía por Anticipo.- En caso de existir, el
proveedor deberá rendir, previamente, garantías por igual
valor del anticipo.// Garantía técnica.- Cubrirá el 100% de
los bienes con daños o alteraciones ocasionados por: fábrica,
embalaje, manipulación, mala calidad de los materiales o
componentes empleados en su fabricación/
confección.Garantía de Fiel Cumplimiento.- Para seguridad
del cumplimiento del contrato y para responder por las
obligaciones que contrajeren a favor de terceros,
relacionadas con el contrato, el adjudicatario, antes o al
momento de la firma del contrato, rendirá garantías por un
monto equivalente al cinco (5%) por ciento del valor de la
orden de compra, siempre que el monto del contrato sea
mayor a multiplicar el coeficiente 0,000002 por el
Presupuesto Inicial del Estado del correspondiente ejercicio
económico.//
 -    FORMACIÓN, CAPACITACIÓN/ EXPERIENCIA: Las
personas naturales, cada socio o trabajador deben presentar
cualquiera de la siguiente documentación:// •Copias de
certificado(s) de aprobación de capacitación en la
elaboración de prendas de confección textil, de al menos 60
horas, los certificados deben ser emitidos por una entidad
acreditada por los organismos públicos competentes; o,//
•Copias de certificado(s) laboral(es) que respalde
experiencia mínimo de 2 años en la confección de prendas
de vestir; o,// •Copia título profesional; o, técnico o
tecnólogo; o, bachilleratos en la rama de la industria de la
confección textil debidamente refrendados, o;// •Copia de
carné de calificación de artesano vigente en la rama de
confección textil, emitido por la Junta Nacional de Defensa
del Artesano; o,// •Copia de certificación de competencias en
la rama de confección textil vigente, otorgado por las
entidades públicas competentes.// Los oferentes que
presenten en su oferta trabajadores bajo relación de
dependencia, deberán presentar el Pago de Aportes al IESS
mínimo de 3 meses, al momento de entregar la oferta o
manifestación de interés.// Los documentos deberán ser
legibles y podrán acumularse para cumplir con el número de
años u horas requeridas.// Los certificados serán objeto de
verificación de su autenticidad y veracidad tanto en la
presentación y posteriormente.// En caso de detectarse que la
persona que certifica no firmó o no tiene el conocimiento de
la emisión de este certificado, el SERCOP procederá a
descalificar la oferta o terminar unilateralmente el convenio
marco o adenda, sin perjuicio del resto de acciones legales
que correspondan.//
 -    DISEÑO: Cuello; Cuello camisero con pie de cuello,
pestpunte a 0.5 cm., con recubrimiento interior.// Delantero:
- Cerrado con botones de tagua en la parte delantera, el color
de los botones será determinado por la entidad contratante.
Los botones serán cosidos de manera reforzada y deberá
adjuntar dos botones de repuesto al final por la parte interna
- Uno o dos bolsillos en el pecho (lado izquierdo y/o
derecho): 14 cm de alto x 14 cm de ancho, bordes inferiores
redondeados, dobladillo pestpunte en boca, costura pestpunte
en todo el contorno, con solapa y botón para sostener la
solapa. Incluye costura para el bolígrafo en uno de los
bolsillos. - Dobladillo con pestpunte a 1 cm parte inferior
prenda. - Costura de 5p/cm. - Todas las costuras interiores
irán remalladas con puntada de seguridad.// Espalda: -
Prenda masculina Dos piezas, con canesú y tablón en la
mitad de la espalda. - Prenda femenina Una pieza, sin canesú
ni tablón, con corte femenino (curvatura acorde a forma del
cuerpo).// Mangas: - Manga larga, apertura en boca manga
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con sardineta. - Puños camiseros con picos redondeados,
pestpunte a 0.5 cm cerrado con 2 botones ajuste reforzado.//
Cinta reflectiva: - De ser requerido por la entidad
contratante, la prenda detallada en la presente ficha incluirá
hasta 2 metros de cintra reflectiva industrial en total. - La
cinta reflectiva cumplirá las siguientes características:
Norma: ANSI/ISEA 107-2010 (Las especificaciones
establecidas en la norma en referencia estará sujeta a sus
actualizaciones en todas sus descripciones como ancho,
color, entre otras.)// Ancho: Desde 1” hasta 2” (2.5cm hasta
5cm)// Color: a elección de la entidad contratante //
Ubicación de la cinta reflectiva: La ubicación de la cinta
reflectiva en la prenda de vestir será a discreción de la
entidad contratante, siempre y cuando las dimensiones no
superen las actualmente consideradas en las fichas técnicas.//
 -    CAPACIDAD MÁXIMA DE PRODUCCIÓN: Los
proveedores podrán ofertar como capacidad máxima total
según lo detallado a continuación:// GRUPO 1: Personas
Naturales o Jurídicas (Micro empresas) - 220 prendas (por
cada trabajador contratado) - De 2 hasta 9 empleados.//
GRUPO 2: Personas Naturales o Jurídicas (Pequeñas
empresas) - 220 prendas (por cada trabajador contratado) -
De 10 hasta 49 empleados GRUPO 3: Organizaciones de la
Economía Popular y Solidaria (Sector cooperativo,
asociativo y comunitario) - 264 prendas (por cada socio) -
De acuerdo al número de socios. GRUPO 4: Artesanos,
Gremios de artesanos legalmente reconocidos - 264 prendas
(por cada agremiado) - De acuerdo al número de agremiados
reconocidos.// Nota 1: Los proveedores que presenten en la
oferta socios, agremiados o trabajadores con carnet del
CONADIS, obtendrán por cada persona con discapacidad
100 conjuntos adicionales a la capacidad productiva
declarada en total por todo el grupo.// Nota 2: Si un solo
proveedor no abastece el requerimiento de la entidad
contratante, la entidad podrá generar una o más órdenes de
compra; en este caso la entidad deberá coordinar con todos
los proveedores que cubrirán su requerimiento los detalles y
especificaciones mínimas de las telas y otros insumos, de ser
necesario, con el fin de obtener prendas totalmente
homogéneas.//
 -    ADMINISTRACIÓN: La entidad contratante deberá:// ·
Suministrar al proveedor catalogado el cronograma de
recepción de las prendas y entregar el Acta proveedor.// ·
Verificar que el producto sea de calidad y en el caso de que
existieran productos defectuosos solicitar los cambios
necesarios.// · La administración de la orden de compra, se
realizará por parte de un delegado-técnico designado por la
entidad contratante, quien realizará el monitoreo,
verificación y control del cumplimiento de las
especificaciones técnicas establecidas para la entrega del
bien.// · El Administrador del Contrato dará el informe de
fiel cumplimiento del mismo.//
 -    ACTUALIZACIONES: Mediante Oficio Circular
SERCOP-CDI-2016-041 de 10 de junio de 2016, se
actualiza “Las fichas de los productos en los cuales consta
las características: “Cinta reflectiva industrial debe cumplir
norma ANSI/ISEA 107-2010 (…)”.// Mediante Oficio
Circular SERCOP-CDI-2018-007 de 28 de diciembre de
2018, se actualizan los atributos de
“Formación/Capacitación/Experiencia” y “Requisitos para el
Pago”, se homologan los textos concernientes a la afiliación
de la seguridad social en las fichas técnicas.//
 -    ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DEL BIEN:
Referirse a "Condiciones Particulares del Bien"
 -    MATERIALES / INSUMOS: Referirse a "Condiciones
Particulares del Bien"
 -    TALLAS: Una vez generada la orden de compra la
entidad contratante podrá solicitar muestras de la prenda
antes de la fabricación y/o toma de medidas (Cumplir con la
norma NTE INEN 1 873:1998)// TALLAS: 34, 36, 38, 40,
42, 44, 46, 48// El proveedor, de ser requerido por la entidad,
deberá presentar con la entrega de muestras, las fichas
técnicas de las telas empleadas para la confección,
proporcionadas por el proveedor nacional de telas; y de ser
el caso, facilitará también a la entidad requirente la ficha
técnica de la cinta reflectiva.
 -    ETIQUETAS: La etiqueta deberá estar colocada en la
parte interior de cada prenda, según lo determine la entidad
contratante, constando en ella la talla de la prenda, nombre
del fabricante, RUC y teléfono de contacto. Cumplir con la
norma RTE INEN 013:2013 y NTE INEN 1875:2012.//
 -    COLOR: El color principal de la camisa, así como los
colores y la ubicación de contrastes, en caso de ser
requeridos, serán determinados por la entidad contratante.
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 -    PLAZO / TIEMPO DE ENTREGA: *El plazo para la
entrega de las prendas será de hasta treinta días (30),
contados a partir de la formalización de la orden de compra
(estado revisado).// * En caso que la entidad contratante
solicite muestras o se realice toma de medidas, l a entidad
contratante en conjunto con el proveedor definirán el plazo
de entrega, el mismo que será posterior a la entrega de
medidas y/o muestras. Los tiempos de entrega podrán
modificarse, previo acuerdo expreso entre entidad
contratante y proveedor.// *Se podrán realizar entregas
parciales o totales, antes del plazo estipulado, conforme al
cronograma de entrega previamente establecido de mutuo
acuerdo entre el proveedor y la entidad contratante
generadora de la orden de compra.//
 -    REQUISITOS PARA EL PAGO: Los pagos se realizarán
con cargo a la partida presupuestaria de la entidad
generadora de la orden de compra y se efectuará en dólares
de los Estados Unidos de Norteamérica previo a la
presentación de los siguientes documentos:// - Factura
emitida por el proveedor.// - Copia de factura (s) de compra
de tela nacional (Peso, cantidad, tipo de tela)// - Acta de
entrega-recepción definitiva a satisfacción de la entidad
contratante.// - Copia de la orden de compra.// - Documentos
de respaldo referente al cumplimiento de la afiliación a la
seguridad social en la modalidad que correspondiere según
la naturaleza del proveedor. La cantidad del personal, debe
ser considerada en función a la capacidad productiva de la
ficha técnica del producto. El tiempo mínimo de afiliación
que se verificará será desde la fecha de la generación de la
orden de compra hasta la fecha del acta de entrega
recepción.//
 -    FORMA DE PAGO: Será facultad de cada entidad
contratante, establecer la forma de pago, de cualquiera de las
siguientes formas:// - Contra Entrega: La entidad contratante
podrá realizar el pago por la totalidad de la orden de compra,
siempre y cuando no exista un anticipo. Si se establecen
entregas parciales, el pago será contra entrega parcial del
bien, según cronograma establecido por el proveedor y la
entidad contratante, de conformidad con la capacidad
productiva declarada por el fabricante, o determinada como
máxima en la ficha del producto específico. // Anticipo: La
entidad contratante podrá otorgar anticipos de hasta el 70%
del valor total de la orden de compra. El proveedor
adjudicado para recibir el anticipo, deberá rendir
previamente la garantía por igual valor del anticipo, el cual
se amortizará a medida que se vaya entregando el bien, en el
caso que existan entregas parciales.//
 -    MAQUINARIA: Los proveedores deberán contar con la
siguiente maquinaria mínima: 1 De costura recta// 1 Recta
doble aguja// 1 Overlock de 4 o 5 hilos// 1 Cerradora de codo
o tirilladora// 1 Ojaladora o 20 U// 1 Botonera o 20 U// 1
Cortadora tela industrial// Los proveedores deberán adjuntar
la documentación que respalde la disponibilidad de la
maquinaria mínima requerida (contrato de compra-venta,
factura, títulos de propiedad, contrato o compromiso de
alquiler o arrendamiento, declaración suscrita por el
proveedor).// El SERCOP directamente o a través de
terceros, verificará la disponibilidad de la maquinaría
declarada conforme se establece en el formulario “TABLA
DE EQUIPAMIENTO Y HERRAMIENTAS”, que consta en
el pliego.//
 -    CONDICIONES DE ENTREGA DEL BIEN:
*Empaquetado en fundas plásticas, transparentes, selladas en
las que se distinga claramente nombre del trabajador y
talla.// * El embalaje se hará en sacos o fundas (resistentes) y
deberá estar bien identificada.//
 -    CONDICIONES PARTICULARES DEL BIEN:
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS.// TELA// Acabado:
desengome y suavizado// Tipo: Gabardina // Composición:
100% algodón// Peso entre 5 y 7 oz. por yarda cuadrado//
Ligamento: Sarga (2x1) o Sarga (3x1), según lo determina la
entidad contratante.// ACABADO: El proveedor deberá
revisar el acabado de cada prenda a detalle, cada prenda será
entregada en óptimas condiciones. La entidad contratante
podrá someter a las prendas a un control de calidad.
 -    CONDICIONES DE ELABORACIÓN DEL BIEN: *
Los materiales empleados en la confección deben reunir las
condiciones de durabilidad, confort, resistencia, solidez de
color y calidad.// * Los oferentes garantizarán que los
materiales empleados no contengan sustancias tóxicas// * El
proveedor catalogado está obligado a mantener la garantía
técnica de confección de las prendas por el lapso de un (1)
año, según el Artículo 76 de la Ley Orgánica del Sistema
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Nacional de Contratación Pública.// * La materia prima será
exclusivamente de origen nacional.//

881220011 CHALECO TIPO SAFARI-PERIODISTA
 -    ÁREA DE INTERVENCIÓN: El área de intervención
para la provisión de las prendas será determinada por el
domicilio legal del proveedor, registrado en el RUP.
 -    ACABADO: No Aplica
 -    PERSONAL MÍNIMO: No Aplica
 -    ANTECEDENTES: No Aplica
 -    OBJETIVO: No Aplica
 -    PARCHES / BORDADOS / ESTAMPADOS O
LOGOTIPOS / COMPLEMENTOS TEXTILES: No Aplica
 -    CINTA REFLECTIVA (Opcional): No Aplica
 -    RECEPCIÓN DEL PRODUCTO: No Aplica
 -    FORMA DE PAGO: No Aplica
 -    CONDICIONES / REQUISITOS DE PAGO: Los pagos
se realizarán con cargo a la partida presupuestaria de la
entidad generadora de la orden de compra y se efectuará en
dólares de los Estados Unidos de América previo a la
presentación de los siguientes documentos: • Factura emitida
por el proveedor. • Copia de factura (s) de compra de tela
nacional (Peso, cantidad, tipo de tela) • Acta de entrega-
recepción definitiva a satisfacción de la entidad contratante.
• Copia de la orden de compra. • Documentos de respaldo
referente al cumplimiento de la afiliación a la seguridad
social en la modalidad que correspondiere según la
naturaleza del proveedor. La cantidad del personal, debe ser
considerada en función a la capacidad productiva de la ficha
técnica del producto. El tiempo mínimo de afiliación que se
verificará será desde la fecha de la generación de la orden de
compra hasta la fecha del acta de entrega recepción.
 -    INFRACCIONES Y SANCIONES: En los casos en que
exista incumplimiento de entrega de los bienes adquiridos
por caso fortuito o fuerza mayor, debidamente comprobados
por el administrador de la orden de compra, la entrega se
podrá realizar en un plazo máximo adicional de hasta 10 días
término, sin que durante dicho tiempo sea aplicable multa
alguna, caso contrario se aplicará una multa del 1 por mil
diario del valor a facturar correspondiente al bien no
entregado y que consta en la orden de compra. - Cuando el
retraso supere los 10 días término contados a partir de la
fecha límite de entrega del requerimiento efectuado a través
de la orden de compra, se aplicará una multa del 1,5 por mil
diario del valor a facturar, contado desde el décimo primer
día de retraso en la entrega de los bienes materia del
requerimiento hasta que se realice la entrega de los mismos;
es decir, que el valor por la multa podrá acumularse hasta la
entrega de los bienes. - En caso de incumplimientos en las
condiciones específicas de elaboración del bien, el proveedor
deberá sustituir el bien garantizando el cumplimiento de la
presente ficha técnica. - En caso de que el incumplimiento
de plazo establecido para la entrega del bien, supere los 29
días término, se realizará la declaratoria de contratista
incumplido, exceptuando acuerdo entre las partes para dicha
entrega.
 -    TALLA: 34 36 38 40 42 44
 -    DISEÑO: Cuello tipo sport, con 2 bolsillos frontales
superiores y 2 bolsillos frontales inferiores sobrepuestos con
cierres en la parte superior del borde de los mismos; cierre
en la parte frontal con recubrimiento en tela. Fuelle en la
espalda a nivel de cintura, en la parte inferior cinta reflectiva
con cierre plástico con apertura de bolsillo. Tratamiento al
pre encogido en telas e hilos. Cierres en material sintético
tipo diente de caballo con llave de doble seguridad, sobre los
cierres existirá una faja de tela (cubierta). Cinta reflectiva de
alta resistencia, norma ASTM E809 y E810 de 2.5 cm. de
ancho localizada en la parte frontal de la prenda (ubicada
entre los bolsillos superiores e inferiores) que se extiende a
la espalda (misma altura para una visualización de 360°).
Doble costura y refuerzos donde se amerite para mayor
resistencia. - Las prendas de mujer se realizarán teniendo en
cuenta detalle de confección
 -    FORMACIÓN, CAPACITACIÓN/ EXPERIENCIA: Las
personas naturales, cada socio o trabajador deben presentar
cualquiera de la siguiente documentación: • Copias de
certificado(s) de aprobación de capacitación en la
elaboración de prendas de confección textil, de al menos 60
horas, los certificados deben ser emitidos por una entidad
acreditada por los organismos públicos competentes; o, •
Copias de certificado(s) laboral(es) que respalde experiencia
mínimo de 2 años en la confección de prendas de vestir; o, •
Copia título profesional; o, técnico o tecnólogo; o,
bachilleratos en la rama de la industria de la confección
textil debidamente refrendados, o; • Copia de carné de

59 21,9900 0,0000 1.297,4100 12,0000 1.453,0992 53.08.02.00.00
//
73.08.02.00.00
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calificación de artesano vigente en la rama de confección
textil, emitido por la Junta Nacional de Defensa del
Artesano; o, • Copia de certificación de competencias en la
rama de confección textil vigente, otorgado por las entidades
públicas competentes. Los oferentes que presenten en su
oferta trabajadores bajo relación de dependencia, deberán
presentar el Pago de Aportes al IESS mínimo de 3 meses, al
momento de entregar la oferta o manifestación de interés.
Los documentos deberán ser legibles y podrán acumularse
para cumplir con el número de años u horas requeridas. Los
certificados serán objeto de verificación de su autenticidad y
veracidad tanto en la presentación y posteriormente. En caso
de detectarse que la persona que certifica no firmó o no tiene
el conocimiento de la emisión de este certificado, el
SERCOP procederá a descalificar la oferta o terminar
unilateralmente el convenio marco o adenda, sin perjuicio
del resto de acciones legales que correspondan.
 -    MUESTRAS: Una vez generada la orden de compra la
entidad contratante podrá solicitar muestras de la prenda y/o
toma de medidas.
 -    GARANTÍAS: Acuerdo de Compromiso ( Convenio
Marco)
 -    COLOR: Los colores serán definidos por la entidad
contratante.
 -    ETIQUETA: La etiqueta deberá estar colocada en el
chaleco parte posterior, con la talla de la prenda, nombre del
fabricante, RUC y teléfono de contacto. Cumplir con la
norma NTE INEN 1 875:2004 y RTE INEN 013:2013.
 -    ACTUALIZACIONES: Mediante Oficio Circular
SERCOP-CDI-2018-007 de 28 de diciembre de 2018, se
actualizan los atributos de
“Formación/Capacitación/Experiencia” y “Requisitos para el
Pago”, se homologan los textos concernientes a la afiliación
de la seguridad social en las fichas técnicas.
 -    TIEMPO DE ENTREGA DEL BIEN: El plazo para la
entrega de las prendas será de hasta treinta días (30),
contados a partir de la formalización de la orden de compra
(estado revisado); * En caso que la entidad contratante
solicite muestras o se realice toma de medidas, la entidad
contratante en conjunto con el proveedor definirán el plazo
de entrega, el mismo que será posterior a la entrega de
medidas y/o muestras. Los tiempos de entrega podrán
modificarse, previo acuerdo expreso entre entidad
contratante y proveedor. *Se podrán realizar entregas
parciales totales, antes del plazo estipulado, conforme al
cronograma de entrega previamente establecido de mutuo
acuerdo entre el proveedor y la entidad contratante
generadora de la orden de compra.
 -    MAQUINARIA: Según el grupo al que correspondan los
proveedores deberán contar con la siguiente maquinaria
mínima: GRUPOS: CANTIDAD MAQUINARIA GRUPO
1: 1 De costura recta 1 Overlock de 4 o 5 hilos GRUPO 2: 2
De costura recta 1 Overlock de 4 o 5 hilos GRUPO 3: 3 De
costura recta 1 Overlock de 4 o 5 hilos GRUPO 4: 4 De
costura recta 1 Overlock de 4 o 5 hilos Los proveedores
deberán adjuntar la documentación que respalde la
disponibilidad de la maquinaria mínima requerida de
acuerdo al GRUPO (contrato de compra- venta, factura,
títulos de propiedad, contrato o compromiso de alquiler o
arrendamiento, declaración suscrita por el proveedor). El
SERCOP directamente o a través de terceros, verificará la
disponibilidad de la maquinaria declarada conforme se
establece en el formulario “TABLA DE EQUIPAMIENTO
Y HERRAMIENTAS”, que consta en el pliego. Nota: Los
“Artesanos y Gremios de artesanos legalmente reconocidos”
deberán declarar la maquinaria mínima de acuerdo al
GRUPO 1 en el caso de presentarse individualmente y
maquinaria del GRUPO 4 en el caso de presentarse como
gremio reconocido.
 -    CONDICIONES PARTICULARES DEL BIEN /
MATERIALES /DESCRIPCIÓN DEL PRODUCTO /
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS:
DESCRIPCIÓN/ESPECIFICACIONES TÉCNICAS TELA
EXTERIOR: Tela en material de gabardina semi-
impermeable, de fabricación nacional. FORRO INTERIOR:
en tela de dacrón o polyalgodón.
 -    CAPACIDAD MÁXIMA DE PRODUCCIÓN: Los
proveedores podrán ofertar como capacidad máxima total
según lo detallado a continuación: GRUPOS ACTORES
CAPACIDAD PRODUCTIVA NÚMERO DE
EMPLEADOS GRUPO 1: Personas Naturales: 250 prendas
De forma individual. GRUPO 2: Personas Jurídicas (Micro
empresas) 200 prendas por cada trabajador. Hasta 9 GRUPO
3: Personas Jurídicas (Pequeñas empresas) 100 prendas por
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cada trabajador. Hasta 49 GRUPO 4: Organizaciones de la
Economía Popular y Solidaria (Sector cooperativo,
asociativo y comunitario). 300 prendas por cada socio. De
acuerdo al número de socios. GRUPO 5 Artesanos, Gremios
de artesanos legalmente reconocidos. 300 prendas por cada
agremiado. De acuerdo al número de artesanos reconocidos.
Nota: Los proveedores que presenten en la oferta socios,
agremiados o trabajadores con carnet del CONADIS,
obtendrán por cada persona con discapacidad 100 prendas
adicionales a la capacidad productiva declarada. Según el
grupo al que correspondan los proveedores deberán contar
con la siguiente maquinaria mínima: GRUPOS:
CANTIDAD MAQUINARIA GRUPO 1: 1 De costura recta
1 Overlock de 4 o 5 hilos GRUPO 2: 2 De costura recta 1
Overlock de 4 o 5 hilos GRUPO 3: 3 De costura recta 1
Overlock de 4 o 5 hilos GRUPO 4: 4 De costura recta 1
Overlock de 4 o 5 hilos Los proveedores deberán adjuntar la
documentación que respalde la disponibilidad de la
maquinaria mínima requerida de acuerdo al GRUPO
(contrato de compra-venta, factura, títulos de propiedad,
contrato o compromiso de alquiler o arrendamiento,
declaración suscrita por el proveedor). El SERCOP
directamente o a través de terceros, verificará la
disponibilidad de la maquinaria declarada conforme se
establece en el formulario “TABLA DE EQUIPAMIENTO
Y HERRAMIENTAS”, que consta en el pliego. Nota: Los
“Artesanos y Gremios de artesanos legalmente reconocidos”
deberán declarar la maquinaria mínima de acuerdo al
GRUPO 1 en el caso de presentarse individualmente y
maquinaria del GRUPO 4 en el caso de presentarse como
gremio reconocido.
 -    ADMINISTRACIÓN: La entidad contratante deberá:
Suministrar al proveedor catalogado el cronograma de
recepción de las prendas y entregar el Acta proveedor –
bodega. Verificar que el producto sea de calidad y en el caso
de que existieran productos defectuosos solicitar los cambios
necesarios. La administración de la orden de compra, se
realizará por parte de un delegado-técnico designado por la
entidad contratante, quien realizará el monitoreo,
verificación y control del cumplimiento de las
especificaciones técnicas establecidas para la entrega del
bien. El Administrador del Contrato dará el informe de fiel
cumplimiento del mismo.
 -    CONDICIONES DE ELABORACIÓN DEL BIEN: *
Los materiales empleados en la confección, deben reunir las
condiciones de durabilidad, confort, resistencia y calidad. *
Los oferentes garantizarán que los materiales empleados no
contengan sustancias tóxicas * El proveedor catalogado está
obligado a mantener la garantía técnica de confección de las
prendas por el lapso de un (1) año. * La materia prima será
exclusivamente de origen nacional.
 -    CONDICIONES / FORMA DE ENTREGA DEL BIEN:
*Empaquetado en fundas plásticas, transparentes, selladas en
las que se distinga claramente talla y color. * El embalaje se
hará en sacos o fundas (resistentes) y deberá estar bien
identificada: talla y color.
 -    TRANSPORTE: El proveedor catalogado asumirá el
costo de transporte hasta la dirección establecida por la
entidad contratante para la entrega de los bienes dentro de la
localidad en la que se hubiese catalogado, de acuerdo a lo
establecido en la orden de compra, salvo acuerdo entre
proveedor – entidad. La entrega del bien incluye el estibaje
al interior de las instalaciones de la entidad contratante

881220011 GORRA - TEJIDO PLANO
 -    TALLA: Una vez generada la orden de compra la
entidad contratante podrá solicitar muestras de la prenda y/o
toma de medidas.
 -    CINTA REFLECTIVA (Opcional): No Aplica
 -    ANTECEDENTES: No Aplica
 -    ACABADO: No Aplica
 -    PERSONAL MÍNIMO: No Aplica
 -    OBJETIVO: No Aplica
 -    PARCHES / BORDADOS / ESTAMPADOS O
LOGOTIPOS / COMPLEMENTOS TEXTILES: No Aplica
 -    RECEPCIÓN DEL PRODUCTO: No Aplica
 -    CONDICIONES / REQUISITOS DE PAGO: Los pagos
se realizarán con cargo a la partida presupuestaria de la
entidad generadora de la orden de compra y se efectuará en
dólares de los Estados Unidos de América previo a la
presentación de los siguientes documentos: •Factura emitida
por el proveedor. • Copia de factura (s) de compra de tela
nacional (Peso, cantidad, tipo de tela) • Acta de entrega-
recepción definitiva a satisfacción de la entidad contratante.
• Copia de la orden de compra. • Documentos de respaldo

15 2,5900 0,0000 38,8500 12,0000 43,5120 53.08.02.00.00
//
73.08.02.00.00
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referente al cumplimiento de la afiliación a la seguridad
social en la modalidad que correspondiere según la
naturaleza del proveedor. La cantidad del personal, debe ser
considerada en función a la capacidad productiva de la ficha
técnica del producto. El tiempo mínimo de afiliación que se
verificará será desde la fecha de la generación de la orden de
compra hasta la fecha del acta de entrega recepción.
 -    INFRACCIONES Y SANCIONES: En los casos en que
exista incumplimiento de entrega de los bienes adquiridos
por caso fortuito o fuerza mayor, debidamente comprobados
por el administrador de la orden de compra, la entrega se
podrá realizar en un plazo máximo adicional de hasta 10 días
término, sin que durante dicho tiempo sea aplicable multa
alguna, caso contrario se aplicará una multa del 1 por mil
diario del valor a facturar correspondiente al bien no
entregado y que consta en la orden de compra. - Cuando el
retraso supere los 10 días término contados a partir de la
fecha límite de entrega del requerimiento efectuado a través
de la orden de compra, se aplicará una multa del 1,5 por mil
diario del valor a facturar, contado desde el décimo primer
día de retraso en la entrega de los bienes materia del
requerimiento hasta que se realice la entrega de los mismos;
es decir, que el valor por la multa podrá acumularse hasta la
entrega de los bienes. - En caso de incumplimientos en las
condiciones específicas de elaboración del bien, el proveedor
deberá sustituir el bien garantizando el cumplimiento de la
presente ficha técnica. - En caso de que el incumplimiento
de plazo establecido para la entrega del bien, supere los 29
días término, se realizará la declaratoria de contratista
incumplido, exceptuando acuerdo entre las partes para dicha
entrega.
 -    GARANTÍAS: Acuerdo de Compromiso (Convenio
Marco)
 -    ACTUALIZACIONES: Mediante Oficio Circular
SERCOP-CDI-2018-007 de 28 de diciembre de 2018, se
actualizan los atributos de
“Formación/Capacitación/Experiencia” y “Requisitos para el
Pago”, se homologan los textos concernientes a la afiliación
de la seguridad social en las fichas técnicas.
 -    TIEMPO DE ENTREGA DEL BIEN: El plazo para la
entrega de las prendas será de hasta treinta días (30),
contados a partir de la formalización de la orden de compra
(estado revisado); * En caso que la entidad contratante
solicite muestras o se realice toma de medidas, la entidad
contratante en conjunto con el proveedor definirán el plazo
de entrega, el mismo que será posterior a la entrega de
medidas y/o muestras. Los tiempos de entrega podrán
modificarse, previo acuerdo expreso entre entidad
contratante y proveedor. *Se podrán realizar entregas
parciales totales, antes del plazo estipulado, conforme al
cronograma de entrega previamente establecido de mutuo
acuerdo entre el proveedor y la entidad contratante
generadora de la orden de compra.
 -    CAPACIDAD MÁXIMA DE PRODUCCIÓN: Los
proveedores podrán ofertar como capacidad máxima total
según lo detallado a continuación: GRUPOS ACTORES
CAPACIDAD PRODUCTIVA NÚMERO DE
EMPLEADOS GRUPO 1: Personas Naturales. 250 prendas.
De forma individual GRUPO 2: Personas Jurídicas (Micro
empresas) 200 prendas por cada trabajador. Hasta 9 GRUPO
3: Personas Jurídicas (Pequeñas empresas) 100 prendas por
cada trabajador. Hasta 49 GRUPO 4: Organizaciones de la
Economía Popular y Solidaria (Sector cooperativo,
asociativo y comunitario). 300 prendas por cada socio. De
acuerdo al número de socios. GRUPO 5: Artesanos, Gremios
de artesanos legalmente reconocidos. 300 prendas por cada
agremiado. De acuerdo al número de artesanos reconocidos
Nota: Los proveedores que presenten en la oferta socios,
agremiados o trabajadores con carnet del CONADIS,
obtendrán por cada persona con discapacidad 100 prendas
adicionales a la capacidad productiva declarada.
 -    FORMACIÓN, CAPACITACIÓN/ EXPERIENCIA: Las
personas naturales, cada socio o trabajador deben presentar
cualquiera de la siguiente documentación: • Copias de
certificado(s) de aprobación de capacitación en la
elaboración de prendas de confección textil, de al menos 60
horas, los certificados deben ser emitidos por una entidad
acreditada por los organismos públicos competentes; o, •
Copias de certificado(s) laboral(es) que respalde experiencia
mínimo de 2 años en la confección de prendas de vestir; o, •
Copia título profesional; o, técnico o tecnólogo; o,
bachilleratos en la rama de la industria de la confección
textil debidamente refrendados, o; • Copia de carné de
calificación de artesano vigente en la rama de confección
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textil, emitido por la Junta Nacional de Defensa del
Artesano; o, • Copia de certificación de competencias en la
rama de confección textil vigente, otorgado por las entidades
públicas competentes. Los oferentes que presenten en su
oferta trabajadores bajo relación de dependencia, deberán
presentar el Pago de Aportes al IESS mínimo de 3 meses, al
momento de entregar la oferta o manifestación de interés.
Los documentos deberán ser legibles y podrán acumularse
para cumplir con el número de años u horas requeridas. Los
certificados serán objeto de verificación de su autenticidad y
veracidad tanto en la presentación y posteriormente. En caso
de detectarse que la persona que certifica no firmó o no tiene
el conocimiento de la emisión de este certificado, el
SERCOP procederá a descalificar la oferta o terminar
unilateralmente el convenio marco o adenda, sin perjuicio
del resto de acciones legales que correspondan.
 -    MUESTRAS: Referirse al atributo de Talla
 -    COLOR: Los colores serán definidos por la entidad
contratante.
 -    FORMA DE PAGO: Remitirse al Convenio Marco
 -    DISEÑO: Gorras con cinta de ajuste VELCRO Gorras
para adultos con cinta de ajuste.
 -    ETIQUETA: La etiqueta deberá estar colocada en el
interior de la prenda con la talla, nombre del fabricante,
RUC y teléfono de contacto.
 -    TRANSPORTE: El proveedor catalogado asumirá el
costo de transporte hasta la dirección establecida por la
entidad contratante para la entrega de los bienes dentro de la
localidad en la que se hubiese catalogado, de acuerdo a lo
establecido en la orden de compra, salvo acuerdo entre
proveedor – entidad. La entrega del bien incluye el estibaje
al interior de las instalaciones de la entidad contratante.
 -    MAQUINARIA: Según el grupo al que correspondan los
proveedores deberán contar con la siguiente maquinaria
mínima: GRUPOS: CANTIDAD MAQUINARIA GRUPO
1: 1 De costura recta 1 Overlock de 4 o 5 hilos GRUPO 2: 2
De costura recta 1 Overlock de 4 o 5 hilos GRUPO 3: 3 De
costura recta 1 Overlock de 4 o 5 hilos GRUPO 4: 4 De
costura recta 2 Overlock de 5 hilos Los proveedores deberán
adjuntar la documentación que respalde la disponibilidad de
la maquinaria mínima requerida de acuerdo al GRUPO
(contrato de compra-venta, factura, títulos de propiedad,
contrato o compromiso de alquiler o arrendamiento,
declaración suscrita por el proveedor). El SERCOP
directamente o a través de terceros, verificará la
disponibilidad de la maquinaria declarada conforme se
establece en el formulario “TABLA DE EQUIPAMIENTO
Y HERRAMIENTAS”, que consta en el pliego. Nota: Los
“Artesanos y Gremios de artesanos legalmente reconocidos”
deberán declarar la maquinaria mínima de acuerdo al
GRUPO 1 en el caso de presentarse individualmente y
maquinaria del GRUPO 4 en el caso de presentarse como
gremio reconocido.
 -    CONDICIONES DE ELABORACIÓN DEL BIEN: *
Los materiales empleados en la confección, deben reunir las
condiciones de durabilidad, confort, resistencia y calidad. *
Los oferentes garantizarán que los materiales empleados no
contengan sustancias tóxicas * El proveedor catalogado está
obligado a mantener la garantía técnica de confección de las
prendas por el lapso de un (1) año. * La materia prima será
exclusivamente de origen nacional.
 -    CONDICIONES PARTICULARES DEL BIEN /
MATERIALES /DESCRIPCIÓN DEL PRODUCTO /
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS: DESCRIPCIÓN
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS TELA 100% Poliéster
(TEJIDO PLANO)
 -    CONDICIONES / FORMA DE ENTREGA DEL BIEN:
*Empaquetado en fundas plásticas, transparentes, selladas en
las que se distinga claramente talla y color. * El embalaje se
hará en sacos o fundas (resistentes) y deberá estar bien
identificada: talla y color.
 -    ADMINISTRACIÓN: La entidad contratante deberá:
Suministrar al proveedor catalogado el cronograma de
recepción de las prendas y entregar el Acta proveedor –
bodega. Verificar que el producto sea de calidad y en el caso
de que existieran productos defectuosos solicitar los cambios
necesarios. La administración de la orden de compra, se
realizará por parte de un delegado-técnico designado por la
entidad contratante, quien realizará el monitoreo,
verificación y control del cumplimiento de las
especificaciones técnicas establecidas para la entrega del
bien. El Administrador del Contrato dará el informe de fiel
cumplimiento del mismo



9/9/2019 Catálogo electrónico

https://catalogo.compraspublicas.gob.ec/ordenes/imprimir?id=1677880&numdec=4 27/33

 -    ÁREA DE INTERVENCIÓN: El área de intervención
para la provisión de las prendas será determinada por el
domicilio legal del proveedor, registrado en el RUP.

881220011 CHOMPA IMPERMEABLE
 -    ÁREA DE INTERVENCIÓN: El área de intervención
para la provisión de las prendas será determinada por el
domicilio legal del proveedor, registrado en el RUP.
 -    CAPACIDAD MÁXIMA DE PRODUCCIÓN:
GRUPOS / ACTORES CAPACIDAD PRODUCTIVA
/NÚMERO DE EMPLEADOS GRUPO 1: Personas
Naturales 250 prendas. De forma Individual GRUPO 2:
Personas Jurídicas (Micro empresas) 200 prendas por cada
trabajador. Hasta 9 GRUPO 3: Personas Jurídicas (Pequeñas
empresas) 100 prendas por cada trabajador. Hasta 49
GRUPO 4: Organizaciones de la Economía Popular y
Solidaria (Sector cooperativo, asociativo y comunitario). 300
prendas por cada socio. De acuerdo al número de socios.
GRUPO 5 Artesanos, Gremios de artesanos legalmente
reconocidos 300 prendas por cada agremiado De acuerdo al
número de artesanos reconocidos. Nota: Los proveedores
que presenten en la oferta socios, agremiados o trabajadores
con carnet del CONADIS, obtendrán por cada persona con
discapacidad 100 prendas adicionales a la capacidad
productiva declarada
 -    CONDICIONES DE ELABORACIÓN DEL BIEN: *
Los materiales empleados en la confección, deben reunir las
condiciones de durabilidad, confort, resistencia y calidad. *
Los oferentes garantizarán que los materiales empleados no
contengan sustancias tóxicas * El proveedor catalogado está
obligado a mantener la garantía técnica de confección de las
prendas por el lapso de un (1) año.
 -    CONDICIONES / FORMA DE ENTREGA DEL BIEN:
*Empaquetado en fundas plásticas, transparentes, selladas en
las que se distinga claramente talla y color. * El embalaje se
hará en sacos o fundas (resistentes) y deberá estar bien
identificada: talla y color.
 -    CONDICIONES PARTICULARES DEL BIEN /
MATERIALES /DESCRIPCIÓN DEL PRODUCTO /
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS: DESCRIPCIÓN
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS TELA 100% poliéster.
Semi-impermeable
 -    INFRACCIONES Y SANCIONES: - En los casos en
que exista incumplimiento de entrega de los bienes
adquiridos por caso fortuito o fuerza mayor, debidamente
comprobados por el administrador de la orden de compra, la
entrega se podrá realizar en un plazo máximo adicional de
hasta 10 días término, sin que durante dicho tiempo sea
aplicable multa alguna, caso contrario se aplicará una multa
del 1 por mil diario del valor a facturar correspondiente al
bien no entregado y que consta en la orden de compra. -
Cuando el retraso supere los 10 días término contados a
partir de la fecha límite de entrega del requerimiento
efectuado a través de la orden de compra, se aplicará una
multa del 1,5 por mil diario del valor a facturar, contado
desde el décimo primer día de retraso en la entrega de los
bienes materia del requerimiento hasta que se realice la
entrega de los mismos; es decir, que el valor por la multa
podrá acumularse hasta la entrega de los bienes. - En caso de
incumplimientos en las condiciones específicas de
elaboración del bien, el proveedor deberá sustituir el bien
garantizando el cumplimiento de la presente ficha técnica. -
En caso de que el incumplimiento de plazo establecido para
la entrega del bien, supere los 29 días término, se realizará la
declaratoria de contratista incumplido, exceptuando acuerdo
entre las partes para dicha entrega.
 -    TIEMPO DE ENTREGA DEL BIEN: *El plazo para la
entrega de las prendas será de hasta treinta días (30),
contados a partir de la formalización de la orden de compra
(estado revisado); * En caso que la entidad contratante
solicite muestras o se realice toma de medidas, la entidad
contratante en conjunto con el proveedor definirán el plazo
de entrega, el mismo que será posterior a la entrega de
medidas y/o muestras. Los tiempos de entrega podrán
modificarse, previo acuerdo expreso entre entidad
contratante y proveedor. *Se podrán realizar entregas
parciales totales, antes del plazo estipulado, conforme al
cronograma de entrega previamente establecido de mutuo
acuerdo entre el proveedor y la entidad contratante
generadora de la orden de compra.
 -    TRANSPORTE: El proveedor catalogado asumirá el
costo de transporte hasta la dirección establecida por la
entidad contratante para la entrega de los bienes dentro de la
localidad en la que se hubiese catalogado, de acuerdo a lo
establecido en la orden de compra, salvo acuerdo entre

1 28,3100 0,0000 28,3100 12,0000 31,7072 53.08.02.00.00
//
73.08.02.00.00
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proveedor – entidad. La entrega del bien incluye el estibaje
al interior de las instalaciones de la entidad contratante.
 -    ETIQUETA: La etiqueta deberá estar colocada en la
parte interior de la chompa, con la talla de la prenda, nombre
del fabricante, RUC y teléfono de contacto. Cumplir con la
norma NTE INEN 1 875:2004 y RTE INEN 013:2013.
 -    GARANTÍAS: Acuerdo de Compromiso ( Convenio
Marco FI)
 -    MUESTRAS: Una vez generada la orden de compra la
entidad contratante podrá solicitar muestras de la prenda y/o
toma de medidas.
 -    ACTUALIZACIONES: Mediante Oficio Circular
SERCOP-CDI-2018-007 de 28 de diciembre de 2018, se
actualizan los atributos de
“Formación/Capacitación/Experiencia” y “Requisitos para el
Pago”, se homologan los textos concernientes a la afiliación
de la seguridad social en las fichas técnicas.
 -    FORMACIÓN, CAPACITACIÓN/ EXPERIENCIA: -
Las personas naturales, cada socio o trabajador deben
presentar cualquiera de la siguiente documentación: • Copias
de certificado(s) de aprobación de capacitación en la
elaboración de prendas de confección textil, de al menos 60
horas, los certificados deben ser emitidos por una entidad
acreditada por los organismos públicos competentes; o, •
Copias de certificado(s) laboral(es) que respalde experiencia
mínimo de 2 años en la confección de prendas de vestir; o, •
Copia título profesional; o, técnico o tecnólogo; o,
bachilleratos en la rama de la industria de la confección
textil debidamente refrendados, o; • Copia de carné de
calificación de artesano vigente en la rama de confección
textil, emitido por la Junta Nacional de Defensa del
Artesano; o, • Copia de certificación de competencias en la
rama de confección textil vigente, otorgado por las entidades
públicas competentes. Los oferentes que presenten en su
oferta trabajadores bajo relación de dependencia, deberán
presentar el Pago de Aportes al IESS mínimo de 3 meses, al
momento de entregar la oferta o manifestación de interés.
Los documentos deberán ser legibles y podrán acumularse
para cumplir con el número de años u horas requeridas. Los
certificados serán objeto de verificación de su autenticidad y
veracidad tanto en la presentación y posteriormente. En caso
de detectarse que la persona que certifica no firmó o no tiene
el conocimiento de la emisión de este certificado, el
SERCOP procederá a descalificar la oferta o terminar
unilateralmente el convenio marco o adenda, sin perjuicio
del resto de acciones legales que correspondan
 -    COLOR: Los colores serán definidos por la entidad
contratante
 -    DISEÑO: Elaborado compuestos de alta resistencia, con
protección antibacterial. Dobladillos de 2cm en mangas y
bordes inferiores. Regulador de cintura: con tres broches
plásticos a cada lado Impermeable Forro en malla o polar
Chompa repelente al agua Ajustes en el puño recto ajustable
con velcro. Bolsillos multipropósito. (bolsillo grande a lo
largo de todo el cuello, con cierre de nylon de buena calidad
no. 8 en el cuello para guardar la capucha) Cierre de nylon.
 -    MAQUINARIA: Según el grupo al que correspondan los
proveedores deberán contar con la siguiente maquinaria:
GRUPOS: CANTIDAD MAQUINARIA GRUPO 1: 1De
costura recta 1 Overlock de 4 o 5 hilos 1 Recubridora
GRUPO 2: 2 De costura recta 1 Overlock de 4 o 5 hilos 1
Recubridora GRUPO 3: 3 De costura recta 1 Overlock de 4
o 5 hilos 1 Recubridora GRUPO 4: 4 De costura recta 2
Overlock de 4 o 5 hilos 2 Recubridora Los proveedores
deberán adjuntar la documentación que respalde la
disponibilidad de la maquinaria mínima requerida de
acuerdo al GRUPO (contrato de compra-venta, factura,
títulos de propiedad, contrato o compromiso de alquiler o
arrendamiento, declaración suscrita por el proveedor). El
SERCOP directamente o a través de terceros, verificará la
disponibilidad de la maquinaria declarada conforme se
establece en el formulario “TABLA DE EQUIPAMIENTO
Y HERRAMIENTAS”, que consta en el pliego. Nota: Los
“Artesanos y Gremios de artesanos legalmente reconocidos”
deberán declarar la maquinaria mínima de acuerdo al
GRUPO 1 en el caso de presentarse individualmente y
maquinaria del GRUPO 4 en el caso de presentarse como
gremio reconocido.
 -    CONDICIONES / REQUISITOS DE PAGO: Los pagos
se realizarán con cargo a la partida presupuestaria de la
entidad generadora de la orden de compra y se efectuará en
dólares de los Estados Unidos de América previo a la
presentación de los siguientes documentos: • Factura emitida
por el proveedor. • Copia de factura (s) de compra de tela
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nacional (Peso, cantidad, tipo de tela) • Acta de entrega-
recepción definitiva a satisfacción de la entidad contratante.
• Copia de la orden de compra. • Documentos de respaldo
referente al cumplimiento de la afiliación a la seguridad
social en la modalidad que correspondiere según la
naturaleza del proveedor. La cantidad del personal, debe ser
considerada en función a la capacidad productiva de la ficha
técnica del producto. El tiempo mínimo de afiliación que se
verificará será desde la fecha de la generación de la orden de
compra hasta la fecha del acta de entrega recepción
 -    PARCHES / BORDADOS / ESTAMPADOS O
LOGOTIPOS / COMPLEMENTOS TEXTILES: No Aplica
 -    OBJETIVO: No Aplica
 -    ACABADO: No Aplica
 -    ANTECEDENTES: No Aplica
 -    CINTA REFLECTIVA (Opcional): No Aplica
 -    FORMA DE PAGO: No Aplica
 -    TALLA: 34 36 38 40 42 44
 -    PERSONAL MÍNIMO: No Aplica
 -    RECEPCIÓN DEL PRODUCTO: No Aplica
 -    ADMINISTRACIÓN: La entidad contratante deberá:
Suministrar al proveedor catalogado el cronograma de
recepción de las prendas y entregar el Acta proveedor –
bodega. Verificar que el producto sea de calidad y en el caso
de que existieran productos defectuosos solicitar los cambios
necesarios. La administración de la orden de compra, se
realizará por parte de un delegado-técnico designado por la
entidad contratante, quien realizará el monitoreo,
verificación y control del cumplimiento de las
especificaciones técnicas establecidas para la entrega del
bien. El Administrador del Contrato dará el informe de fiel
cumplimiento del mismo.

881220014 MANDIL 100% ALGODÓN
 -    RECEPCIÓN DEL PRODUCTO: No Aplica
 -    FORMA DE ENTREGA: No Aplica
 -    GARANTIAS: Garantía de Fiel Cumplimiento.- Para
seguridad del cumplimiento del contrato y para responder
por las obligaciones que contrajeren a favor de terceros,
relacionadas con el contrato, el adjudicatario, antes o al
momento de la firma del contrato, rendirá garantías por un
monto equivalente al cinco (5%) por ciento del valor de la
orden de compra, siempre que el monto del contrato sea
mayor a multiplicar el coeficiente 0,000002 por el
Presupuesto Inicial del Estado del correspondiente ejercicio
económico. Garantía por Anticipo.- En caso de existir, el
proveedor deberá rendir, previamente, garantías por igual
valor del anticipo. Garantía técnica.- Cubrirá el 100% de los
bienes con daños o alteraciones ocasionados por: fábrica,
embalaje, manipulación, mala calidad de los materiales o
componentes empleados en su fabricación/ confección.
 -    PERSONAL MÍNIMO: El personal mínimo requerido
para la confección de esta prenda es de 2 personas: ·         2
trabajadores textiles
 -    CONDICIONES PARTICULARES DEL BIEN:
DESCRIPCIÓN DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS:
TELA: Tipo: Gabardina, Composición: 100% algodón, Peso
entre 7 y 8 oz/yd2 (+/- 5). Antifluido, Antiestática, Eficacia
antibacterial, Repelente al cloro COLOR: El color principal
de la prenda, así como los colores y la ubicación de
contrastes, en caso de ser requeridos, serán determinados por
la entidad contratante. DISEÑO: Altura 3/4, confeccionado
en hilo de algodón, con atraques/refuerzos en partes
sensibles. Un bolsillo en el pecho por el lado izquierdo, y
dos bolsillos en la parte inferior delantera, los tres bolsillos
serán de cuatro puntas, rematados para mayor soporte de
peso, dos bolsillos falsos que permitan usar bolsillos
interiores. El delantero cierra con cinco botones de 28 líneas.
Cuello camisero. Manga larga con pestpunte en hilo de
algodón. De ser requerido por la entidad, tendrá un ajuste en
la cintura mediante cinta regulable con botones. * Las
prendas de mujeres se realizarán con moldería femenina,
teniendo en cuenta detalles de confección femenino. * La
entidad contratante determinará los colores para contrastes
en las partes respectivas del conjunto de vestir, según lo
considere. ETIQUETA: La etiqueta deberá estar colocada en
la parte interior de cada prenda, según lo determine la
entidad contratante, constando en ella la talla de la prenda,
nombre del fabricante, RUC y teléfono de contacto. Cumplir
con la norma INEN-13 e INEN- 1875:2012. TALLAS: Una
vez generada la orden de compra la entidad contratante
podrá solicitar muestras de la prenda y/o toma de tallas.
(Cumplir con la norma NTE INEN 1 873:1998). Las tallas
de las prendas deberán estar en el siguiente rango: 32, 34,
36, 38, 40, 42, 44, 46, 48, 50, 52 Con el fin de llevar un

2 17,0700 0,0000 34,1400 12,0000 38,2368 53.08.02.00.00
//
73.08.02.00.00
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registro adecuado de tallas y evitar inconvenientes al
momento de la entrega de prendas, el Administrador del
contrato de la entidad conjuntamente con el proveedor
levantarán un Acta de control con la toma de tallas de cada
funcionario, registrando los nombres y apellidos de cada
servidor así como las tallas correspondientes, la misma debe
ser suscrita por el funcionario, el administrador y el
proveedor; otorgando una copia del Acta a cada uno. El
proveedor, de ser requerido por la entidad, deberá presentar
con la entrega de muestras, las fichas técnicas de las telas
empleadas para la confección, proporcionadas por el
proveedor nacional de telas. LOGOTIPOS: La Entidad
Contratante en coordinación con el proveedor definirá los
diseños del logotipo y ubicación en la prenda; así como el
material a utilizar. La presente ficha incluye hasta 3
logotipos bordados en total por prenda, sean de un mismo
tamaño o tamaños combinados a full color. ·  La generación
de la orden de compra para logotipos bordados adicionales,
logotipos bordados de mayor complejidad, o logotipos
estampados, se deberá realizar al mismo proveedor al cual se
realizó la compra de las prendas en el Catálogo Dinámico
Inclusivo, y pagar un costo adicional al precio establecido en
la presente ficha, de acuerdo al precio correspondiente al
logotipo catalogado. (Los proveedores que presenten ofertas
para cualquier producto textil en el proceso CDI-SERCOP-
001-2016 estarán catalogados automáticamente en estos
productos con la capacidad productiva). ACABADO: El
proveedor deberá revisar el acabado de cada prenda a
detalle, cada prenda será entregada en óptimas condiciones.
La entidad contratante podrá someter a las prendas a un
control de calidad.
 -    CONDICIONES DE ELABORACIÓN DEL BIEN: *
Los materiales empleados en la confección deben reunir las
condiciones de durabilidad, confort, resistencia, solidez de
color y calidad. * Los oferentes garantizarán que los
materiales empleados no contengan sustancias tóxicas * El
proveedor catalogado está obligado a mantener la garantía
técnica de confección de las prendas por el lapso de un (1)
año, según el Artículo 76 de la Ley Orgánica del Sistema
Nacional de Contratación Pública. *La materia prima será
exclusivamente de origen nacional.
 -    CONDICIONES DE ENTREGA DEL BIEN:
*Empaquetado en fundas termoplásticas, transparentes,
selladas en las que se distinga claramente nombre del
trabajador y talla. * El embalaje se hará en sacos o fundas
(resistentes) y deberá estar bien identificada: talla y color.
 -    ADMINISTRACIÓN: La entidad contratante deberá:
·         Suministrar al proveedor catalogado el cronograma de
recepción de las prendas y entregar el Acta proveedor. ·        
Verificar que el producto sea de calidad y en el caso de que
existieran productos defectuosos solicitar los cambios
necesarios. ·         Verificar que las tallas de las prendas
entregadas cumplan con las tallas de cada funcionario acorde
al registro detallado en el Acta de control suscrito por el
proveedor, el administrador y el funcionario en la toma de
tallas. La entrega de prendas se limitará a las tallas
registradas en dicha Acta. ·         La administración de la
orden de compra, se realizará por parte de un delegado-
técnico designado por la entidad contratante, quien realizará
el monitoreo, verificación y control del cumplimiento de las
especificaciones técnicas establecidas para la entrega del
bien. ·         El Administrador del Contrato dará el informe
de fiel cumplimiento del mismo.
 -    TRANSPORTE: El proveedor catalogado asumirá el
costo de transporte hasta la dirección establecida por la
entidad contratante para la entrega de los bienes dentro de la
localidad en la que se hubiese catalogado, de acuerdo a lo
establecido en la orden de compra, salvo acuerdo entre
proveedor – entidad. La entrega del bien incluye el estibaje
al interior de las instalaciones de la entidad contratante. En
el caso de requerirse toma de medidas, y el proveedor
presente dificultades para el efecto debido a una importante
dispersión entre las diferentes unidades de negocio de cada
entidad contratante, la entidad se encargará de reunir al
personal en un solo punto o lugar específico para la toma de
tallas a coordinarse entre la entidad y el proveedor.
 -    FORMA DE PAGO: Será facultad de cada entidad
contratante, establecer la forma de pago, de cualquiera de las
siguientes formas: -          Contra Entrega: La entidad
contratante podrá realizar el pago por la totalidad de la orden
de compra, siempre y cuando no exista un anticipo. Si se
establecen entregas parciales, el pago será contra entrega
parcial del bien, según cronograma establecido por el
proveedor y la entidad contratante, de conformidad con la
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capacidad productiva declarada por el fabricante, o
determinada como máxima en la ficha del producto
específico. -          Anticipo: La entidad contratante podrá
otorgar anticipos de hasta el 70% del valor total de la orden
de compra. El proveedor adjudicado para recibir el anticipo,
deberá rendir previamente la garantía por igual valor del
anticipo, el cual se amortizará a medida que se vaya
entregando el bien, en el caso que existan entregas parciales.
 -    ÁREA DE INTERVENCIÓN: El área de intervención
para la provisión de las prendas será determinada por el
domicilio legal del proveedor, registrado en el RUP. La
participación de los proveedores es a nivel nacional, excepto
para la Provincia de Galápagos. Para la emisión de la orden
de compra se regirá la contratación de proveedores locales,
de no existir oferta local se podrá contratar proveedores de
provincias adyacentes al lugar donde se demanda el servicio
previo acuerdo entre entidad contratante y proveedor.
 -    PLAZO / TIEMPO DE ENTREGA: *El plazo para la
entrega de las prendas será de hasta treinta días (30),
contados a partir de la formalización de la orden de compra
(estado revisado). * En caso que la entidad contratante
solicite muestras o se realice toma de tallas, la entidad
contratante en conjunto con el proveedor definirán el plazo
de entrega, el mismo que será posterior a la entrega de tallas
y/o muestras; no superarán los 30 días término una vez el
proveedor cuente con todas las tallas. * Los tiempos de
entrega podrán modificarse, previo acuerdo expreso entre
entidad contratante y proveedor. *Se podrán realizar entregas
parciales o totales, antes del plazo estipulado, conforme al
cronograma de entrega previamente establecido de mutuo
acuerdo entre el proveedor y la entidad contratante
generadora de la orden de compra.
 -    INFRACCIONES Y SANCIONES: Condiciones de la
prenda: - En caso de incumplimientos en las condiciones
específicas de elaboración del bien, el proveedor deberá
sustituir el bien garantizando el cumplimiento de la presente
ficha técnica. Plazo Entregas parciales: - En el caso de que
exista incumplimiento en entregas parciales, se aplicará una
multa del 1 por mil diario del valor correspondiente a la
cantidad de prendas no entregadas, según lo acordado. Plazo
Entregas totales: - En los casos en que exista incumplimiento
de entrega de los bienes adquiridos por caso fortuito o fuerza
mayor, debidamente comprobados por el administrador de la
orden de compra, la entrega se podrá realizar en un plazo
máximo adicional de hasta 10 días término, sin que durante
dicho tiempo sea aplicable multa alguna, caso contrario se
aplicará una multa del 1 por mil diario del valor de la orden
de compra. - Cuando el retraso supere los 10 días término
contados a partir de la fecha límite de entrega del
requerimiento efectuado a través de la orden de compra, se
aplicará una multa del 1,5 por mil diario del valor de la
orden de compra, contado desde el décimo primer día de
retraso en la entrega de los bienes materia del requerimiento
hasta que se realice la entrega de los mismos; es decir, que el
valor por la multa podrá acumularse hasta la entrega de los
bienes. - En caso de que el incumplimiento de plazo
establecido para la entrega del bien, supere los 29 días
término, se realizará la declaratoria de contratista
incumplido, salvo acuerdo expreso entre las partes.
 -    ACTUALIZACIONES: Mediante Oficio DC-2016-0068
de 02 de septiembre de 2016, Se elimina de todos los
catálogos como requisito el presentar en la oferta el Carnet
de la Red Socio Empleo. Mediante Oficio Circular
SERCOP-CDI-2018-007 de 28 de diciembre de 2018, se
actualizan los atributos de
“Formación/Capacitación/Experiencia” y “Requisitos para el
Pago”, se homologan los textos concernientes a la afiliación
de la seguridad social en las fichas técnicas.
 -    COLOR: VER EN "CONDICIONES PARTICULARES
DEL BIEN"
 -    BORDADO O ESTAMPADO / LOGOTIPOS: VER EN
"CONDICIONES PARTICULARES DEL BIEN"
 -    TALLAS: VER EN "CONDICIONES PARTICULARES
DEL BIEN"
 -    DISEÑO: VER EN "CONDICIONES PARTICULARES
DEL BIEN"
 -    ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DEL BIEN: VER
EN "CONDICIONES PARTICULARES DEL BIEN"
 -    FORMACIÓN, CAPACITACIÓN/ EXPERIENCIA: Las
personas naturales, cada socio o trabajador deben presentar
cualquiera de la siguiente documentación: • Copias de
certificado(s) de aprobación de capacitación en la
elaboración de prendas de confección textil, de al menos 60
horas, los certificados deben ser emitidos por una entidad
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acreditada por los organismos públicos competentes; o, •
Copias de certificado(s) laboral(es) que respalde experiencia
mínimo de 2 años en la confección de prendas de vestir; o, •
Copia título profesional; o, técnico o tecnólogo; o,
bachilleratos en la rama de la industria de la confección
textil debidamente refrendados, o; • Copia de carné de
calificación de artesano vigente en la rama de confección
textil, emitido por la Junta Nacional de Defensa del
Artesano; o, • Copia de certificación de competencias en la
rama de confección textil vigente, otorgado por las entidades
públicas competentes. Los oferentes que presenten en su
oferta trabajadores bajo relación de dependencia, deberán
presentar el Pago de Aportes al IESS mínimo de 3 meses, al
momento de entregar la oferta o manifestación de interés.
Los documentos deberán ser legibles y podrán acumularse
para cumplir con el número de años u horas requeridas. Los
certificados serán objeto de verificación de su autenticidad y
veracidad tanto en la presentación y posteriormente. En caso
de detectarse que la persona que certifica no firmó o no tiene
el conocimiento de la emisión de este certificado, el
SERCOP procederá a descalificar la oferta o terminar
unilateralmente el convenio marco o adenda, sin perjuicio
del resto de acciones legales que correspondan.
 -    CAPACIDAD MÁXIMA DE PRODUCCIÓN: Los
proveedores podrán ofertar como capacidad máxima total
según lo detallado a continuación: Personas Naturales o
Jurídicas (Micro empresas): 264 prendas por cada trabajador
(De 2 hasta 9 empleados) Personas Naturales o Jurídicas
(Pequeñas empresas): 264 prendas por cada trabajador (De
10 hasta 49 empleados) Organizaciones de la Economía
Popular y Solidaria (Sector cooperativo, asociativo y
comunitario: 308 mandiles por cada socio (De acuerdo al
número de socios) Artesanos, Gremios de artesanos
legalmente reconocidos: 308 mandiles por cada agremiado
(De acuerdo al número de agremiados reconocidos -mínimo
2 personas) Nota 1: Los proveedores que presenten en la
oferta socios, agremiados o trabajadores con carnet del
CONADIS, obtendrán por cada persona con discapacidad
100 mandiles adicionales a la capacidad productiva
declarada en total por todo el grupo. Nota 2: Si un solo
proveedor no abastece el requerimiento de la entidad
contratante, la entidad podrá generar una o más órdenes de
compra; en este caso la entidad deberá coordinar con todos
los proveedores que cubrirán su requerimiento los detalles y
especificaciones mínimas, color, tonalidades y otros tanto de
las telas como de otros insumos, de ser necesario, con el fin
de obtener prendas totalmente homogéneas.
 -    MAQUINARIA: Los proveedores deberán contar con la
siguiente maquinaria mínima: 1 De costura recta 1 Overlock
de 4 o 5 hilos 1 Ojaladora o 20 U 1 Botonera o 20 U 1
Cortadora tela industrial Los proveedores deberán adjuntar
la documentación que respalde la disponibilidad de la
maquinaria mínima requerida (contrato de compra-venta,
factura, títulos de propiedad, contrato o compromiso de
alquiler o arrendamiento, declaración suscrita por el
proveedor). El SERCOP directamente o a través de terceros,
verificará la disponibilidad de la maquinaría declarada
conforme se establece en el formulario “TABLA DE
EQUIPAMIENTO Y HERRAMIENTAS”, que consta en el
pliego.
 -    REQUISITOS PARA EL PAGO: Los pagos se realizarán
con cargo a la partida presupuestaria de la entidad
generadora de la orden de compra y se efectuará en dólares
de los Estados Unidos de Norteamérica previo a la
presentación de los siguientes documentos: • Factura emitida
por el proveedor catalogado • Copia de factura de compra de
los insumos a fabricantes nacionales • Acta de entrega-
recepción definitiva a satisfacción de la entidad contratante •
Copia de la orden de compra Documentos de respaldo
referente al cumplimiento de la afiliación a la seguridad
social en la modalidad que correspondiere según la
naturaleza del proveedor. La cantidad del personal, debe ser
considerada en función a la capacidad productiva de la ficha
técnica del producto. El tiempo mínimo de afiliación que se
verificará será desde la fecha de la generación de la orden de
compra hasta la fecha del acta de entrega recepción.
 -    ETIQUETAS: VER EN "CONDICIONES
PARTICULARES DEL BIEN"
 -    MUESTRAS: VER EN "CONDICIONES
PARTICULARES DEL BIEN"
 -    OBJETIVO: No Aplica
 -    ANTECEDENTES: No Aplica
 -    MATERIALES / INSUMOS: No Aplica

881220011 BORDADOS DE ALTA CALIDAD DE HASTA 10 101 1,0000 0,0000 101,0000 12,0000 113,1200 53.08.02.00.00
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HILOS
 -    ATRIBUTOS: * LA ENTIDAD CONTRATANTE EN
COORDINACIÓN CON EL PROVEEDOR DEFINIRÁ
LOS DISEÑOS DEL LOGOTIPO Y UBICACIÓN EN LA
PRENDA; ASÍ COMO EL MATERIAL A UTILIZAR. *
LA GENERACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA PARA
ESTOS PRODUCTOS "ADICIONALES" SE DEBERÁ
REALIZAR AL MISMO PROVEEDOR AL CUAL SE
REALIZÓ LA COMPRA DE LAS PRENDAS EN EL
CATÁLOGO DINÁMICO INCLUSIVO. LOS
PROVEEDORES QUE PRESENTEN OFERTAS PARA
CUALQUIER PRODUCTO TEXTIL EN EL PROCESO
CDI-SERCOP-001-2016 ESTARÁN CATALOGADOS
AUTOMÁTICAMENTE EN ESTOS PRODUCTOS CON
LA CAPACIDAD PRODUCTIVA. * NOTA: SE
EXCEPTÚAN LOS PRODUCTOS DE LENCERÍA
HOSPITALARIA POR CUANTO EL PRECIO INCLUYE
LOGOTIPO Y DISTINTIVOS.

//
73.08.02.00.00

 
Subtotal 2.917,7400
Impuesto al valor agregado (12%) 350,1288
Total 3.267,8688
 
Número de Items 258
Total de la Orden 3.267,8688

Fecha de Impresión: lunes 9 de septiembre de 2019, 14:07:39



9/9/2019 Catálogo electrónico

https://catalogo.compraspublicas.gob.ec/ordenes/imprimir?id=1677881&numdec=4 1/13

ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO
Orden de
compra: CE-20190001677881 Fecha de

emisión: 06-09-2019 Fecha de
aceptación: 09-09-2019

Estado de la
orden: Revisada

DATOS DEL PROVEEDOR

Nombre
comercial:

Razón
social:

ASOCIACIÓN DE
PRODUCCIÓN
TEXTIL
MACHACHI
"ASOTEXMACH"

RUC: 1792736404001

Nombre del
representante
legal:

CUYO GUANO JHONATAN STEEVEN

Correo
electrónico el
representante
legal:

asotexmach@gmail.com

Correo
electrónico
de la
empresa:

asotexmach@gmail.com

Teléfono: 0987612621

Tipo de
cuenta: Ahorros Número de

cuenta: 2203627993
Código de la
Entidad
Financiera:

210358
Nombre de la
Entidad
Financiera:

BANCO DEL
PICHINCHA

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE

Entidad
contratante:

GOBIERNO
AUTONOMO
DESCENTRALIZADO
MUNICIPAL DE
SIGCHOS

RUC: 0560001190001 Teléfono: 032714242 03-2714174

Persona que
autoriza:

DR. HUGO ENRIQUE
ARGUELLO
NAVARRO

Cargo:
ALCALDE DEL
CANTON
SIGCHOS

Correo
electrónico: arguellonavarro@yahoo.es

Nombre
funcionario
encargado
del proceso:

Munisigchos Correo
electrónico: municipiosigchos@yahoo.es

Dirección
Entidad:

Provincia: COTOPAXI Cantón: SIGCHOS Parroquia:
SIGCHOS,
CABECERA
CANTONAL

Calle: RODRIGO
ITURRALDE Número: s/n Intersección: PASAJE 14 DE

NOVIEMBRE

Edificio: Departamento: Teléfono: 032714242 03-
2714174

Datos de
entrega:

Horario de recepción
de mercaderia: 08:00 a 17:00

Responsable de
recepción de
mercaderia:

LIC. MARCELO GOMEZ
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 -    FORMA DE PAGO: Será facultad de cada entidad contratante,
establecer la forma de pago, de cualquiera de las siguientes formas:
• Contra Entrega: La entidad contratante podrá realizar el pago por
la totalidad de la orden de compra, siempre y cuando no exista un
anticipo. Si se establecen entregas parciales, el pago será contra
entrega parcial del bien, según cronograma establecido por el
proveedor y la entidad contratante, de conformidad con la capacidad
productiva declarada por el proveedor, o determinada como máxima
en la ficha del producto específico. | • Anticipo: La entidad
contratante podrá otorgar anticipos de hasta el 70% del valor total
de la orden de compra. El proveedor adjudicado para recibir el
anticipo, deberá rendir previamente la garantía por igual valor del
anticipo, el cual se amortizará a medida que se vaya entregando el
bien, en el caso que existan entregas parciales.
 -    ETIQUETA: La etiqueta deberá estar colocada en el interior de
la chompa con la talla de la prenda, nombre del fabricante, RUC y
teléfono de contacto. | Cumplir con la norma NTE INEN 1
875:2004 y RTE INEN 013:2013.
 -    GARANTÍAS: Garantía de Fiel Cumplimiento.- Para seguridad
del cumplimiento del contrato y para responder por las obligaciones
que contrajeren a favor de terceros, relacionadas con el contrato, el
adjudicatario, antes o al momento de la firma del contrato, rendirá
garantías por un monto equivalente al cinco (5%) por ciento del
valor de la orden de compra, siempre que el monto del contrato sea
mayor a multiplicar el coeficiente 0,000002 por el Presupuesto
Inicial del Estado del correspondiente ejercicio económico. |
Garantía por Anticipo.- En caso de existir, el proveedor deberá
rendir, previamente, garantías por igual valor del anticipo. | Garantía
técnica.- Cubrirá el 100% de los bienes con daños o alteraciones
ocasionados por: fábrica, embalaje, manipulación, mala calidad de
los materiales o componentes empleados en su fabricación/
confección.
 -    TALLA: *34, | *36, | *38, | *40, | *42, | *44, | *46, | Con el fin
de llevar un registro adecuado de tallas y evitar inconvenientes al
momento de la entrega de prendas, el Administrador del contrato de
la entidad conjuntamente con el proveedor levantarán un Acta de
control con la toma de tallas de cada funcionario, registrando los
nombres y apellidos de cada servidor así como las tallas
correspondientes, la misma debe ser suscrita por el funcionario, el
administrador y el proveedor; otorgando una copia del Acta a cada
uno.| El proveedor, de ser requerido por la entidad, deberá presentar
con la entrega de muestras, las fichas técnicas de las telas
empleadas para la confección, proporcionadas por el proveedor
nacional de telas
 -    CONDICIONES / FORMA DE ENTREGA DEL BIEN:
PLAZO DE ENTREGA • El proveedor entregará en el lugar y hora
acordada los bienes a la entidad contratante. • Los bienes deberán
estar debidamente empacados para su transporte de tal manera que
se mantengan intactos al momento de la entrega. • La entidad
contratante designará a uno o varios profesionales afines al presente
objeto de contratación, quienes verificaran el cumplimiento de las
especificaciones técnicas previo a la recepción de los bienes. • El
personal de la entidad contratante que reciba los bienes verificará
que cada uno de los bienes cumplan con las especificaciones
establecidas en la presente ficha.
 -    CINTA REFLECTIVA (Opcional): No Aplica
 -    RECEPCIÓN DEL PRODUCTO: No Aplica
 -    INFRACCIONES Y SANCIONES: 1. Por incumplimiento en
las condiciones específicas de elaboración de la prenda.- El
proveedor deberá sustituir el bien garantizando el cumplimiento de
la presente ficha técnica. | Por incumplimiento en el plazo de
entregas parciales.- Se aplicará una multa del 1 por mil diario del
valor correspondiente a la cantidad de prendas no entregadas, según
lo acordado. | Cuando el retraso supere los 10 días término contados
a partir de la fecha límite de entrega del requerimiento efectuado a
través de la orden de compra, se aplicará una multa del 1,5 por mil
diario del valor de la orden de compra, contado desde el décimo
primer día de retraso en la entrega de los bienes materia del
requerimiento hasta que se realice la entrega de los mismos; es
decir, que el valor por la multa podrá acumularse hasta la entrega de
los bienes. | En caso de que el incumplimiento de plazo establecido
para la entrega del bien, supere los 29 días término, se realizará la
declaratoria de contratista incumplido, salvo acuerdo expreso entre
las partes.
 -    CONDICIONES / REQUISITOS DE PAGO: Los pagos se
realizarán con cargo a la partida presupuestaria de la entidad
generadora de la orden de compra y se efectuará en dólares de los
Estados Unidos de América, previo a la presentación de los
siguientes documentos: • Factura emitida por el proveedor. • Copia
de factura (s) de compra de tela nacional (Peso, cantidad, tipo de
tela) • Acta de entrega-recepción definitiva a satisfacción de la
entidad contratante. • Copia de la orden de compra. • Documentos
de respaldo referente al cumplimiento de la afiliación a la seguridad
social en la modalidad que correspondiere según la naturaleza del
proveedor. La cantidad del personal, debe ser considerada en
función a la capacidad productiva de la ficha técnica del producto.

//
73.08.02.00.00
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El tiempo mínimo de afiliación que se verificará será desde la fecha
de la generación de la orden de compra hasta la fecha del acta de
entrega recepción.
 -    FORMACIÓN, CAPACITACIÓN/ EXPERIENCIA: Las
personas naturales, cada socio o trabajador deben presentar
cualquiera de la siguiente documentación: • Copias de certificado(s)
de aprobación de capacitación en la elaboración de prendas de
confección textil, de al menos 60 horas, los certificados deben ser
emitidos por una entidad acreditada por los organismos públicos
competentes; o, • Copias de certificado(s) laboral(es) que respalde
experiencia mínimo de 2 años en la confección de prendas de vestir;
o, • Copia título profesional; o, técnico o tecnólogo; o, bachilleratos
en la rama de la industria de la confección textil debidamente
refrendados, o; • Copia de carné de calificación de artesano vigente
en la rama de confección textil, emitido por la Junta Nacional de
Defensa del Artesano; o, • Copia de certificación de competencias
en la rama de confección textil vigente, otorgado por las entidades
públicas competentes. Los oferentes que presenten en su oferta
trabajadores bajo relación de dependencia, deberán presentar el
Pago de Aportes al IESS mínimo de 3 meses, al momento de
entregar la oferta o manifestación de interés. Los documentos
deberán ser legibles y podrán acumularse para cumplir con el
número de años u horas requeridas. Los certificados serán objeto de
verificación de su autenticidad y veracidad tanto en la presentación
y posteriormente. En caso de detectarse que la persona que certifica
no firmó o no tiene el conocimiento de la emisión de este
certificado, el SERCOP procederá a descalificar la oferta o terminar
unilateralmente el convenio marco o adenda, sin perjuicio del resto
de acciones legales que correspondan.
 -    CAPACIDAD MÁXIMA DE PRODUCCIÓN: Los proveedores
podrán ofertar como capacidad máxima total según lo detallado a
continuación: Personas Naturales o Jurídicas (Micro empresas), de
2 hasta 9 trabajadores, 264 prendas por cada trabajador, | Personas
Naturales o Jurídicas (Pequeñas empresas), de 10 hasta 49
trabajadoes, 264 prendas por cada trabajador, | Organizaciónes de la
Economía Popular y Solidaria (Sector Cooperativo, asociativo y
comunitario) 308 prendas por cada socio, De acuerdo al número de
socios. Artesanos, Gremios de artesanos legalmente reconocidos,
308 prendas por cada socio agremiado, De acuerdo al número de
artesanos reconocidos (mínimo 2 personas), | Nota 1: Los
proveedores que presenten en la oferta socios, agremiados o
trabajadores con carnet del CONADIS, obtendrán por cada persona
con discapacidad 100 prendas adicionales a la capacidad productiva
declarada en total por todo el grupo. | Nota 2: Si un solo proveedor
no abastece el requerimiento de la entidad contratante, la entidad
podrá generar una o más órdenes de compra; en este caso la entidad
deberá coordinar con todos los proveedores que cubrirán su
requerimiento los detalles y especificaciones mínimas, color,
tonalidades y otros tanto de las telas como de otros insumos, de ser
necesario, con el fin de obtener prendas totalmente homogéneas.
 -    ANTECEDENTES: El artículo 252 de la Codificación y
Actualización de las Resoluciones emitidas por el Servicio Nacional
de Contratación Pública SERCOP, señala: Incorporación de nuevos
productos en categorías existentes.- El Servicio Nacional de
Contratación Pública en el caso de requerir la incorporación de
nuevos productos en una categoría existente del Catálogo Dinámico
Inclusivo, publicará en el Portal Institucional del Servicio Nacional
de Contratación Pública las fichas técnicas, y notificará a los
proveedores catalogados la inclusión del nuevo producto. | Los
proveedores que no consten dentro del procedimiento donde se
realizó la incorporación del producto y que deseen participar,
deberán incorporarse cumpliendo las fases de la etapa
“Incorporación de Proveedores” e indicar el o los productos que
deseen incorporarse, cumpliendo las condiciones de participación y
requisitos señalados en el pliego del procedimiento y condiciones
específicas incluidas en la ficha del producto específico. | Art. 253.-
Adhesión de proveedores a nuevos productos.- Los proveedores
catalogados que consten dentro de un procedimiento en el cual se
incorpore un nuevo producto y tengan interés en adherirse al
mismo, deberán presentar su manifestación de interés, demostrando
que cumple con las condiciones requeridas en la ficha técnica,
mediante los medios físicos o electrónicos que para ello disponga el
Servicio Nacional de Contratación.
 -    TIEMPO DE ENTREGA DEL BIEN: • El plazo para la entrega
de las prendas será de hasta cuarenta y cinco días (45), contados a
partir de la formalización de la orden de compra (estado revisado). •
En caso que la entidad contratante solicite muestras o se realice
toma de tallas, la entidad contratante en conjunto con el proveedor
definirán el plazo de entrega, el mismo que será posterior a la
entrega de tallas y/o muestras. • Los tiempos de entrega podrán
modificarse, previo acuerdo expreso entre entidad contratante y
proveedor. • Se podrán realizar entregas parciales o totales, antes
del plazo estipulado, conforme al cronograma de entrega
previamente establecido de mutuo acuerdo entre el proveedor y la
entidad contratante generadora de la orden de compra. • En caso de
que la orden de compra sea inferior a la capacidad de producción
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mensual del proveedor, el plazo de entrega podría ser anticipado a
lo establecido, previo mutuo acuerdo entre la entidad contratante y
el proveedor. • El proveedor garantizará la entrega oportuna del bien
en la ubicación acordada. • La entidad contratante, durante la
elaboración del bien y de considerarlo necesario, podrá realizar
visitas técnicas al proveedor para verificar el cumplimiento de las
especificaciones del bien.
 -    MAQUINARIA: Los proveedores deberán contar con la
siguiente maquinaria mínima: 2 Recta industrial, 2 Máquina
Overlock, 1 Máquina Cortadora industrial, 1 Máquina Atracadora
industial, 1 Máquina cerradora de codo, | Los proveedores deberán
adjuntar la documentación que respalde la disponibilidad de la
maquinaria mínima requerida (contrato de compra-venta, factura,
títulos de propiedad, contrato o compromiso de alquiler o
arrendamiento, declaración suscrita por el proveedor). | El SERCOP
directamente o a través de terceros, verificará la disponibilidad de la
maquinaría declarada conforme se establece en el formulario
“TABLA DE EQUIPAMIENTO Y HERRAMIENTAS”, que consta
en el pliego.
 -    CONDICIONES DE ELABORACIÓN DEL BIEN: • Los
materiales empleados en la confección deben reunir las condiciones
de durabilidad, confort, resistencia, solidez de color y calidad. • Los
oferentes garantizarán que los materiales empleados no contengan
sustancias tóxicas • La materia prima será exclusivamente de origen
nacional. • El proveedor catalogado está obligado a mantener la
garantía técnica de confección de las prendas por el lapso de un (1)
año, según el Artículo 76 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional
de Contratación Pública. • El proveedor garantizará que el producto
sea de calidad y en caso de que tuviera fallas en la fabricación, el
proveedor tendrá un plazo de máximo 10 días calendario, contados
a partir de la notificación generada por la entidad contratante, para
corregir y entregar el bien en perfecto estado. .
 -    ADMINISTRACIÓN: La entidad contratante deberá: •
Suministrar al proveedor catalogado el cronograma de recepción de
las prendas y entregar el Acta al proveedor. • Verificar que el
producto sea de calidad y en el caso de que existieran productos
defectuosos solicitar los cambios necesarios. • Verificar que las
tallas de las prendas entregadas cumplan con las tallas de cada
funcionario acorde al registro detallado en el Acta de control
suscrito por el proveedor, el administrador y el funcionario en la
toma de tallas. La entrega de prendas se limitará a las tallas
registradas en dicha Acta. • La administración de la orden de
compra, se realizará por parte de un delegado- técnico designado
por la entidad contratante, quien realizará el monitoreo, verificación
y control del cumplimiento de las especificaciones técnicas
establecidas para la entrega del bien. • El Administrador del
Contrato dará el informe de fiel cumplimiento del mismo.
 -    ACABADO: El proveedor deberá revisar el acabado de cada
prenda a detalle, cada prenda será entregada en óptimas
condiciones. La entidad contratante podrá someter a las prendas a
un control de calidad.
 -    DISEÑO: • Corte táctico, pantalón con costuras de doble hilo de
seguridad • Pretina con seis pasadores atracados en cada uno de
ellos, con botón de plástico mediano. • Cierre en la bragueta
metálico de buena calidad • Dos bolsillos laterales superiores • Dos
bolsillos con fuelle y cierre con solapa a la altura del muslo
atracados de 18cm por 18 cm. • Dos bolsillos posteriores con tapas
sobre-puestos de 18 cm por 18 cm. • Con bajos cocidos. • Las
prendas de mujer se realizarán con moldería femenina, teniendo en
cuenta detalles de confección femenina.
 -    COLOR: El color principal de la prenda, así como los colores y
la ubicación de contrastes, serán determinados por la entidad
contratante.
 -    OBJETIVO: Normalizar el bien para propiciar la compra
inclusiva que beneficie a los actores de la Economía Popular y
Solidaria; micro y pequeñas empresas, artesanos UEPS dentro del
Catálogo Electrónico.
 -    PERSONAL MÍNIMO: El personal mínimo requerido para la
confección de esta prenda es de 2 personas: • 2 trabajadores en
confección textil.
 -    MUESTRAS: Una vez generada la orden de compra, la entidad
contratante podrá solicitar muestras de la prenda y/o toma de tallas.
 -    ACTUALIZACIONES: Mediante Oficio Circular SERCOP-
CDI-2018-007 de 28 de diciembre de 2018, se actualizan los
atributos de “Formación/Capacitación/Experiencia” y “Requisitos
para el Pago”, se homologan los textos concernientes a la afiliación
de la seguridad social en las fichas técnicas.
 -    TRANSPORTE: El transporte, estiba y desestiba, estará a cargo
del proveedor. - El costo de transporte está incluido en el precio de
adhesión de la presente ficha, el vehículo en el que se transporte el
bien, deberá precautelar que lleguen en buen estado, protegiéndolos
contra el sol directo, el viento y el polvo, lluvia y otras
contaminaciones que puedan degradar la calidad del mismo.
 -    CONDICIONES PARTICULARES DEL BIEN /
MATERIALES /DESCRIPCIÓN DEL PRODUCTO /
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS: Tipo de género o tejido: Plano,
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| Composición: Poliéster 65% y 35% algodón, | Peso: 200 a 220
gr/m2, | Ligamento: Sarga 3/1, | Tecnologías Acabado antiestático
Acabado soft Repelente a agua y aceite
 -    PARCHES / BORDADOS / ESTAMPADOS O LOGOTIPOS /
COMPLEMENTOS TEXTILES: La generación de la orden de
compra para logotipos bordados, o logotipos estampados, se deberá
realizar al mismo proveedor al cual se realizó la compra de las
prendas en el Catálogo Dinámico Inclusivo, y pagar un costo
adicional al precio establecido en la presente ficha (el costo está
definido en la ficha técnica de bordados).
 -    ÁREA DE INTERVENCIÓN: El área de intervención para la
provisión del bien, será determinada por el domicilio legal del
proveedor, registrado en el RUP. | La participación de los
proveedores es a nivel nacional, excepto para la Provincia de
Galápagos. Para la emisión de la orden de compra se regirá la
contratación de proveedores locales, de no existir oferta local se
podrá contratar proveedores de provincias adyacentes al lugar
donde se demanda el servicio previo acuerdo entre entidad
contratante y proveedor.

385300014 Gorra para hombre uniforme
 -    CONDICIONES PARTICULARES DEL BIEN:
DESCRIPCIÓN ESPECIFICACIONES TÉCNICAS TELA Las
características técnicas de la tela a utilizarse para la confección de la
prenda detallada en la presente ficha son: Tipo de Tela
GABARDINA Peso: 230 gr/m2 variación +/- 5 % Ancho: 150
Composición: Pe 55 ± 5 % Wo 45 ± 5 % Tratamiento
RESISTENCIA A LA ABRASIÓN : Abrasión promedio ciclo hasta
la primera rotura mínimo 30000, norma técnica DIN EN ISO 12947
P2 DETERIORO POR FORMACIÓN DE MOTAS : 3-5 FACTOR
ULTRAVIOLETA / UPF MÍNIMO 25 SOLIDECES: Solidez del
color al lavado doméstico / 4-5 Solidez del color al lavado en seco /
4-5 Solidez del color al frote seco / 4-5 Solidez del color al frote
húmedo / 3-5 Solidez al sudor alcalino / 4-5 Solidez al sudor ácido /
4-5 Solidez al planchado seco / 4-5 Solidez al planchado húmedo /
4-5 Solidez del color de la luz 20h exposición/4-5 COLOR A
definir por la entidad contratante. DISEÑO MODELO El color del
contorno será definido por la entidad contratante. El contorno de la
visera llevará un ribete de material plástico, el color del mismo será
definido por la entidad contratante. Se forrará todo el interior de la
gorra con forro interno de acuerdo al tono de la tela base. Cosido en
círculo plástico con su respectivo tarjetero interno. Con manguera
de plástico para dar mayor forma en el contorno superior de la
gorra. * Con cordones dorados, botones con el Escudo de Ecuador
con tornillo en los extremos, gusanillo metálico dorado, laureles
bordados; de acuerdo a requerimiento de la entidad contratante.
TAFILETE Irá en todo el contorno inferior (imitación de cuero).
BOTÓN Debe estar libre de plomo, los hilos deben ser libres de
fallas, aberturas, rugosidades, la superficie debe ser suave,
determinado semi-mate borde pulido a mano e insignias brillantes.
El Escudo debe ser claro y marcado, la parte posterior del botón
debe tener el logotipo o nombre del productor como el diámetro del
mismo, el ojal debe tener un mínimo de resistencia a la tensión de
20kg. PROTECCIÓN DE LA SUPERFICIE El botón es lacado con
laca A3 y transferido al proceso de horneado de acuerdo a los
procedimientos internos del fabricante. La capa de barniz no debe
ser menor a 10u. BORDADO (GUSANILLO METÁLICO
DORADO) En la parte delantera el sello según requirimento de la
entidad contratante irá bordado en cartón prensado de alta
resistencia a la densidad, el mismo que llevará un atache metálico
de buena calidad para sujetarse la gorra. BOTÓN Metálico con
baño tipo o-ro / recubrimiento de laca BORDADOS HILO:
Gusanillo metálico dorado SELLO: Quito CERTIFICACIÓN Todos
los componentes utilizados deberán tener certificados de origen, con
su respectiva ficha técnica para aplicar las garantías y marca de la
tela. ETIQUETA La etiqueta deberá estar colocada en la parte
interior de cada prenda, según lo determine la entidad contratante,
constando la talla, nombre del fabricante, RUC y teléfono de
contacto. Adicionalmente, se debe incluir en la etiqueta,
recomendaciones breves de lavado para conservación adecuada de
la prenda. Cumplir con la norma INEN-13 e INEN- 1875:2012.
TALLAS Una vez generada la orden de compra, la entidad
contratante podrá solicitar muestras de la prenda. TALLA ÚNICA
ADULTO De ser requerido por la entidad contratante el proveedor
deberá presentar con la entrega de muestras, las fichas técnicas de
las telas empleadas para la confección, proporcionadas por el
proveedor nacional de telas. LOGOTIPOS En caso de que la
entidad contratante requiera logotipos bordados adicionales y/o
estampados generará al mismo proveedor una orden de compra
exclusiva y pagar un costo adicional al precio establecido en la
presente ficha, de acuerdo al precio correspondiente al logotipo
catalogado. (Los proveedores que presenten ofertas para cualquier
producto textil en el proceso CDI-SERCOP-001-2016 estarán
catalogados automáticamente en estos productos con la capacidad
productiva). BORDADOS/ ESTAMPADOS/ En caso de requerirse
parches holográficos, se deberá generar la respectiva orden de

2 70,4000 0,0000 140,8000 12,0000 157,6960 53.08.02.00.00
//
73.08.02.00.00
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compra para complementos textiles al proveedor correspondiente, y
pagar un costo adicional al precio establecido en la presente ficha.
Una vez generada la orden de compra, la entidad contratante deberá
validar los parches a utilizar y el proveedor deberá hacer uso
responsable y guardar confidencialidad de las insignias
institucionales (el uso indebido o no autorizado de las mismas será
objeto de las sanciones respectivas). PARCHES HOLOGRÁFICOS
(Opcional) EMPAQUETADO La prenda debe ser empaquetada en
funda plástica transparente, y sellada. Se debe distinguir claramente
la talla de la prenda y nombre del trabajador, que facilite su
distribución. ACABADO El proveedor deberá revisar el acabado de
cada prenda a detalle, cada prenda será entregada en óptimas
condiciones. La entidad contratante podrá someter a las prendas a
un control de calidad.
 -    ACTUALIZACIONES: Mediante Oficio Circular SERCOP-
CDI-2018-007 de 28 de diciembre de 2018, se actualizan los
atributos de “Formación/Capacitación/Experiencia” y “Requisitos
para el Pago”, se homologan los textos concernientes a la afiliación
de la seguridad social en las fichas técnicas.
 -    INFRACCIONES Y SANCIONES: Condiciones de la prenda: -
En caso de incumplimientos en las condiciones específicas de
elaboración del bien, el proveedor deberá sustituir el bien
garantizando el cumplimiento de la presente ficha técnica. Plazo
Entregas parciales: - En el caso de que exista incumplimiento en
entregas parciales, se aplicará una multa del 1 por mil diario del
valor correspondiente a la cantidad de prendas no entregadas, según
lo acordado. Plazo Entregas totales: - En los casos en que exista
incumplimiento de entrega de los bienes adquiridos por caso
fortuito o fuerza mayor, debidamente comprobados por el
administrador de la orden de compra, la entrega se podrá realizar en
un plazo máximo adicional de hasta 10 días término, sin que
durante dicho tiempo sea aplicable multa alguna, caso contrario se
aplicará una multa del 1 por mil diario del valor de la orden de
compra. - Cuando el retraso supere los 10 días término contados a
partir de la fecha límite de entrega del requerimiento efectuado a
través de la orden de compra, se aplicará una multa del 1,5 por mil
diario del valor de la orden de compra, contado desde el décimo
primer día de retraso en la entrega de los bienes materia del
requerimiento hasta que se realice la entrega de los mismos; es
decir, que el valor por la multa podrá acumularse hasta la entrega de
los bienes. - En caso de que el incumplimiento de plazo establecido
para la entrega del bien, supere los 29 días término, se realizará la
declaratoria de contratista incumplido, salvo acuerdo expreso entre
las partes.
 -    REQUISITOS PARA EL PAGO: Los pagos se realizarán con
cargo a la partida presupuestaria de la entidad generadora de la
orden de compra y se efectuará en dólares de los Estados Unidos de
Norteamérica previo a la presentación de los siguientes
documentos: • Factura emitida por el proveedor catalogado • Copia
de factura de compra de los insumos a fabricantes nacionales • Acta
de entrega-recepción definitiva a satisfacción de la entidad
contratante • Copia de la orden de compra Documentos de respaldo
referente al cumplimiento de la afiliación a la seguridad social en la
modalidad que correspondiere según la naturaleza del proveedor. La
cantidad del personal, debe ser considerada en función a la
capacidad productiva de la ficha técnica del producto. El tiempo
mínimo de afiliación que se verificará será desde la fecha de la
generación de la orden de compra hasta la fecha del acta de entrega
recepción.
 -    GARANTÍAS: Garantía de Fiel Cumplimiento.- Para seguridad
del cumplimiento del contrato y para responder por las obligaciones
que contrajeren a favor de terceros, relacionadas con el contrato, el
adjudicatario, antes o al momento de la firma del contrato, rendirá
garantías por un monto equivalente al cinco (5%) por ciento del
valor de la orden de compra, siempre que el monto del contrato sea
mayor a multiplicar el coeficiente 0,000002 por el Presupuesto
Inicial del Estado del correspondiente ejercicio económico. Garantía
por Anticipo.- En caso de existir, el proveedor deberá rendir,
previamente, garantías por igual valor del anticipo. Garantía
técnica.- Cubrirá el 100% de los bienes con daños o alteraciones
ocasionados por: fábrica, embalaje, manipulación, mala calidad de
los materiales o componentes empleados en su fabricación/
confección.
 -    RECEPCIÓN DEL PRODUCTO: a) Recepción técnica: Se
realizará por un delegado técnico, designado por la entidad
contratante, quien verificará, monitoreará y controlará el
cumplimiento de las especificaciones técnicas del bien; y, emitirá el
(los) reporte (s) de control respectivos, documento que servirá de
base a los responsables de la recepción administrativa para la
suscripción del acta correspondiente. b) Recepción administrativa:
La recepción del bien se realizará a entera satisfacción de la entidad
contratante, la misma que se encuentra a cargo de los responsables
designados por la entidad y un representante autorizado por el
proveedor, de conformidad a lo establecido en el artículo 124 del
RGLOSNCP. De acuerdo con los lineamientos internos de cada
entidad contratante, se podrá incluir uno o más delegados los cuales



9/9/2019 Catálogo electrónico

https://catalogo.compraspublicas.gob.ec/ordenes/imprimir?id=1677881&numdec=4 8/13

controlarán la entrega del bien y los documentos habilitantes (orden
de compra y factura). Estos funcionarios serán administrativa y
pecuniariamente responsables por las cantidades recibidas y los
datos que consignen en las actas de entrega – recepción.
 -    TIEMPO DE ENTREGA DEL BIEN: • El plazo para la entrega
de las prendas será de hasta noventa días (90), contados a partir de
la formalización de la orden de compra (estado revisado). • En caso
que la entidad contratante solicite muestras o se realice toma de
tallas, la entidad contratante en conjunto con el proveedor definirán
el plazo de entrega, el mismo que será posterior a la entrega de
tallas y/o muestras. • Los tiempos de entrega podrán modificarse,
previo acuerdo expreso entre entidad contratante y proveedor. • Se
podrán realizar entregas parciales o totales, antes del plazo
estipulado, conforme al cronograma de entrega previamente
establecido de mutuo acuerdo entre el proveedor y la entidad
contratante generadora de la orden de compra. • En caso de que la
orden de compra sea inferior a la capacidad de producción mensual
del proveedor, el plazo de entrega podría ser anticipado a lo
establecido, previo mutuo acuerdo entre la entidad contratante y el
proveedor.
 -    MAQUINARIA: Los proveedores deberán contar con la
siguiente maquinaria mínima: CANTIDAD MAQUINARIA
MÍNIMA 1 De costura recta industrial una aguja 1 Cortadora tela
industrial 1 Plancha industrial Los proveedores deberán adjuntar la
documentación que respalde la disponibilidad de la maquinaria
mínima requerida (contrato de compra-venta, factura, títulos de
propiedad, contrato o compromiso de alquiler o arrendamiento,
declaración suscrita por el proveedor). El SERCOP directamente o a
través de terceros, verificará la disponibilidad de la maquinaria
declarada conforme se establece en el formulario “TABLA DE
EQUIPAMIENTO Y HERRAMIENTAS”, que consta en el pliego.
 -    FORMA DE PAGO: Será facultad de cada entidad contratante,
establecer la forma de pago, de cualquiera de las siguientes formas:
• Contra Entrega: La entidad contratante podrá realizar el pago por
la totalidad de la orden de compra, siempre y cuando no exista un
anticipo. Si se establecen entregas parciales, el pago será contra
entrega parcial del bien, según cronograma establecido por el
proveedor y la entidad contratante, de conformidad con la capacidad
productiva declarada por el proveedor, o determinada como máxima
en la ficha del producto específico. • Anticipo: La entidad
contratante podrá otorgar anticipos de hasta el 70% del valor total
de la orden de compra. El proveedor adjudicado para recibir el
anticipo, deberá rendir previamente la garantía por igual valor del
anticipo, el cual se amortizará a medida que se vaya entregando el
bien, en el caso que existan entregas parciales.
 -    ADMINISTRACIÓN: La entidad contratante deberá: Una vez
emitida la orden de compra, la entidad contratante asignará un
administrador de la orden de compra quien deberá: • Suministrar al
proveedor catalogado el cronograma de recepción de las prendas y
entregar el Acta al proveedor. • Verificar que el producto sea de
calidad y en el caso de que existieran productos defectuosos
solicitar los cambios necesarios. • Verificar que las tallas de las
prendas entregadas cumplan con las tallas de cada funcionario
acorde al registro detallado en el Acta de control suscrito por el
proveedor, el administrador y el funcionario en la toma de tallas. La
entrega de prendas se limitará a las tallas registradas en dicha Acta.
• La administración de la orden de compra se realizará por parte de
un delegado-técnico designado por la entidad contratante, quien
realizará el monitoreo, verificación y control del cumplimiento de
las especificaciones técnicas establecidas para la entrega del bien.
El Administrador del Contrato dará el informe de fiel cumplimiento
del mismo.
 -    TRANSPORTE: El proveedor catalogado asumirá el costo de
transporte hasta la dirección establecida por la entidad contratante
para la entrega de los bienes dentro de la localidad en la que se
hubiese catalogado, de acuerdo a lo establecido en la orden de
compra, salvo acuerdo entre proveedor – entidad. La entrega del
bien incluye el estibaje al interior de las instalaciones de la entidad
contratante. En el caso de requerirse toma de tallas, y el proveedor
presente dificultades para el efecto debido a una importante
dispersión entre las diferentes unidades de negocio de cada entidad
contratante, la entidad se encargará de reunir al personal en un solo
punto o lugar específico para la toma de tallas, a coordinarse entre
la entidad y el proveedor.
 -    FORMACIÓN, CAPACITACIÓN/ EXPERIENCIA: Las
personas naturales, cada socio o trabajador deben presentar
cualquiera de la siguiente documentación: • Copias de certificado(s)
de aprobación de capacitación en la elaboración de prendas de
confección textil, de al menos 60 horas, los certificados deben ser
emitidos por una entidad acreditada por los organismos públicos
competentes; o, • Copias de certificado(s) laboral(es) que respalde
experiencia mínimo de 2 años en la confección de prendas de vestir;
o, • Copia título profesional; o, técnico o tecnólogo; o, bachilleratos
en la rama de la industria de la confección textil debidamente
refrendados, o; • Copia de carné de calificación de artesano vigente
en la rama de confección textil, emitido por la Junta Nacional de
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Defensa del Artesano; o, • Copia de certificación de competencias
en la rama de confección textil vigente, otorgado por las entidades
públicas competentes. Los oferentes que presenten en su oferta
trabajadores bajo relación de dependencia, deberán presentar el
Pago de Aportes al IESS mínimo de 3 meses, al momento de
entregar la oferta o manifestación de interés. Los documentos
deberán ser legibles y podrán acumularse para cumplir con el
número de años u horas requeridas. Los certificados serán objeto de
verificación de su autenticidad y veracidad tanto en la presentación
y posteriormente. En caso de detectarse que la persona que certifica
no firmó o no tiene el conocimiento de la emisión de este
certificado, el SERCOP procederá a descalificar la oferta o terminar
unilateralmente el convenio marco o adenda, sin perjuicio del resto
de acciones legales que correspondan.
 -    CONDICIONES DE ELABORACIÓN DEL BIEN: * Los
materiales empleados en la confección deben reunir las condiciones
de durabilidad, confort, resistencia, solidez de color y calidad. * Los
oferentes garantizarán que los materiales empleados no contengan
sustancias tóxicas * El proveedor catalogado está obligado a
mantener la garantía técnica de confección de las prendas por el
lapso de un (1) año, según el Artículo 76 de la Ley Orgánica del
Sistema Nacional de Contratación Pública. *La materia prima será
exclusivamente de origen nacional.
 -    PERSONAL: El personal mínimo requerido para la confección
de esta prenda es de 2 personas: 2 trabajadores en confección textil
 -    CAPACIDAD MÁXIMA DE PRODUCCIÓN: La capacidad
productiva será declarativa por proveedor, de acuerdo a las
cantidades máximas determinadas en la manifestación de interés
correspondiente a este producto.
 -    ÁREA DE INTERVENCIÓN: El área de intervención para la
provisión de las prendas será determinada por el domicilio legal del
proveedor, registrado en el RUP. La participación de los
proveedores es a nivel nacional, excepto para la Provincia de
Galápagos. Para la emisión de la orden de compra se regirá la
contratación de proveedores locales, de no existir oferta local se
podrá contratar proveedores de provincias adyacentes al lugar
donde se demanda el servicio previo acuerdo entre entidad
contratante y proveedor.

282211214 Chaqueta de terno parada para hombre
 -    REQUISITOS PARA EL PAGO: Los pagos se realizarán con
cargo a la partida presupuestaria de la entidad generadora de la
orden de compra y se efectuará en dólares de los Estados Unidos de
Norteamérica previo a la presentación de los siguientes
documentos: • Factura emitida por el proveedor catalogado. • Copia
de factura de compra de los insumos a fabricantes nacionales. •
Acta de entrega-recepción definitiva a satisfacción de la entidad
contratante. • Copia de la orden de compra. • Documentos de
respaldo referente al cumplimiento de la afiliación a la seguridad
social en la modalidad que correspondiere según la naturaleza del
proveedor. La cantidad del personal, debe ser considerada en
función a la capacidad productiva de la ficha técnica del producto.
El tiempo mínimo de afiliación que se verificará será desde la fecha
de la generación de la orden de compra hasta la fecha del acta de
entrega recepción.
 -    GARANTÍAS: * Garantía de Fiel Cumplimiento.- Para
seguridad del cumplimiento del contrato y para responder por las
obligaciones que contrajeren a favor de terceros, relacionadas con el
contrato, el adjudicatario, antes o al momento de la firma del
contrato, rendirá garantías por un monto equivalente al cinco (5%)
por ciento del valor de la orden de compra, siempre que el monto
del contrato sea mayor a multiplicar el coeficiente 0,000002 por el
Presupuesto Inicial del Estado del correspondiente ejercicio
económico. * Garantía por Anticipo.- En caso de existir, el
proveedor deberá rendir, previamente, garantías por igual valor del
anticipo. * Garantía técnica.- Cubrirá el 100% de los bienes con
daños o alteraciones ocasionados por: fábrica, embalaje,
manipulación, mala calidad de los materiales o componentes
empleados en su fabricación/ confección.
 -    TRANSPORTE: El proveedor catalogado asumirá el costo de
transporte hasta la dirección establecida por la entidad contratante
para la entrega de los bienes dentro de la localidad en la que se
hubiese catalogado, de acuerdo a lo establecido en la orden de
compra, salvo acuerdo entre proveedor – entidad. La entrega del
bien incluye el estibaje al interior de las instalaciones de la entidad
contratante. En el caso de requerirse toma de tallas, y el proveedor
presente dificultades para el efecto debido a una importante
dispersión entre las diferentes unidades de negocio de cada entidad
contratante, la entidad se encargará de reunir al personal en un solo
punto o lugar específico para la toma de tallas, a coordinarse entre
la entidad y el proveedor.
 -    CAPACIDAD MÁXIMA DE PRODUCCIÓN: La capacidad
productiva será declarativa por proveedor, de acuerdo a las
cantidades máximas determinadas en la manifestación de interés
correspondiente a este producto.

2 74,6900 0,0000 149,3800 12,0000 167,3056 53.08.02.00.00
//
73.08.02.00.00
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 -    PERSONAL: El personal mínimo requerido para la confección
de esta prenda es de 2 personas: • 2 trabajadores en confección
textil
 -    CONDICIONES PARTICULARES DEL BIEN: TELA.- Las
características técnicas de la tela a utilizarse para la confección de la
prenda detallada en la presente ficha son: * Tipo de Tela
GABARDINA * Peso: 230 gr/m2 variación +/- 5 % * Ancho: 150 *
Composición: Pe 55 ± 5 %, Wo 45 ± 5 % * Tratamiento:
RESISTENCIA A LA ABRASIÓN : Abrasión promedio ciclo hasta
la primera rotura mínimo 30000, norma técnica DIN EN ISO 12947
P2. | DETERIORO POR FORMACIÓN DE MOTAS : 3-5 |
FACTOR ULTRAVIOLETA / UPF MÍNIMO 25 | SOLIDECES:
Solidez del color al lavado doméstico / 4-5, Solidez del color al
lavado en seco / 4-5, Solidez del color al frote seco / 4-5, Solidez
del color al frote húmedo / 3-5, Solidez al sudor alcalino / 4-5,
Solidez al sudor ácido / 4-5, Solidez al planchado seco / 4-5,
Solidez al planchado húmedo / 4-5, Solidez del color de la luz 20h
exposición/4-5. ________________________________ COLOR A
definir por la entidad contratante.
________________________________ DISEÑO .- * MODELO:
Corte Tipo sastre, entre tela tejida para más firmeza y dar cuerpo a
la tela, con 6 botones, con su respectivo ojal de lágrima, solapa
empinada entre telas, con bolsillos viviados de 3 cm de ancho, palas
en hombro de acuerdo al grado (gusanillo metálico dorado
bordado), dos franjas de galeones en el puño, botones de tornillo
dorado Escudo del Ecuador, con vira empinada, cartera de pecho de
2cm 1/2 lado superior izquierdo, dos bolsillos bajos tipo cartera con
funda interna de algodón, mangas estilo sastre sin martillo, un
bolsillo de pecho de cartera interna con viviados, forro 100%
poliéster, hombrera de algodón entretela tejida para dar más
firmeza, ojal de lágrima. * BOTÓN: Metálico con baño tipo oro/
recubrimiento de laca o según requerimiento de la entidad
contratante. * CERTIFICACIÓN: Todos los componentes utilizados
deberán tener certificados de origen, con su respectiva ficha técnica
para aplicar las garantías y marca de la tela.
_________________________________ ETIQUETA: La etiqueta
deberá estar colocada en la parte interior de cada prenda, según lo
determine la entidad contratante, constando la talla, nombre del
fabricante, RUC y teléfono de contacto. Adicionalmente, se debe
incluir en la etiqueta, recomendaciones breves de lavado para
conservación adecuada de la prenda. Cumplir con la norma INEN-
13 e INEN- 1875:2012. _________________________________
TALLAS: Una vez generada la orden de compra, la entidad
contratante podrá solicitar muestras de la prenda y/o toma de tallas.
(Cumplir con la norma NTE INEN 1873:1998). Las tallas de las
prendas deberán estar en el siguiente rango: 34 | 36 | 38 | 40 | 42 | 44
| 46 | 48 | 50 | 52 | Con el fin de llevar un registro adecuado de tallas
y evitar inconvenientes al momento de la entrega de prendas, el
administrador del contrato de la entidad conjuntamente con el
proveedor levantarán un acta de control con la toma de tallas de
cada funcionario, registrando los nombres y apellidos de cada
servidor así como las tallas correspondientes, la misma debe ser
suscrita por el funcionario, el administrador y el proveedor;
otorgando una copia del Acta a cada uno. El proveedor, de ser
requerido por la entidad, deberá presentar con la entrega de
muestras, las fichas técnicas de las telas empleadas para la
confección, proporcionadas por el proveedor nacional de telas.
_________________________________ LOGOTIPOS
BORDADOS/ ESTAMPADOS/ PARCHES HOLOGRÁFICOS
(Opcional): En caso de que la entidad contratante requiera logotipos
bordados y/o estampados generará al mismo proveedor una orden
de compra exclusiva y pagar un costo adicional al precio
establecido en la presente ficha, de acuerdo al precio
correspondiente al logotipo catalogado. (Los proveedores que
presenten ofertas para cualquier producto textil en el proceso CDI-
SERCOP-001-2016 estarán catalogados automáticamente en estos
productos con la capacidad productiva). En caso de requerirse
parches holográficos, se deberá generar la respectiva orden de
compra para complementos textiles al proveedor correspondiente, y
pagar un costo adicional al precio establecido en la presente ficha.
Una vez generada la orden de compra, la entidad contratante deberá
validar los parches a utilizar y el proveedor deberá hacer uso
responsable y guardar confidencialidad de las insignias
institucionales (el uso indebido o no autorizado de las mismas será
objeto de las sanciones respectivas).
_______________________________ EMPAQUETADO: La
prenda debe ser empaquetada en funda plástica transparente, y
sellada. Se debe distinguir claramente la talla de la prenda y nombre
del trabajador, que facilite su distribución.
_______________________________ ACABADO: El proveedor
deberá revisar el acabado de cada prenda a detalle, cada prenda será
entregada en óptimas condiciones. La entidad contratante podrá
someter a las prendas a un control de calidad.
 -    MAQUINARIA: Los proveedores deberán contar con la
siguiente maquinaria mínima: * 1 De costura recta industrial una
aguja. * 1 De costura recta industrial dos agujas. * 1 Ojaladora de
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lágrima. * 1 Cortadora tela industrial. * 1 Hilvanadora. * 1 Urladora
industrial. * 1 Fusionadora Industrial. * 1 Plancha industrial. | Los
proveedores deberán adjuntar la documentación que respalde la
disponibilidad de la maquinaria mínima requerida (contrato de
compra-venta, factura, títulos de propiedad, contrato o compromiso
de alquiler o arrendamiento, declaración suscrita por el proveedor). |
El SERCOP directamente o a través de terceros, verificará la
disponibilidad de la maquinaria declarada conforme se establece en
el formulario “TABLA DE EQUIPAMIENTO Y
HERRAMIENTAS”, que consta en el pliego.
 -    ÁREA DE INTERVENCIÓN: El área de intervención para la
provisión de las prendas será determinada por el domicilio legal del
proveedor, registrado en el RUP. La participación de los
proveedores es a nivel nacional, excepto para la Provincia de
Galápagos. Para la emisión de la orden de compra se regirá la
contratación de proveedores locales, de no existir oferta local se
podrá contratar proveedores de provincias adyacentes al lugar
donde se demanda el servicio previo acuerdo entre entidad
contratante y proveedor.
 -    TIEMPO DE ENTREGA DEL BIEN: • El plazo para la entrega
de las prendas será de hasta noventa días (90), contados a partir de
la formalización de la orden de compra (estado revisado). • En caso
que la entidad contratante solicite muestras o se realice toma de
tallas, la entidad contratante en conjunto con el proveedor definirán
el plazo de entrega, el mismo que será posterior a la entrega de
tallas y/o muestras. • Los tiempos de entrega podrán modificarse,
previo acuerdo expreso entre entidad contratante y proveedor. • Se
podrán realizar entregas parciales o totales, antes del plazo
estipulado, conforme al cronograma de entrega previamente
establecido de mutuo acuerdo entre el proveedor y la entidad
contratante generadora de la orden de compra. • En caso de que la
orden de compra sea inferior a la capacidad de producción mensual
del proveedor, el plazo de entrega podría ser anticipado a lo
establecido, previo mutuo acuerdo entre la entidad contratante y el
proveedor.
 -    ADMINISTRACIÓN: La entidad contratante deberá: Una vez
emitida la orden de compra, la entidad contratante asignará un
administrador de la orden de compra quien deberá: • Suministrar al
proveedor catalogado el cronograma de recepción de las prendas y
entregar el Acta al proveedor. • Verificar que el producto sea de
calidad y en el caso de que existieran productos defectuosos
solicitar los cambios necesarios. • Verificar que las tallas de las
prendas entregadas cumplan con las tallas de cada funcionario
acorde al registro detallado en el Acta de control suscrito por el
proveedor, el administrador y el funcionario en la toma de tallas. La
entrega de prendas se limitará a las tallas registradas en dicha Acta.
• La administración de la orden de compra se realizará por parte de
un delegado-técnico designado por la entidad contratante, quien
realizará el monitoreo, verificación y control del cumplimiento de
las especificaciones técnicas establecidas para la entrega del bien. •
El Administrador del Contrato dará el informe de fiel cumplimiento
del mismo.
 -    FORMA DE PAGO: Será facultad de cada entidad contratante,
establecer la forma de pago, de cualquiera de las siguientes formas:
• Contra Entrega: La entidad contratante podrá realizar el pago por
la totalidad de la orden de compra, siempre y cuando no exista un
anticipo. Si se establecen entregas parciales, el pago será contra
entrega parcial del bien, según cronograma establecido por el
proveedor y la entidad contratante, de conformidad con la capacidad
productiva declarada por el proveedor, o determinada como máxima
en la ficha del producto específico. • Anticipo: La entidad
contratante podrá otorgar anticipos de hasta el 70% del valor total
de la orden de compra. El proveedor adjudicado para recibir el
anticipo, deberá rendir previamente la garantía por igual valor del
anticipo, el cual se amortizará a medida que se vaya entregando el
bien, en el caso que existan entregas parciales.
 -    INFRACCIONES Y SANCIONES: * Condiciones de la
prenda: - En caso de incumplimientos en las condiciones específicas
de elaboración del bien, el proveedor deberá sustituir el bien
garantizando el cumplimiento de la presente ficha técnica. | * Plazo
Entregas parciales: - En el caso de que exista incumplimiento en
entregas parciales, se aplicará una multa del 1 por mil diario del
valor correspondiente a la cantidad de prendas no entregadas, según
lo acordado. * Plazo Entregas totales: - En los casos en que exista
incumplimiento de entrega de los bienes adquiridos por caso
fortuito o fuerza mayor, debidamente comprobados por el
administrador de la orden de compra, la entrega se podrá realizar en
un plazo máximo adicional de hasta 10 días término, sin que
durante dicho tiempo sea aplicable multa alguna, caso contrario se
aplicará una multa del 1 por mil diario del valor de la orden de
compra. - Cuando el retraso supere los 10 días término contados a
partir de la fecha límite de entrega del requerimiento efectuado a
través de la orden de compra, se aplicará una multa del 1,5 por mil
diario del valor de la orden de compra, contado desde el décimo
primer día de retraso en la entrega de los bienes materia del
requerimiento hasta que se realice la entrega de los mismos; es
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decir, que el valor por la multa podrá acumularse hasta la entrega de
los bienes. - En caso de que el incumplimiento de plazo establecido
para la entrega del bien, supere los 29 días término, se realizará la
declaratoria de contratista incumplido, salvo acuerdo expreso entre
las partes.
 -    ACTUALIZACIONES: Mediante Oficio Circular SERCOP-
CDI-2018-007 de 28 de diciembre de 2018, se actualizan los
atributos de “Formación/Capacitación/Experiencia” y “Requisitos
para el Pago”, se homologan los textos concernientes a la afiliación
de la seguridad social en las fichas técnicas.
 -    CONDICIONES DE ELABORACIÓN DEL BIEN: * Los
materiales empleados en la confección deben reunir las condiciones
de durabilidad, confort, resistencia, solidez de color y calidad. * Los
oferentes garantizarán que los materiales empleados no contengan
sustancias tóxicas * El proveedor catalogado está obligado a
mantener la garantía técnica de confección de las prendas por el
lapso de un (1) año, según el Artículo 76 de la Ley Orgánica del
Sistema Nacional de Contratación Pública. *La materia prima será
exclusivamente de origen nacional.
 -    RECEPCIÓN DEL PRODUCTO: a) Recepción técnica: Se
realizará por un delegado técnico, designado por la entidad
contratante, quien verificará, monitoreará y controlará el
cumplimiento de las especificaciones técnicas del bien; y, emitirá el
(los) reporte (s) de control respectivos, documento que servirá de
base a los responsables de la recepción administrativa para la
suscripción del acta correspondiente. b) Recepción administrativa:
La recepción del bien se realizará a entera satisfacción de la entidad
contratante, la misma que se encuentra a cargo de los responsables
designados por la entidad y un representante autorizado por el
proveedor, de conformidad a lo establecido en el artículo 124 del
RGLOSNCP. | De acuerdo con los lineamientos internos de cada
entidad contratante, se podrá incluir uno o más delegados los cuales
controlarán la entrega del bien y los documentos habilitantes (orden
de compra y factura). Estos funcionarios serán administrativa y
pecuniariamente responsables por las cantidades recibidas y los
datos que consignen en las actas de entrega – recepción.
 -    FORMACIÓN, CAPACITACIÓN/ EXPERIENCIA: Las
personas naturales, cada socio o trabajador deben presentar
cualquiera de la siguiente documentación: • Copias de certificado(s)
de aprobación de capacitación en la elaboración de prendas de
confección textil, de al menos 60 horas, los certificados deben ser
emitidos por una entidad acreditada por los organismos públicos
competentes; o, • Copias de certificado(s) laboral(es) que respalde
experiencia mínimo de 2 años en la confección de prendas de vestir;
o, • Copia título profesional; o, técnico o tecnólogo; o, bachilleratos
en la rama de la industria de la confección textil debidamente
refrendados, o; • Copia de carné de calificación de artesano vigente
en la rama de confección textil, emitido por la Junta Nacional de
Defensa del Artesano; o, • Copia de certificación de competencias
en la rama de confección textil vigente, otorgado por las entidades
públicas competentes. | Los oferentes que presenten en su oferta
trabajadores bajo relación de dependencia, deberán presentar el
Pago de Aportes al IESS mínimo de 3 meses, al momento de
entregar la oferta o manifestación de interés. | Los documentos
deberán ser legibles y podrán acumularse para cumplir con el
número de años u horas requeridas. | Los certificados serán objeto
de verificación de su autenticidad y veracidad tanto en la
presentación y posteriormente. En caso de detectarse que la persona
que certifica no firmó o no tiene el conocimiento de la emisión de
este certificado, el SERCOP procederá a descalificar la oferta o
terminar unilateralmente el convenio marco o adenda, sin perjuicio
del resto de acciones legales que correspondan. | Personal de apoyo:
Para la presente ficha, el proveedor, con la finalidad de garantizar la
entrega de las prendas confeccionadas a entera satisfacción de la
entidad contratante, deberá contar con el asesoramiento de un sastre
calificado o persona que cuente con certificado o título artesanal en
la rama de sastrería o afines. Para el efecto, una vez generada la
orden de compra, el proveedor deberá presentar a la entidad
contratante copia notariada del certificado o título de sastre
calificado en la rama de sastrería o afines, así como sus datos de
contacto (nombre, número de teléfono celular y correo electrónico).

 
Subtotal 416,1800
Impuesto al valor agregado (12%) 49,9416
Total 466,1216
 
Número de Items 11
Total de la Orden 466,1216



9/9/2019 Catálogo electrónico

https://catalogo.compraspublicas.gob.ec/ordenes/imprimir?id=1677881&numdec=4 13/13

Fecha de Impresión: lunes 9 de septiembre de 2019, 14:03:06



12/9/2019 Catálogo electrónico

https://catalogo.compraspublicas.gob.ec/ordenes/imprimir?id=1677879&numdec=4 1/10

ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO
Orden de
compra: CE-20190001677879 Fecha de

emisión: 06-09-2019 Fecha de
aceptación: 09-09-2019

Estado de la
orden: Revisada

DATOS DEL PROVEEDOR

Nombre
comercial:

Razón
social:

ASOCIACIÓN DE
PRODUCCIÓN
TEXTIL GRUPOS
INDUSTRIALES
"ASOPROTEXIND"

RUC: 0591735047001

Nombre del
representante
legal:

MISE CHANGOLUISA JUAN CARLOS

Correo
electrónico el
representante
legal:

asoprotexind@hotmail.com

Correo
electrónico
de la
empresa:

asoprotexind@hotmail.com

Teléfono: 0979188026 032252608 0984992058

Tipo de cuenta: -- Número de cuenta: -- Código de la entidad financiera: -- Institución financiera: --

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE

Entidad
contratante:

GOBIERNO
AUTONOMO
DESCENTRALIZADO
MUNICIPAL DE
SIGCHOS

RUC: 0560001190001 Teléfono: 032714242 03-2714174

Persona que
autoriza:

DR. HUGO ENRIQUE
ARGUELLO NAVARRO Cargo:

ALCALDE DEL
CANTON
SIGCHOS

Correo
electrónico: arguellonavarro@yahoo.es

Nombre
funcionario
encargado
del proceso:

Munisigchos Correo electrónico: municipiosigchos@yahoo.es

Dirección
Entidad:

Provincia: COTOPAXI Cantón: SIGCHOS Parroquia:
SIGCHOS,
CABECERA
CANTONAL

Calle: RODRIGO
ITURRALDE Número: s/n Intersección: PASAJE 14 DE

NOVIEMBRE
Edificio: Departamento: Teléfono: 032714242 03-2714174

Datos de
entrega:

Horario de recepción de
mercaderia: 08:00 a 17:00

Responsable de recepción
de mercaderia: LIC. MARCELO GOMEZ

Dirección de
entrega: RODRIGO ITURRALDE s/n y PASAJE 14 DE NOVIEMBRE, ,

Observación:
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la maquinaria declarada conforme se establece en el formulario “TABLA
DE EQUIPAMIENTO Y HERRAMIENTAS”, que consta en el pliego.
Nota: Los “Artesanos y Gremios de artesanos legalmente reconocidos”
deberán declarar la maquinaria mínima de acuerdo al GRUPO 1 en el caso
de presentarse individualmente y maquinaria del GRUPO 4 en el caso de
presentarse como gremio reconocido.
 -    ETIQUETA: La etiqueta deberá estar colocada en el interior de la
chompa con la talla de la prenda, nombre del fabricante, RUC y teléfono de
contacto. Cumplir con la norma NTE INEN 1 875:2004 y RTE INEN
013:2013
 -    CAPACIDAD MÁXIMA DE PRODUCCIÓN: Los proveedores
podrán ofertar como capacidad máxima total según lo detallado a
continuación: ACTORES /CAPACIDAD PRODUCTIVA
MENSUAL/NÚMERO DE EMPLEADOS Personas Naturales o Jurídicas
(Micro empresas) 132 prendas por cada trabajador De 2 hasta 9 Personas
Naturales o Jurídicas (Pequeñas empresas)132 prendas por cada trabajador
De 10 hasta 49 Organizaciones de la Economía Popular y Solidaria (Sector
cooperativo, asociativo y comunitario) 176 prendas por cada socio De
acuerdo al número de socios Artesanos, Gremios de artesanos legalmente
reconocidos176 prendas por cada agremiado De acuerdo al número de
agremiados reconocidos (mínimo 2 personas) Nota 1: Los proveedores que
presenten en la oferta socios, agremiados o trabajadores con carnet del
CONADIS, obtendrán por cada persona con discapacidad 100 prendas
adicionales a la capacidad productiva declarada en total por todo el grupo.
Nota 2: Si un solo proveedor no abastece el requerimiento de la entidad
contratante, la entidad podrá generar una o más órdenes de compra; en este
caso la entidad deberá coordinar con todos los proveedores que cubrirán su
requerimiento los detalles y especificaciones mínimas, color, tonalidades y
otros tanto de las telas como de otros insumos, de ser necesario, con el fin
de obtener prendas totalmente homogéneas.
 -    CONDICIONES / FORMA DE ENTREGA DEL BIEN:
*Empaquetado en fundas plásticas, transparentes, selladas en las que se
distinga claramente talla y color. * El embalaje se hará en sacos o fundas
(resistentes) y deberá estar bien identificada: talla y color.
 -    CONDICIONES PARTICULARES DEL BIEN / MATERIALES
/DESCRIPCIÓN DEL PRODUCTO / ESPECIFICACIONES TÉCNICAS:
DESCRIPCIÓN ESPECIFICACIONES TÉCNICAS TELA Las
características técnicas de la tela a utilizarse para la confección de la prenda
detallada en la presente ficha son: Tela para chompa: Tipo de género o
tejido: /Tafetán Composición: Poliéster 100 % Peso: 105 gr/m2
Tecnologías Repelente al agua, impermeable Tela para forro: Tipo de
género o tejido: Tejido de punto perchado Composición Poliéster 100%
Peso 190 gr/m2 DESCRIPCIÓN ESPECIFICACIONES TÉCNICAS
TELA Las características técnicas de la tela a utilizarse para la confección
de la prenda detallada en la presente ficha son: Tela para chompa: Tipo de
género o tejido: Tafetán Composición:Poliéster 100 % Peso:105 gr/m2
Tecnologías Repelente al agua, impermeable Tela para forro: Tipo de
género o tejido: Tejido de punto perchado Composición Poliéster 100%
Peso 190 gr/m2
 -    PERSONAL MÍNIMO: El personal mínimo requerido para la
confección de esta prenda es de 2 personas: • 2 trabajadores en confección
textil.
 -    ÁREA DE INTERVENCIÓN: El área de intervención para la provisión
de las prendas será determinada por el domicilio legal del proveedor,
registrado en el RUP. La participación de los proveedores es a nivel
nacional, excepto para la Provincia de Galápagos. Para la emisión de la
orden de compra se regirá la contratación de proveedores locales, de no
existir oferta local se podrá contratar proveedores de provincias adyacentes
al lugar donde se demanda el servicio previo acuerdo entre entidad
contratante y proveedor.
 -    TIEMPO DE ENTREGA DEL BIEN: El plazo para la entrega de las
prendas será de hasta treinta días (30), contados a partir de la formalización
de la orden de compra (estado revisado). • En caso que la entidad
contratante solicite muestras o se realice toma de tallas, la entidad
contratante en conjunto con el proveedor definirán el plazo de entrega, el
mismo que será posterior a la entrega de tallas y/o muestras. • Los tiempos
de entrega podrán modificarse, previo acuerdo expreso entre entidad
contratante y proveedor. • Se podrán realizar entregas parciales o totales,
antes del plazo estipulado, conforme al cronograma de entrega previamente
establecido de mutuo acuerdo entre el proveedor y la entidad contratante
generadora de la orden de compra. • En caso de que la orden de compra sea
inferior a la capacidad de producción mensual del proveedor, el plazo de
entrega podría ser anticipado a lo establecido, previo mutuo acuerdo entre
la entidad contratante y el proveedor.
 -    INFRACCIONES Y SANCIONES: Condiciones de la prenda: - En
caso de incumplimientos en las condiciones específicas de elaboración del
bien, el proveedor deberá sustituir el bien garantizando el cumplimiento de
la presente ficha técnica. Plazo Entregas parciales: - En el caso de que
exista incumplimiento en entregas parciales, se aplicará una multa del 1 por
mil diario del valor correspondiente a la cantidad de prendas no entregadas,
según lo acordado. Plazo Entregas totales: - En los casos en que exista
incumplimiento de entrega de los bienes adquiridos por caso fortuito o
fuerza mayor, debidamente comprobados por el administrador de la orden
de compra, la entrega se podrá realizar en un plazo máximo adicional de
hasta 10 días término, sin que durante dicho tiempo sea aplicable multa
alguna, caso contrario se aplicará una multa del 1 por mil diario del valor
de la orden de compra. - Cuando el retraso supere los 10 días término
contados a partir de la fecha límite de entrega del requerimiento efectuado
a través de la orden de compra, se aplicará una multa del 1,5 por mil diario
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del valor de la orden de compra, contado desde el décimo primer día de
retraso en la entrega de los bienes materia del requerimiento hasta que se
realice la entrega de los mismos; es decir, que el valor por la multa podrá
acumularse hasta la entrega de los bienes. - En caso de que el
incumplimiento de plazo establecido para la entrega del bien, supere los 29
días término, se realizará la declaratoria de contratista incumplido, salvo
acuerdo expreso entre las partes
 -    ACABADO: El proveedor deberá revisar el acabado de cada prenda a
detalle, cada prenda será entregada en óptimas condiciones. La entidad
contratante podrá someter a las prendas a un control de calidad.
 -    CONDICIONES DE ELABORACIÓN DEL BIEN: * Los materiales
empleados en la confección, deben reunir las condiciones de durabilidad,
confort, resistencia y calidad. * Los oferentes garantizarán que los
materiales empleados no contengan sustancias tóxicas * El proveedor
catalogado está obligado a mantener la garantía técnica de confección de
las prendas por el lapso de un (1) año. * La materia prima será
exclusivamente de origen nacional.
 -    FORMACIÓN, CAPACITACIÓN/ EXPERIENCIA: Las personas
naturales, cada socio o trabajador deben presentar cualquiera de la siguiente
documentación: • Copias de certificado(s) de aprobación de capacitación en
la elaboración de prendas de confección textil, de al menos 60 horas, los
certificados deben ser emitidos por una entidad acreditada por los
organismos públicos competentes; o, • Copias de certificado(s) laboral(es)
que respalde experiencia mínimo de 2 años en la confección de prendas de
vestir; o, • Copia título profesional; o, técnico o tecnólogo; o, bachilleratos
en la rama de la industria de la confección textil debidamente refrendados,
o; • Copia de carné de calificación de artesano vigente en la rama de
confección textil, emitido por la Junta Nacional de Defensa del Artesano; o,
• Copia de certificación de competencias en la rama de confección textil
vigente, otorgado por las entidades públicas competentes. Los oferentes
que presenten en su oferta trabajadores bajo relación de dependencia,
deberán presentar el Pago de Aportes al IESS mínimo de 3 meses, al
momento de entregar la oferta o manifestación de interés. Los documentos
deberán ser legibles y podrán acumularse para cumplir con el número de
años u horas requeridas. Los certificados serán objeto de verificación de su
autenticidad y veracidad tanto en la presentación y posteriormente. En caso
de detectarse que la persona que certifica no firmó o no tiene el
conocimiento de la emisión de este certificado, el SERCOP procederá a
descalificar la oferta o terminar unilateralmente el convenio marco o
adenda, sin perjuicio del resto de acciones legales que correspondan
 -    COLOR: El color principal de las prendas, así como los colores y la
ubicación de contrastes, serán determinados por la entidad contratante.
 -    DISEÑO: • 2 Bolsillos laterales (definidos su ubicación por la entidad
contratante), con vivo, asegurados con cierre poliéster. 1 bolsillo a nivel de
pecho semi-oculto vertical, asegurado con cierre poliéster. Cierre en
poliéster, reverse, con llave. • Mangas con cierre poliéster de chompa para
desmontar, que permita que la prenda sea un chaleco. Puños regulables con
tira y velcro. • Forro interno: micropolar. Las prendas de mujer se
realizarán teniendo en cuenta la silueta femenina
 -    TALLA: Una vez generada la orden de compra la entidad contratante
podrá solicitar muestras de la prenda y/o toma de medidas. 34 36 38 40 42
44 46 Una vez generada la orden de compra, la entidad contratante podrá
solicitar muestras de la prenda y/o toma de tallas. Con el fin de llevar un
registro adecuado de tallas y evitar inconvenientes al momento de la
entrega de prendas, el Administrador del contrato de la entidad
conjuntamente con el proveedor levantarán un Acta de control con la toma
de tallas de cada funcionario, registrando los nombres y apellidos de cada
servidor así como las tallas correspondientes, la misma debe ser suscrita
por el funcionario, el administrador y el proveedor; otorgando una copia
del Acta a cada uno. El proveedor, de ser requerido por la entidad, deberá
presentar con la entrega de muestras, las fichas técnicas de las telas
empleadas para la confección, proporcionadas por el proveedor nacional de
telas.
 -    PARCHES / BORDADOS / ESTAMPADOS O LOGOTIPOS /
COMPLEMENTOS TEXTILES: La generación de la orden de compra
para logotipos bordados, o logotipos estampados, se deberá realizar al
mismo proveedor al cual se realizó la compra de las prendas en el Catálogo
Dinámico Inclusivo, y pagar un costo adicional al precio establecido en la
presente ficha (el costo está definido en la ficha técnica de bordados)
 -    ADMINISTRACIÓN: La entidad contratante deberá: • Suministrar al
proveedor catalogado el cronograma de recepción de las prendas y entregar
el Acta al proveedor. • Verificar que el producto sea de calidad y en el caso
de que existieran productos defectuosos solicitar los cambios necesarios. •
Verificar que las tallas de las prendas entregadas cumplan con las tallas de
cada funcionario acorde al registro detallado en el Acta de control suscrito
por el proveedor, el administrador y el funcionario en la toma de tallas. La
entrega de prendas se limitará a las tallas registradas en dicha Acta. • La
administración de la orden de compra, se realizará por parte de un
delegado-técnico designado por la entidad contratante, quien realizará el
monitoreo, verificación y control del cumplimiento de las especificaciones
técnicas establecidas para la entrega del bien. • El Administrador del
Contrato dará el informe de fiel cumplimiento del mismo
 -    TRANSPORTE: El proveedor catalogado asumirá el costo de
transporte hasta la dirección establecida por la entidad contratante para la
entrega de los bienes dentro de la localidad en la que se hubiese catalogado,
de acuerdo a lo establecido en la orden de compra, salvo acuerdo entre
proveedor – entidad. La entrega del bien incluye el estibaje al interior de
las instalaciones de la entidad contratante. En el caso de requerirse toma de
tallas, y el proveedor presente dificultades para el efecto debido a una
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importante dispersión entre las diferentes unidades de negocio de cada
entidad contratante, la entidad se encargará de reunir al personal en un solo
punto o lugar específico para la toma de tallas a coordinarse entre la
entidad y el proveedor.
 -    GARANTÍAS: Garantía de Fiel Cumplimiento.- Para seguridad del
cumplimiento del contrato y para responder por las obligaciones que
contrajeren a favor de terceros, relacionadas con el contrato, el
adjudicatario, antes o al momento de la firma del contrato, rendirá garantías
por un monto equivalente al cinco (5%) por ciento del valor de la orden de
compra, siempre que el monto del contrato sea mayor a multiplicar el
coeficiente 0,000002 por el Presupuesto Inicial del Estado del
correspondiente ejercicio económico. Garantía por Anticipo.- En caso de
existir, el proveedor deberá rendir, previamente, garantías por igual valor
del anticipo. Garantía técnica.- Cubrirá el 100% de los bienes con daños o
alteraciones ocasionados por: fábrica, embalaje, manipulación, mala
calidad de los materiales o componentes empleados en su fabricación/
confección.
 -    ACTUALIZACIONES: Mediante Oficio Circular SERCOP-CDI-2018-
007 de 28 de diciembre de 2018, se actualizan los atributos de
“Formación/Capacitación/Experiencia” y “Requisitos para el Pago”, se
homologan los textos concernientes a la afiliación de la seguridad social en
las fichas técnicas.
 -    FORMA DE PAGO: Será facultad de cada entidad contratante,
establecer la forma de pago, de cualquiera de las siguientes formas: •
Contra Entrega: La entidad contratante podrá realizar el pago por la
totalidad de la orden de compra, siempre y cuando no exista un anticipo. Si
se establecen entregas parciales, el pago será contra entrega parcial del
bien, según cronograma establecido por el proveedor y la entidad
contratante, de conformidad con la capacidad productiva declarada por el
proveedor, o determinada como máxima en la ficha del producto
específico. • Anticipo: La entidad contratante podrá otorgar anticipos de
hasta el 70% del valor total de la orden de compra. El proveedor
adjudicado para recibir el anticipo, deberá rendir previamente la garantía
por igual valor del anticipo, el cual se amortizará a medida que se vaya
entregando el bien, en el caso que existan entregas parciales.
 -    CONDICIONES / REQUISITOS DE PAGO: Los pagos se realizarán
con cargo a la partida presupuestaria de la entidad generadora de la orden
de compra y se efectuará en dólares de los Estados Unidos de
Norteamérica. previo a la presentación de los siguientes documentos: •
Factura emitida por el proveedor. • Copia de factura (s) de compra de tela
nacional (Peso, cantidad, tipo de tela) • Acta de entrega-recepción
definitiva a satisfacción de la entidad contratante. • Copia de la orden de
compra. • Documentos de respaldo referente al cumplimiento de la
afiliación a la seguridad social en la modalidad que correspondiere según la
naturaleza del proveedor. La cantidad del personal, debe ser considerada en
función a la capacidad productiva de la ficha técnica del producto. El
tiempo mínimo de afiliación que se verificará será desde la fecha de la
generación de la orden de compra hasta la fecha del acta de entrega
recepción.
 -    MUESTRAS: Ver en el atributo Talla

282210042 Chompa uniforme táctico unisex
 -    CONDICIONES PARTICULARES DEL BIEN: TELA.- Las
características técnicas de la tela a utilizarse para la confección de la prenda
detallada en la presente ficha son: * Tipo de Tela: CASIMIR. * Peso: 230
gr/m2 variación +/- 5 %. * Ancho: 150. * Composición: 65% Poliéster –
35% Acrílico +/- 2%. * Tratamiento: REPELENCIA AL AGUA |
RESISTENCIA A LA ROTURA | RESISTENCIA A LA ABRASIÓN |
DETERIORO POR FORMACIÓN DE MOTAS : 4-5 | SOLIDECES:
Solidez del color al lavado doméstico / 4-5, Solidez del color al lavado en
seco / 4-5, Solidez del color al frote seco / 4-5, Solidez del color al frote
húmedo / 4-5, Solidez al planchado seco / 4-5, Solidez al planchado
húmedo / 4-5. ______________________________ COLOR A definir por
la entidad contratante. ______________________________ DISEÑO.- *
MODELO DE CHOMPA: Corte recto, con bolsillos viviados, con cierre de
nylon. * DELANTERO: Compuesto de dos piezas, el color de las mismas
será definido por la entidad contratante. Bajo el corte superior llevará una
cinta plastificada checker cuadriculada de 5 cm de ancho. El sistema de
cerrado de la chompa será de cierre y cubre cierre con 4 broches,
dispuestos hacia el lado derecho, bolsillos viviados con refuerzo interno y
cierre. Un par de fundas para bichungas del mismo material de la chompa,
color a definir por la entidad contratante. Compuesto de dos piezas, los
colores de las piezas serán definidos por la entidad contratante, llevará
cinta plastificada checker cuadriculada de 5 cm de ancho bajo el corte
superior, la cinta será de alta visibilidad, cuadriculado con contraste de
color según defina la entidad contratante. * POSTERIOR: Letras
reflectivas con la leyenda que la entidad contratante requiera. El diseño y
dimensiones de la misma se acordarán entre el proveedor y la entidad
contratante. Las letras reflectivas se componen de lentes panorámicas retro
reflectantes expuestas, unidas a un adhesivo de poliuretano termo activado.
El adhesivo estará protegido por un revestimiento de plástico y el lado
reflectante estará protegido por un revestimiento. Debe exceder 500
cd/lux/m2, cumplir con el ANSI/ISEA 107 2015 Tabla 5 y CSA Z96-2015
nivel 2. * FORRO POLAR: Doble Fast. 100 % Poliéster. El interior llevará
un forro para mantener una estructura fija en la chompa. * CIERRES: El
cierre central debe ser reforzado desde el inicio hasta el final, deben ser de
alta calidad, cierres de bolsillos de alta calidad de nylon # 5. * BROCHES:
Broches metálicos recubiertos de plástico de alta calidad. * CINTA
REFLECTIVA: Compuesta de elementos retroflectantes de aristas cúbicas

2 71,7100 0,0000 143,4200 12,0000 160,6304 53.08.02.00.00
//
73.08.02.00.00
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permanentemente unidos a una robusta película polimérica flexible
estabilizada frente a la radiación UV. * CERTIFICACIÓN: Todos los
componentes utilizados deberán tener certificados de origen, con su
respectiva ficha técnica para aplicar las garantías y marca de la tela.
_______________________________ ETIQUETA: La etiqueta deberá
estar colocada en la parte interior de cada prenda, según lo determine la
entidad contratante, constando la talla, nombre del fabricante, RUC y
teléfono de contacto. Adicionalmente, se debe incluir en la etiqueta,
recomendaciones breves de lavado para conservación adecuada de la
prenda. Cumplir con la norma INEN-13 e INEN- 1875:2012.
________________________________ TALLAS: Una vez generada la
orden de compra, la entidad contratante podrá solicitar muestras de la
prenda y/o toma de tallas. Las tallas de las prendas deberán estar en el
siguiente rango: 34 | 36 | 38 | 40 | 42 | 44 | 46 | 48 | 50 | 52 | Con el fin de
llevar un registro adecuado de tallas y evitar inconvenientes al momento de
la entrega de prendas, el administrador del contrato de la entidad
conjuntamente con el proveedor levantarán un acta de control con la toma
de tallas de cada funcionario, registrando los nombres y apellidos de cada
servidor así como las tallas correspondientes, la misma debe ser suscrita
por el funcionario, el administrador y el proveedor; otorgando una copia
del Acta a cada uno. El proveedor, de ser requerido por la entidad, deberá
presentar con la entrega de muestras, las fichas técnicas de las telas
empleadas para la confección, proporcionadas por el proveedor nacional de
telas. ______________________________ LOGOTIPOS BORDADOS/
ESTAMPADOS/ PARCHES HOLOGRÁFICOS (Opcional): En caso de
que la entidad contratante requiera logotipos bordados y/o estampados
generará al mismo proveedor una orden de compra exclusiva y pagar un
costo adicional al precio establecido en la presente ficha, de acuerdo al
precio correspondiente al logotipo catalogado. (Los proveedores que
presenten ofertas para cualquier producto textil en el proceso CDI-
SERCOP-001-2016 estarán catalogados automáticamente en estos
productos con la capacidad productiva). En caso de requerirse parches
holográficos, se deberá generar la respectiva orden de compra para
complementos textiles al proveedor correspondiente, y pagar un costo
adicional al precio establecido en la presente ficha. Una vez generada la
orden de compra, la entidad contratante deberá validar los parches a utilizar
y el proveedor deberá hacer uso responsable y guardar confidencialidad de
las insignias institucionales (el uso indebido o no autorizado de las mismas
será objeto de las sanciones respectivas).
__________________________________ EMPAQUETADO: La prenda
debe ser empaquetada en funda plástica transparente, y sellada. Se debe
distinguir claramente la talla de la prenda y nombre del trabajador, que
facilite su distribución. __________________________________
ACABADO: El proveedor deberá revisar el acabado de cada prenda a
detalle, cada prenda será entregada en óptimas condiciones. La entidad
contratante podrá someter a las prendas a un control de calidad.
 -    FORMACIÓN, CAPACITACIÓN/ EXPERIENCIA: Las personas
naturales, cada socio o trabajador deben presentar cualquiera de la siguiente
documentación: • Copias de certificado(s) de aprobación de capacitación en
la elaboración de prendas de confección textil, de al menos 60 horas, los
certificados deben ser emitidos por una entidad acreditada por los
organismos públicos competentes; o, • Copias de certificado(s) laboral(es)
que respalde experiencia mínimo de 2 años en la confección de prendas de
vestir; o, • Copia título profesional; o, técnico o tecnólogo; o, bachilleratos
en la rama de la industria de la confección textil debidamente refrendados,
o; • Copia de carné de calificación de artesano vigente en la rama de
confección textil, emitido por la Junta Nacional de Defensa del Artesano; o,
• Copia de certificación de competencias en la rama de confección textil
vigente, otorgado por las entidades públicas competentes. | Los oferentes
que presenten en su oferta trabajadores bajo relación de dependencia,
deberán presentar el Pago de Aportes al IESS mínimo de 3 meses, al
momento de entregar la oferta o manifestación de interés. | Los documentos
deberán ser legibles y podrán acumularse para cumplir con el número de
años u horas requeridas. | Los certificados serán objeto de verificación de
su autenticidad y veracidad tanto en la presentación y posteriormente. En
caso de detectarse que la persona que certifica no firmó o no tiene el
conocimiento de la emisión de este certificado, el SERCOP procederá a
descalificar la oferta o terminar unilateralmente el convenio marco o
adenda, sin perjuicio del resto de acciones legales que correspondan.
 -    ACTUALIZACIONES: Mediante Oficio Circular SERCOP-CDI-2018-
007 de 28 de diciembre de 2018, se actualizan los atributos de
“Formación/Capacitación/Experiencia” y “Requisitos para el Pago”, se
homologan los textos concernientes a la afiliación de la seguridad social en
las fichas técnicas.
 -    REQUISITOS PARA EL PAGO: Los pagos se realizarán con cargo a la
partida presupuestaria de la entidad generadora de la orden de compra y se
efectuará en dólares de los Estados Unidos de Norteamérica previo a la
presentación de los siguientes documentos: • Factura emitida por el
proveedor catalogado • Copia de factura de compra de los insumos a
fabricantes nacionales • Acta de entrega-recepción definitiva a satisfacción
de la entidad contratante • Copia de la orden de compra • Documentos de
respaldo referente al cumplimiento de la afiliación a la seguridad social en
la modalidad que correspondiere según la naturaleza del proveedor. La
cantidad del personal, debe ser considerada en función a la capacidad
productiva de la ficha técnica del producto. El tiempo mínimo de afiliación
que se verificará será desde la fecha de la generación de la orden de compra
hasta la fecha del acta de entrega recepción.
 -    RECEPCIÓN DEL PRODUCTO: a) Recepción técnica: Se realizará
por un delegado técnico, designado por la entidad contratante, quien
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verificará, monitoreará y controlará el cumplimiento de las especificaciones
técnicas del bien; y, emitirá el (los) reporte (s) de control respectivos,
documento que servirá de base a los responsables de la recepción
administrativa para la suscripción del acta correspondiente. b) Recepción
administrativa: La recepción del bien se realizará a entera satisfacción de la
entidad contratante, la misma que se encuentra a cargo de los responsables
designados por la entidad y un representante autorizado por el proveedor,
de conformidad a lo establecido en el artículo 124 del RGLOSNCP. | De
acuerdo con los lineamientos internos de cada entidad contratante, se podrá
incluir uno o más delegados los cuales controlarán la entrega del bien y los
documentos habilitantes (orden de compra y factura). Estos funcionarios
serán administrativa y pecuniariamente responsables por las cantidades
recibidas y los datos que consignen en las actas de entrega – recepción.
 -    TIEMPO DE ENTREGA DEL BIEN: • El plazo para la entrega de las
prendas será de hasta noventa días (90), contados a partir de la
formalización de la orden de compra (estado revisado). • En caso que la
entidad contratante solicite muestras o se realice toma de tallas, la entidad
contratante en conjunto con el proveedor definirán el plazo de entrega, el
mismo que será posterior a la entrega de tallas y/o muestras. • Los tiempos
de entrega podrán modificarse, previo acuerdo expreso entre entidad
contratante y proveedor. • Se podrán realizar entregas parciales o totales,
antes del plazo estipulado, conforme al cronograma de entrega previamente
establecido de mutuo acuerdo entre el proveedor y la entidad contratante
generadora de la orden de compra. • En caso de que la orden de compra sea
inferior a la capacidad de producción mensual del proveedor, el plazo de
entrega podría ser anticipado a lo establecido, previo mutuo acuerdo entre
la entidad contratante y el proveedor.
 -    MAQUINARIA: Los proveedores deberán contar con la siguiente
maquinaria mínima: * 1 De costura recta industrial una aguja. * 1
Cortadora tela industrial. * 1 Plancha industrial. * 1 Overlock. | Los
proveedores deberán adjuntar la documentación que respalde la
disponibilidad de la maquinaria mínima requerida (contrato de compra-
venta, factura, títulos de propiedad, contrato o compromiso de alquiler o
arrendamiento, declaración suscrita por el proveedor). | El SERCOP
directamente o a través de terceros, verificará la disponibilidad de la
maquinaria declarada conforme se establece en el formulario “TABLA DE
EQUIPAMIENTO Y HERRAMIENTAS”, que consta en el pliego.
 -    INFRACCIONES Y SANCIONES: * Condiciones de la prenda: - En
caso de incumplimientos en las condiciones específicas de elaboración del
bien, el proveedor deberá sustituir el bien garantizando el cumplimiento de
la presente ficha técnica. | * Plazo Entregas parciales: - En el caso de que
exista incumplimiento en entregas parciales, se aplicará una multa del 1 por
mil diario del valor correspondiente a la cantidad de prendas no entregadas,
según lo acordado. | * Plazo Entregas totales: - En los casos en que exista
incumplimiento de entrega de los bienes adquiridos por caso fortuito o
fuerza mayor, debidamente comprobados por el administrador de la orden
de compra, la entrega se podrá realizar en un plazo máximo adicional de
hasta 10 días término, sin que durante dicho tiempo sea aplicable multa
alguna, caso contrario se aplicará una multa del 1 por mil diario del valor
de la orden de compra. - Cuando el retraso supere los 10 días término
contados a partir de la fecha límite de entrega del requerimiento efectuado
a través de la orden de compra, se aplicará una multa del 1,5 por mil diario
del valor de la orden de compra, contado desde el décimo primer día de
retraso en la entrega de los bienes materia del requerimiento hasta que se
realice la entrega de los mismos; es decir, que el valor por la multa podrá
acumularse hasta la entrega de los bienes. - En caso de que el
incumplimiento de plazo establecido para la entrega del bien, supere los 29
días término, se realizará la declaratoria de contratista incumplido, salvo
acuerdo expreso entre las partes.
 -    FORMA DE PAGO: Será facultad de cada entidad contratante,
establecer la forma de pago, de cualquiera de las siguientes formas: •
Contra Entrega: La entidad contratante podrá realizar el pago por la
totalidad de la orden de compra, siempre y cuando no exista un anticipo. Si
se establecen entregas parciales, el pago será contra entrega parcial del
bien, según cronograma establecido por el proveedor y la entidad
contratante, de conformidad con la capacidad productiva declarada por el
proveedor, o determinada como máxima en la ficha del producto
específico. • Anticipo: La entidad contratante podrá otorgar anticipos de
hasta el 70% del valor total de la orden de compra. El proveedor
adjudicado para recibir el anticipo, deberá rendir previamente la garantía
por igual valor del anticipo, el cual se amortizará a medida que se vaya
entregando el bien, en el caso que existan entregas parciales.
 -    ADMINISTRACIÓN: La entidad contratante deberá: Una vez emitida
la orden de compra, la entidad contratante asignará un administrador de la
orden de compra quien deberá: • Suministrar al proveedor catalogado el
cronograma de recepción de las prendas y entregar el Acta al proveedor. •
Verificar que el producto sea de calidad y en el caso de que existieran
productos defectuosos solicitar los cambios necesarios. • Verificar que las
tallas de las prendas entregadas cumplan con las tallas de cada funcionario
acorde al registro detallado en el Acta de control suscrito por el proveedor,
el administrador y el funcionario en la toma de tallas. La entrega de
prendas se limitará a las tallas registradas en dicha Acta. • La
administración de la orden de compra se realizará por parte de un delegado-
técnico designado por la entidad contratante, quien realizará el monitoreo,
verificación y control del cumplimiento de las especificaciones técnicas
establecidas para la entrega del bien. • El Administrador del Contrato dará
el informe de fiel cumplimiento del mismo.
 -    TRANSPORTE: El proveedor catalogado asumirá el costo de
transporte hasta la dirección establecida por la entidad contratante para la
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entrega de los bienes dentro de la localidad en la que se hubiese catalogado,
de acuerdo a lo establecido en la orden de compra, salvo acuerdo entre
proveedor – entidad. La entrega del bien incluye el estibaje al interior de
las instalaciones de la entidad contratante. En el caso de requerirse toma de
tallas, y el proveedor presente dificultades para el efecto debido a una
importante dispersión entre las diferentes unidades de negocio de cada
entidad contratante, la entidad se encargará de reunir al personal en un solo
punto o lugar específico para la toma de tallas, a coordinarse entre la
entidad y el proveedor.
 -    CAPACIDAD MÁXIMA DE PRODUCCIÓN: La capacidad
productiva será declarativa por proveedor, de acuerdo a las cantidades
máximas determinadas en la manifestación de interés correspondiente a
este producto.
 -    PERSONAL: El personal mínimo requerido para la confección de esta
prenda es de 2 personas: • 2 trabajadores en confección textil.
 -    CONDICIONES DE ELABORACIÓN DEL BIEN: * Los materiales
empleados en la confección deben reunir las condiciones de durabilidad,
confort, resistencia, solidez de color y calidad. * Los oferentes garantizarán
que los materiales empleados no contengan sustancias tóxicas * El
proveedor catalogado está obligado a mantener la garantía técnica de
confección de las prendas por el lapso de un (1) año, según el Artículo 76
de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública. *La
materia prima será exclusivamente de origen nacional.
 -    ÁREA DE INTERVENCIÓN: El área de intervención para la provisión
de las prendas será determinada por el domicilio legal del proveedor,
registrado en el RUP. La participación de los proveedores es a nivel
nacional, excepto para la Provincia de Galápagos. Para la emisión de la
orden de compra se regirá la contratación de proveedores locales, de no
existir oferta local se podrá contratar proveedores de provincias adyacentes
al lugar donde se demanda el servicio previo acuerdo entre entidad
contratante y proveedor.
 -    GARANTÍAS: * Garantía de Fiel Cumplimiento.- Para seguridad del
cumplimiento del contrato y para responder por las obligaciones que
contrajeren a favor de terceros, relacionadas con el contrato, el
adjudicatario, antes o al momento de la firma del contrato, rendirá garantías
por un monto equivalente al cinco (5%) por ciento del valor de la orden de
compra, siempre que el monto del contrato sea mayor a multiplicar el
coeficiente 0,000002 por el Presupuesto Inicial del Estado del
correspondiente ejercicio económico. * Garantía por Anticipo.- En caso de
existir, el proveedor deberá rendir, previamente, garantías por igual valor
del anticipo. * Garantía técnica.- Cubrirá el 100% de los bienes con daños o
alteraciones ocasionados por: fábrica, embalaje, manipulación, mala
calidad de los materiales o componentes empleados en su fabricación/
confección.

881220011 ESTAMPADO CON MÁS DE TRES COLORES
 -    ATRIBUTOS: * LA ENTIDAD CONTRATANTE EN
COORDINACIÓN CON EL PROVEEDOR DEFINIRÁ LOS DISEÑOS
DEL LOGOTIPO Y UBICACIÓN EN LA PRENDA; ASÍ COMO EL
MATERIAL A UTILIZAR. * LA GENERACIÓN DE LA ORDEN DE
COMPRA PARA ESTOS PRODUCTOS "ADICIONALES" SE DEBERÁ
REALIZAR AL MISMO PROVEEDOR AL CUAL SE REALIZÓ LA
COMPRA DE LAS PRENDAS EN EL CATÁLOGO DINÁMICO
INCLUSIVO. LOS PROVEEDORES QUE PRESENTEN OFERTAS
PARA CUALQUIER PRODUCTO TEXTIL EN EL PROCESO CDI-
SERCOP-001-2016 ESTARÁN CATALOGADOS
AUTOMÁTICAMENTE EN ESTOS PRODUCTOS CON LA
CAPACIDAD PRODUCTIVA. * NOTA: SE EXCEPTÚAN LOS
PRODUCTOS DE LENCERÍA HOSPITALARIA POR CUANTO EL
PRECIO INCLUYE LOGOTIPO Y DISTINTIVOS.

42 0,5000 0,0000 21,0000 12,0000 23,5200 53.08.02.00.00
//
73.08.02.00.00

881220011 BORDADOS DE ALTA CALIDAD DE HASTA 10 HILOS
 -    ATRIBUTOS: * LA ENTIDAD CONTRATANTE EN
COORDINACIÓN CON EL PROVEEDOR DEFINIRÁ LOS DISEÑOS
DEL LOGOTIPO Y UBICACIÓN EN LA PRENDA; ASÍ COMO EL
MATERIAL A UTILIZAR. * LA GENERACIÓN DE LA ORDEN DE
COMPRA PARA ESTOS PRODUCTOS "ADICIONALES" SE DEBERÁ
REALIZAR AL MISMO PROVEEDOR AL CUAL SE REALIZÓ LA
COMPRA DE LAS PRENDAS EN EL CATÁLOGO DINÁMICO
INCLUSIVO. LOS PROVEEDORES QUE PRESENTEN OFERTAS
PARA CUALQUIER PRODUCTO TEXTIL EN EL PROCESO CDI-
SERCOP-001-2016 ESTARÁN CATALOGADOS
AUTOMÁTICAMENTE EN ESTOS PRODUCTOS CON LA
CAPACIDAD PRODUCTIVA. * NOTA: SE EXCEPTÚAN LOS
PRODUCTOS DE LENCERÍA HOSPITALARIA POR CUANTO EL
PRECIO INCLUYE LOGOTIPO Y DISTINTIVOS.

7 1,0000 0,0000 7,0000 12,0000 7,8400 53.08.02.00.00
//
73.08.02.00.00

881220011 BUZO TIPO POLO DE ALGODÓN PEINADO MANGA
LARGA, CON CUELLO TEJIDO Y PUÑO DE RESORTE PARA
MUJER Y HOMBRE
 -    CINTA REFLECTIVA (Opcional): No Aplica
 -    FORMA DE PAGO: No Aplica
 -    PARCHES / BORDADOS / ESTAMPADOS O LOGOTIPOS /
COMPLEMENTOS TEXTILES: No Aplica
 -    CONDICIONES / FORMA DE ENTREGA DEL BIEN:
*Empaquetado en fundas plásticas, transparentes, selladas en las que se
distinga claramente talla y color.| * El embalaje se hará en sacos o fundas
(resistentes) y deberá estar bien identificada: talla y color.|
 -    CONDICIONES PARTICULARES DEL BIEN / MATERIALES
/DESCRIPCIÓN DEL PRODUCTO / ESPECIFICACIONES TÉCNICAS:

42 11,4900 0,0000 482,5800 12,0000 540,4896 53.08.02.00.00
//
73.08.02.00.00
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TELA Tela Jersey de 65% poliéster y 35% algodón de 225 grs./m2 De peso
o similar con tratamiento al pre encogido, de fabricación nacional.|
 -    MAQUINARIA: Según el grupo al que correspondan los proveedores
deberán contar con la siguiente maquinaria mínima: GRUPO 1: 1 De
costura recta, 1 Tirilladora, 1 Overlock de 4 hilos, 1 Recubridora, 1
Ojaladora o 20U, 1 Botonera o 20U.| GRUPO 2: 2 De costura recta, 1
Tirilladora, 1 Overlock de 4 hilos, 1 Recubridora, 1 Ojaladora o 20U, 1
Botonera o 20U.| GRUPO 3: 3 De costura recta. 1 Tirilladora. 1 Overlock
de 4 hilos. 1 Recubridora. 1 Ojaladora o 20U. 1 Botonera o 20U.| GRUPO
4: 4 De costura recta, 1 Overlock de 4 hilos, 2 Recubridora, 2 Tirilladora, 1
Ojaladora o 20U, 1 Botonera o 20U.| Los proveedores deberán adjuntar la
documentación que respalde la disponibilidad de la maquinaria mínima
requerida de acuerdo al GRUPO (contrato de compra-venta, factura, títulos
de propiedad, contrato o compromiso de alquiler o arrendamiento,
declaración suscrita por el proveedor).| El SERCOP directamente o a través
de terceros, verificará la disponibilidad de la maquinaria declarada
conforme se establece en el formulario “TABLA DE EQUIPAMIENTO Y
HERRAMIENTAS”, que consta en el pliego.| Nota: Los “Artesanos y
Gremios de artesanos legalmente reconocidos” deberán declarar la
maquinaria mínima de acuerdo al GRUPO 1 en el caso de presentarse
individualmente y maquinaria del GRUPO 4 en el caso de presentarse
como gremio reconocido.|
 -    TIEMPO DE ENTREGA DEL BIEN: *El plazo para la entrega de las
prendas será de hasta treinta días (30), contados a partir de la formalización
de la orden de compra (estado revisado); * En caso que la entidad
contratante solicite muestras o se realice toma de medidas, la entidad
contratante en conjunto con el proveedor definirán el plazo de entrega, el
mismo que será posterior a la entrega de medidas y/o muestras.| Los
tiempos de entrega podrán modificarse, previo acuerdo expreso entre
entidad contratante y proveedor.| *Se podrán realizar entregas parciales
totales, antes del plazo estipulado, conforme al cronograma de entrega
previamente establecido de mutuo acuerdo entre el proveedor y la entidad
contratante generadora de la orden de compra.|
 -    TRANSPORTE: El proveedor catalogado asumirá el costo de
transporte hasta la dirección establecida por la entidad contratante para la
entrega de los bienes dentro de la localidad en la que se hubiese catalogado,
de acuerdo a lo establecido en la orden de compra, salvo acuerdo entre
proveedor – entidad.| La entrega del bien incluye el estibaje al interior de
las instalaciones de la entidad contratante.|
 -    ACTUALIZACIONES: Mediante Oficio Circular SERCOP-CDI-2018-
007 de 28 de diciembre de 2018, se actualizan los atributos de
“Formación/Capacitación/Experiencia” y “Requisitos para el Pago”, se
homologan los textos concernientes a la afiliación de la seguridad social en
las fichas técnicas.|
 -    TALLA: Una vez generada la orden de compra la entidad contratante
podrá solicitar muestras de la prenda y/o toma de medidas. mujer y
hombre: 34, 36, 38, 40, 42, 44.|
 -    DISEÑO: • Cuello tejido, con reata de refuerzo en el mismo material a
nivel de cuello.| • Mangas largas con puños en resorte (RIB).| • Un bolsillo
de forma rectangular ubicado en el lado frontal de la prenda al costado
superior izquierdo con doble costura a nivel de bordes, los bordes inferiores
redondeados. | • 3 Botones de tagua (más 1 de repuesto) ubicados abertura
del tercio superior del pecho incluyendo sujeción de cuello. | • Terminado
exterior en doble costura.| • Hilo para confección de la prenda tipo
mercerizado.| • Terminado interior en costura tipo overlock y costura de
seguridad (4 hilos), ambas costura donde amerite.| • Las prendas de mujer
se realizarán teniendo en cuenta detalle de confección.|
 -    CAPACIDAD MÁXIMA DE PRODUCCIÓN: Los proveedores
podrán ofertar como capacidad máxima total según lo detallado a
continuación: GRUPO 1: Personas Naturales, 250 prendas por cada
trabajador. De forma individual.| GRUPO 2: Personas Jurídicas (Micro
empresas), 200 prendas por cada trabajador. Hasta 9 trabajadores.| GRUPO
3: Personas Jurídicas (Pequeñas empresas), 100 prendas por cada
trabajador. Hasta 49 trabajadores.| GRUPO 4: Organizaciones de la
Economía Popular y Solidaria (Sector cooperativo, asociativo y
comunitario). 300 prendas por cada socio. De acuerdo al número de socios.|
GRUPO 5: Artesanos, Gremios de artesanos legalmente reconocidos. 300
prendas por cada agremiado, De acuerdo al número de artesanos
reconocidos.| Nota: Los proveedores que presenten en la oferta socios,
agremiados o trabajadores con carnet del CONADIS, obtendrán por cada
persona con discapacidad 100 prendas adicionales a la capacidad
productiva declarada.|
 -    CONDICIONES DE ELABORACIÓN DEL BIEN: * Los materiales
empleados en la confección, deben reunir las condiciones de durabilidad,
confort, resistencia y calidad.| * Los oferentes garantizarán que los
materiales empleados no contengan sustancias tóxicas.| * El proveedor
catalogado está obligado a mantener la garantía técnica de confección de
las prendas por el lapso de un (1) año.| * La materia prima será
exclusivamente de origen nacional.|
 -    FORMACIÓN, CAPACITACIÓN/ EXPERIENCIA: Las personas
naturales, cada socio o trabajador deben presentar cualquiera de la siguiente
documentación: • Copias de certificado(s) de aprobación de capacitación en
la elaboración de prendas de confección textil, de al menos 60 horas, los
certificados deben ser emitidos por una entidad acreditada por los
organismos públicos competentes; o, • Copias de certificado(s) laboral(es)
que respalde experiencia mínimo de 2 años en la confección de prendas de
vestir; o, • Copia título profesional; o, técnico o tecnólogo; o, bachilleratos
en la rama de la industria de la confección textil debidamente refrendados,
o; • Copia de carné de calificación de artesano vigente en la rama de
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confección textil, emitido por la Junta Nacional de Defensa del Artesano; o,
• Copia de certificación de competencias en la rama de confección textil
vigente, otorgado por las entidades públicas competentes.| Los oferentes
que presenten en su oferta trabajadores bajo relación de dependencia,
deberán presentar el Pago de Aportes al IESS mínimo de 3 meses, al
momento de entregar la oferta o manifestación de interés.| Los documentos
deberán ser legibles y podrán acumularse para cumplir con el número de
años u horas requeridas.| Los certificados serán objeto de verificación de su
autenticidad y veracidad tanto en la presentación y posteriormente.| En caso
de detectarse que la persona que certifica no firmó o no tiene el
conocimiento de la emisión de este certificado, el SERCOP procederá a
descalificar la oferta o terminar unilateralmente el convenio marco o
adenda, sin perjuicio del resto de acciones legales que correspondan.|
 -    ÁREA DE INTERVENCIÓN: El área de intervención para la provisión
de las prendas será determinada por el domicilio legal del proveedor,
registrado en el RUP.|
 -    COLOR: A definir por la entidad contratante.|
 -    OBJETIVO: No Aplica
 -    GARANTÍAS: Referirse al Convenio Marco.|
 -    ADMINISTRACIÓN: La entidad contratante deberá: Suministrar al
proveedor catalogado el cronograma de recepción de las prendas y entregar
el Acta proveedor – bodega.| Verificar que el producto sea de calidad y en
el caso de que existieran productos defectuosos solicitar los cambios
necesarios.| La administración de la orden de compra, se realizará por parte
de un delegado-técnico designado por la entidad contratante, quien
realizará el monitoreo, verificación y control del cumplimiento de las
especificaciones técnicas establecidas para la entrega del bien.| El
Administrador del Contrato dará el informe de fiel cumplimiento del
mismo.|
 -    CONDICIONES / REQUISITOS DE PAGO: Los pagos se realizarán
con cargo a la partida presupuestaria de la entidad generadora de la orden
de compra y se efectuará en dólares de los Estados Unidos de América
previo a la presentación de los siguientes documentos: • Factura emitida
por el proveedor. • Copia de factura (s) de compra de tela nacional (Peso,
cantidad, tipo de tela). • Acta de entrega-recepción definitiva a satisfacción
de la entidad contratante. • Copia de la orden de compra. • Documentos de
respaldo referente al cumplimiento de la afiliación a la seguridad social en
la modalidad que correspondiere según la naturaleza del proveedor.| La
cantidad del personal, debe ser considerada en función a la capacidad
productiva de la ficha técnica del producto.| El tiempo mínimo de afiliación
que se verificará será desde la fecha de la generación de la orden de compra
hasta la fecha del acta de entrega recepción.|
 -    ETIQUETA: La etiqueta deberá estar colocada en el interior de la
prenda con la talla, nombre del fabricante, RUC y teléfono de contacto.|
Cumplir con la norma NTE INEN 1 875:2004 y RTE INEN 013:2013.|
 -    INFRACCIONES Y SANCIONES: - En los casos en que exista
incumplimiento de entrega de los bienes adquiridos por caso fortuito o
fuerza mayor, debidamente comprobados por el administrador de la orden
de compra, la entrega se podrá realizar en un plazo máximo adicional de
hasta 10 días término, sin que durante dicho tiempo sea aplicable multa
alguna, caso contrario se aplicará una multa del 1 por mil diario del valor a
facturar correspondiente al bien no entregado y que consta en la orden de
compra.| - Cuando el retraso supere los 10 días término contados a partir de
la fecha límite de entrega del requerimiento efectuado a través de la orden
de compra, se aplicará una multa del 1,5 por mil diario del valor a facturar,
contado desde el décimo primer día de retraso en la entrega de los bienes
materia del requerimiento hasta que se realice la entrega de los mismos; es
decir, que el valor por la multa podrá acumularse hasta la entrega de los
bienes.| - En caso de incumplimientos en las condiciones específicas de
elaboración del bien, el proveedor deberá sustituir el bien garantizando el
cumplimiento de la presente ficha técnica.| - En caso de que el
incumplimiento de plazo establecido para la entrega del bien, supere los 29
días término, se realizará la declaratoria de contratista incumplido,
exceptuando acuerdo entre las partes para dicha entrega.|
 -    RECEPCIÓN DEL PRODUCTO: No Aplica
 -    PERSONAL MÍNIMO: No Aplica
 -    ACABADO: No Aplica
 -    MUESTRAS: No Aplica
 -    ANTECEDENTES: No Aplica

 
Subtotal 809,2500
Impuesto al valor agregado (12%) 97,1100
Total 906,3600
 
Número de Items 98
Total de la Orden 906,3600

Fecha de Impresión: jueves 12 de septiembre de 2019, 08:37:49
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ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO
Orden de
compra: CE-20190001677885 Fecha de

emisión: 06-09-2019 Fecha de
aceptación: 10-09-2019

Estado de la
orden: Revisada

DATOS DEL PROVEEDOR
Nombre
comercial: VICTOR BURI Razón

social:
Buri Caraguay
Victor Emilio RUC: 1708525678001

Nombre del
representante
legal:
Correo
electrónico el
representante
legal:

juan.sandovalin@yahoo.com

Correo
electrónico
de la
empresa:

juan.sandovalin@yahoo.com

Teléfono: 0987052576 0998221215 0998023972 022075466 022349511 0998221215

Tipo de
cuenta: Corriente Número de

cuenta: 2100011108
Código de la
Entidad
Financiera:

210358
Nombre de la
Entidad
Financiera:

BANCO DEL
PICHINCHA

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE

Entidad
contratante:

GOBIERNO AUTONOMO
DESCENTRALIZADO
MUNICIPAL DE SIGCHOS

RUC: 0560001190001 Teléfono: 032714242 03-2714174

Persona que
autoriza:

DR. HUGO ENRIQUE
ARGUELLO NAVARRO Cargo:

ALCALDE
DEL CANTON
SIGCHOS

Correo
electrónico: arguellonavarro@yahoo.es

Nombre
funcionario
encargado
del proceso:

Munisigchos Correo
electrónico: municipiosigchos@yahoo.es

Dirección de
entrega:

Provincia: COTOPAXI Cantón: SIGCHOS Parroquia:
SIGCHOS,
CABECERA
CANTONAL

Calle: RODRIGO
ITURRALDE Número: s/n Intersección: PASAJE 14 DE

NOVIEMBRE

Edificio: Departamento: Teléfono: 032714242 03-
2714174

Datos de
entrega:

Horario de recepción de
mercaderia: 08:00 a 17:00

Responsable de recepción
de mercaderia: LIC. MARCELO GOMEZ

Observación:

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de
la Entidad Contratante relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá
certificarse por la totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA.
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 -    SUELA / DISEÑO: Suela con relieve y labrado antideslizante.
Norma de requisito: NTE-INEN-ISO-20345. Norma de ensayo
referencial: NTE-INEN-ISO-20344 o equivalentes.
 -    SUELA / RESISTENCIA DE LA UNIÓN CORTE / PISO: La
resistencia de la unión no debe ser inferior a 4,0 N/mm, a menos que se
produzca desgarro de la suela, en cuyo caso la resistencia de la unión no
debe ser inferior a 3,0 N/mm. Norma de requisito: NTE-INEN-ISO-
20345. Norma de ensayo referencial: NTE-INEN-ISO-20344 o
equivalentes.
 -    DISEÑO / LOGOTIPO: La entidad podrá solicitar el estampado de
su logotipo siempre que sus compras sean mayores o iguales a 100
pares.
 -    DISEÑO / ZONA DE TACÓN: De acuerdo a lo establecido en la
norma NTE-INEN-ISO-20345
 -    VAE: 40%
 -    EMPEINE / VALOR DE PH: El valor de pH no debe ser inferior a
3,2. Si el valor del pH está por debajo de 4, el índice de diferencia debe
ser inferior a 0,7. Norma de requisito: NTE-INEN-ISO-20345. Norma
de ensayo referencial: NTE-INEN-ISO-20344 o equivalentes.
 -    DISEÑO / ETIQUETADO: De acuerdo a lo establecido en la norma
NTE-INEN-ISO-20345 o ASTM F2413. Norma de requisito: NTE-
INEN-ISO-20345 / ASTM F2413. Norma de ensayo referencial: NTE-
INEN-ISO-20344 / ASTM F2412 o equivalentes.
 -    EMPEINE / ABSORCIÓN DE LÍQUIDOS: Deberá tener una
absorción de máximo 30% conforme numeral 6.3 de la Norma NTE-
INEN-ISO 20345.
 -    PLANTA / PLANTILLA / RESISTENCIA A LA ABRASIÓN DE
LA PLANTILLA: No se deben observar señales de delaminación de
capas o grietas después de 1.5 millones de flexiones. Norma de
requisito: ASTM F2413. Norma de ensayo referencial: ASTM F2412.
 -    SUELA / RESISTENCIA AL DESGARRO: La resistencia al
desgarro debe ser ≥ a 8kN/m para materiales con densidad superior a 0,9
g/cm3 y 5kN/m para materiales con densidad inferior o igual a 0,9
g/cm3. Norma de requisito: NTE-INEN-ISO-20345. Norma de ensayo
referencial: NTE-INEN-ISO-20344 o equivalentes.
 -    FABRICANTE: FABRICANTE
 -    FORRO DE PALA Y TRASERO / RESISTENCIA AL
DESGARRO: La resistencia al desgarro deberá ser ≥ a 30 N. Norma de
requisito: NTE-INEN-ISO-20345. Norma de ensayo referencial: NTE-
INEN-ISO-20344 o equivalentes.
 -    PROTECCIÓN DE LOS DEDOS / GENERAL: Los topes deben
estar incorporados al calzado de tal forma que no puedan ser extraídos
sin causarle daño. Los topes deben llevar forro de pala o algún elemento
del corte que sirva como forro. Además, los topes deben llevar un
recubrimiento desde su borde posterior hasta, al menos, 5 mm por
debajo de él y, al menos 10 mm en sentido opuesto. Norma de requisito:
NTE-INEN-ISO-20345. Norma de ensayo referencial: NTE-INEN-ISO-
20344 o equivalentes.
 -    USO: Calzado de seguridad para trabajos en los cuales no se
requiera protección contra riesgo eléctrico y no se tenga presencia de
agua por tiempo prolongado.
 -    SUELA / RESISTENCIA A LA UNIÓN ENTRE CAPAS: La
resistencia de la unión entre la capa más externa o con relieve y la capa
adyacente no debe ser inferior a 4,0 N/mm a menos que se produzca
desgarro en cualquier punto de la suela, en cuyo caso la resistencia de la
unión no debe ser inferior a 3,0 N/mm. Norma de requisito: NTE-
INEN-ISO-20345. Norma de ensayo referencial: NTE-INEN-ISO-
20344 o equivalentes.
 -    PROTECCIÓN DE LOS DEDOS / RESISTENCIA A LA
COMPRESIÓN: La luz libre debajo del tope con una carga de
compresión de 15±0,1 kN, debe estar de acuerdo a lo establecido en la
norma NTE-INEN-ISO-20345. Norma de requisito: NTE-INEN-ISO-
20345. Norma de ensayo referencial: NTE-INEN-ISO-20344 o
equivalentes.
 -    FORRO DE PALA Y TRASERO / RESISTENCIA A LA
ABRASIÓN DE FORRO TRASERO: El forro no debe mostrar ningún
agujero antes de que se hayan completado el siguiente número de ciclos:
Seco 25.600 húmedo: 12.800. Norma de requisito: NTE-INEN-ISO-
20345. Norma de ensayo referencial: NTE-INEN-ISO-20344 o
equivalentes.
 -    PROTECCIÓN DE LOS DEDOS / LONGITUD INTERNA DE
TOPES: De acuerdo a lo establecido en la norma NTE-INEN-ISO-
20345. Norma de requisito: NTE-INEN-ISO-20345. Norma de ensayo
referencial: NTE-INEN-ISO-20344 o equivalentes.
 -    FORRO DE PALA Y TRASERO / RESISTENCIA A LA
ABRASIÓN DE FORRO DE PALA: El forro no debe mostrar ningún
agujero antes de que se hayan completado el siguiente número de ciclos:
Seco 25.600 húmedo: 12.800. Norma de requisito: NTE-INEN-ISO-
20345. Norma de ensayo referencial: NTE-INEN-ISO-20344 o
equivalentes.
 -    FORRO DE PALA Y TRASERO / RESISTENCIA A LA
ABRASIÓN DE FORRO EN LA ZONA DE TACÓN: El forro no debe
mostrar ningún agujero antes de que se hayan completado el siguiente
número de ciclos: Seco: 51.200 húmedo: 25.600. Norma de requisito:
NTE-INEN-ISO-20345. Norma de ensayo referencial: NTE-INEN-ISO-
20344 o equivalentes.
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 -    PROTECCIÓN DE LOS DEDOS / COMPORTAMIENTO DE
TOPES: Los topes no metálicos empleados deben cumplir con los
requisitos de la Norma EN 12568. Norma de requisito: NTE-INEN-
ISO-20345. Norma de ensayo referencial: NTE-INEN-ISO-20344 o
equivalentes.
 -    EMPEINE / MATERIAL: Cuero.
 -    PLANTA / PLANTILLA / VALOR DE PH: El valor de pH no debe
ser inferior a 3,2. Si el valor del pH está por debajo de 4, el índice de
diferencia debe ser inferior a 0,7. Norma de requisito: NTE-INEN-ISO-
20345. Norma de ensayo referencial: NTE-INEN-ISO-20344 o
equivalentes.
 -    PLANTA / PLANTILLA / CONSTRUCCIÓN: La planta debe ser
montada en el piso del calzado de tal manera que no se pueda extraer sin
dañar el calzado. Salvo en el caso que también funcione como plantilla.
La planta no debe descansar sobre la pestaña del tope de seguridad y no
debe estar unida a él. Norma de requisito: NTE-INEN-ISO-20345.
 -    EMPEINE / CONTENIDO DE CROMO VI: La cantidad de cromo
VI en el cuero no debe sobrepasar 3,0 mg/kg. Norma de requisito: NTE-
INEN-ISO-20345. Norma de ensayo referencial: ISO 17075.
 -    PLANTA / PLANTILLA / RESISTENCIA A LA CORROSIÓN:
No se deben observar señales de corrosión, delaminación de capas o
deterioro después de ser expuesta a una solución salina al 5% durante 24
horas. Norma de requisito: ASTM F2413. Norma de ensayo referencial:
ASTM F2412.
 -    PROTECCIÓN DE LOS DEDOS / RESISTENCIA AL IMPACTO:
La luz libre debajo del tope posterior a un impacto con una energía de
200±4 J no debe mostrar ninguna grieta sobre el eje de ensayo que
atraviese el material, de acuerdo a lo establecido en la norma NTE-
INEN-ISO-20345. Norma de requisito: NTE-INEN-ISO-20345. Norma
de ensayo referencial: NTE-INEN-ISO-20344 o equivalentes.
 -    EMPEINE / GENERALIDADES: La superficie debe tener una
altura mínima, medida desde la superficie horizontal por debajo del
piso, de acuerdo a lo establecido en la norma NTE-INEN-ISO-20345.
 -    CARACTERÍSTICAS ERGONÓMICAS / CARACTERÍSTICAS
ERGONÓMICAS ESPECÍFICAS: Deberá cumplir con lo establecido
en las normas. Norma de requisito: NTE-INEN-ISO-20345. Norma de
ensayo referencial: NTE-INEN-ISO-20344 o equivalentes.
 -    SUELA / CONSTRUCCIÓN: Cuando se utilice una palmilla debe
estar presente de tal forma que no se pueda extraer sin dañar el calzado.
Si no hay palmilla, el zapato debe incluir una plantilla fija. Norma de
requisito: NTE-INEN-ISO-20345.
 -    EMPEINE / PROPIEDADES DE TRACCIÓN: La resistencia a la
tracción deberá ser ≥ a 15 N/mm. Norma de requisito: NTE-INEN-ISO-
20345. Norma de ensayo referencial: NTE-INEN-ISO-20344 o
equivalentes.
 -    PLANTA / PLANTILLA / ORIFICIOS: La planta resistente a la
perforación no debe tener más de tres orificios, de un diámetro máximo
de 3 mm, para fijar al piso del calzado. Norma de requisito: NTE-INEN-
ISO-20345.
 -    EMPEINE / ESPESOR: 2 ± 0,2 mm.
 -    RESISTENCIA AL DESLIZAMIENTO / RESISTENCIA AL
DESLIZAMIENTO SOBRE BALDOSA CERÁMICA CON NALS
LAURIL SULFATO SÓDICO Y SOBRE ACERO CON GLICERINA
SRC: Condición A tacón hacia adelante: Deberá tener un coeficiente de
fricción ≥ a 0,28. Condición B plano hacia adelante: Deberá tener un
coeficiente de fricción ≥ a 0,32. Condición C tacón hacia adelante:
Deberá tener un coeficiente de fricción ≥ a 0,13. Condición D plano
hacia adelante: Deberá tener un coeficiente de fricción ≥ a 0,18. Norma
de requisito: NTE-INEN-ISO-20345. Norma de ensayo referencial:
NTE-INEN-ISO-20344 o equivalentes.
 -    SUELA / RESISTENCIA A LA FLEXIÓN: El aumento de la
incisión no debe ser superior a 4 mm antes de completar 30.000 ciclos
de flexión. Norma de requisito: NTE-INEN-ISO-20345. Norma de
ensayo referencial: NTE-INEN-ISO-20344 o equivalentes.
 -    PLANTA / PLANTILLA / ESPESOR: La plantilla deberá tener un
espesor ≥ a 2 mm. Norma de requisito: NTE-INEN-ISO-20345. Norma
de ensayo referencial: NTE-INEN-ISO-20344 o equivalentes.
 -    DISEÑO / ALTURA DEL CORTE: De acuerdo a lo establecido en
la norma NTE-INEN-ISO-20345. Norma de requisito: NTE-INEN-ISO-
20345. Norma de ensayo referencial: NTE-INEN-ISO-20344 / ASTM
F2413 o equivalentes.
 -    EMPEINE / RESISTENCIA AL DESGARRO: La resistencia al
desgarro deberá ser ≥ a 120 N. Norma de requisito: NTE-INEN-ISO-
20345. Norma de ensayo referencial: NTE-INEN-ISO-20344 o
equivalentes.
 -    SUELA / ESPESOR: De acuerdo a lo establecido en la norma NTE-
INEN-ISO-20345, en la sección para suela con relieve. Norma de
requisito: NTE-INEN-ISO-20345. Norma de ensayo referencial: NTE-
INEN-ISO-20344 o equivalentes.
 -    PLANTA / PLANTILLA / DIMENSIONES: Las dimensiones de la
planta resistente a la perforación deben ser medidas de acuerdo con la
Norma NTE-INEN-ISO-20344. Además, deben ser de un tamaño tal
que, con excepción de la zona del tacón, la máxima distancia entre la
línea que representa el canto de la horma y el borde de la planta sea 6,5
mm. En la zona del tacón, la distancia máxima entre la línea que
representa el canto de la horma y la planta debe ser 17 mm. Norma de
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requisito: NTE-INEN-ISO-20345. Norma de ensayo referencial: NTE-
INEN-ISO-20344 o equivalentes.
 -    OTROS / CONTROL DE CALIDAD: Acorde lo establecido en el
Reglamento Técnico Ecuatoriano RTE-INEN-264 de “Calzado de
trabajo y seguridad” vigente.
 -    PLANTA / PLANTILLA / MATERIAL: Será de textil cero
perforaciones kevlar y tendrá una resistencia mínima de perforación de
calzado de 1200N. La misma deberá tener impreso el nombre, marca
comercial o logotipo del fabricante, así como un número de
identificación del producto, el cual deberá estar permanentemente
sellado o marcado en un lugar visible. Norma de requisito: NTE-INEN-
ISO-20345 / ASTM F2413. Norma de ensayo referencial: NTE-INEN-
ISO-20344 / ASTM F2412.
 -    SUELA / RESISTENCIA A LA ABRASIÓN: Cuando las suelas no
sean de calzado todo caucho o todo polimérico, la pérdida de volumen
debe ser ≤ a 250 mm3 para materiales con densidad ≤ 0,9 g/cm3 y ≤ a
150 mm3 para materiales con densidad superior a 0,9 g/cm3. En el caso
que las suelas sean todo caucho o todo polimérico, la pérdida de
volumen debe ser ≤ a 250 mm3. Norma de requisito: NTE-INEN-ISO-
20345. Norma de ensayo referencial: NTE-INEN-ISO-20344 o
equivalentes.
 -    LENGÜETA / RESISTENCIA AL DESGARRO: La resistencia al
desgarro deberá ser ≥ a 36 N. Norma de requisito: NTE-INEN-ISO-
20345. Norma de ensayo referencial: NTE-INEN-ISO-20344 o
equivalentes.

 
Subtotal 52,9000
Impuesto al valor agregado (12%) 6,3480
Total 59,2480
 
Número de Items 1
Flete 0,0000
Total de la Orden 59,2480

Fecha de Impresión: lunes 9 de septiembre de 2019, 14:09:01
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ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO
Orden de
compra: CE-20190001677884 Fecha de

emisión: 06-09-2019 Fecha de
aceptación: 10-09-2019

Estado de la
orden: Revisada

DATOS DEL PROVEEDOR
Nombre
comercial: CALZADO BUESTAN Razón

social:
BUESTAN
CIA. LTDA. RUC: 1790554295001

Nombre del
representante
legal:

BUESTAN BUSTILLOS DIANA ANABELA

Correo
electrónico el
representante
legal:

gerenciageneral@buestan.com

Correo
electrónico
de la
empresa:

gerenciageneral@buestan.com

Teléfono:

Tipo de
cuenta: Ahorros Número de

cuenta: 1038720067 Código de la
Entidad Financiera: 210356

Nombre de la
Entidad
Financiera:

BANCO DEL
PACIFICO

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE

Entidad
contratante:

GOBIERNO AUTONOMO
DESCENTRALIZADO
MUNICIPAL DE SIGCHOS

RUC: 0560001190001 Teléfono: 032714242 03-2714174

Persona que
autoriza:

DR. HUGO ENRIQUE
ARGUELLO NAVARRO Cargo:

ALCALDE
DEL CANTON
SIGCHOS

Correo
electrónico: arguellonavarro@yahoo.es

Nombre
funcionario
encargado
del proceso:

Munisigchos Correo
electrónico: municipiosigchos@yahoo.es

Dirección de
entrega:

Provincia: COTOPAXI Cantón: SIGCHOS Parroquia:
SIGCHOS,
CABECERA
CANTONAL

Calle: RODRIGO
ITURRALDE Número: s/n Intersección: PASAJE 14 DE

NOVIEMBRE

Edificio: Departamento: Teléfono: 032714242 03-
2714174

Datos de
entrega:

Horario de recepción de
mercaderia: 08:00 a 17:00

Responsable de recepción de
mercaderia: LIC. MARCELO GOMEZ

Observación:

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de
la Entidad Contratante relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá
certificarse por la totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA.
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 -    SUELA / RESISTENCIA A LA FLEXIÓN: El aumento de la
incisión no debe ser superior a 4 mm antes de completar 30.000 ciclos
de flexión. Norma de requisito: NTE-INEN-ISO-20345. Norma de
ensayo referencial: NTE-INEN-ISO-20344 o equivalentes.
 -    CARACTERÍSTICAS ERGONÓMICAS / CARACTERÍSTICAS
ERGONÓMICAS ESPECÍFICAS: Deberá cumplir con lo establecido
en las normas. Norma de requisito: NTE-INEN-ISO-20345. Norma de
ensayo referencial: NTE-INEN-ISO-20344 o equivalentes.
 -    SUELA / RESISTENCIA DE LA UNIÓN CORTE / PISO: La
resistencia de la unión no debe ser inferior a 4,0 N/mm, a menos que se
produzca desgarro de la suela, en cuyo caso la resistencia de la unión no
debe ser inferior a 3,0 N/mm. Norma de requisito: NTE-INEN-ISO-
20345. Norma de ensayo referencial: NTE-INEN-ISO-20344 o
equivalentes.
 -    FORRO DE PALA Y TRASERO / RESISTENCIA AL
DESGARRO: La resistencia al desgarro deberá ser ≥ a 30 N. Norma de
requisito: NTE-INEN-ISO-20345. Norma de ensayo referencial: NTE-
INEN-ISO-20344 o equivalentes.
 -    EMPEINE / GENERALIDADES: La superficie debe tener una
altura mínima, medida desde la superficie horizontal por debajo del
piso, de acuerdo a lo establecido en la norma NTE-INEN-ISO-20345.
 -    SUELA / ESPESOR: De acuerdo a lo establecido en la norma NTE-
INEN-ISO-20345, en la sección para suela con relieve. Norma de
requisito: NTE-INEN-ISO-20345. Norma de ensayo referencial: NTE-
INEN-ISO-20344 o equivalentes.
 -    PLANTA / PLANTILLA / ORIFICIOS: La planta resistente a la
perforación no debe tener más de tres orificios, de un diámetro máximo
de 3 mm, para fijar al piso del calzado. Norma de requisito: NTE-INEN-
ISO-20345.
 -    EMPEINE / CONTENIDO DE CROMO VI: La cantidad de cromo
VI en el cuero no debe sobrepasar 3,0 mg/kg. Norma de requisito: NTE-
INEN-ISO-20345. Norma de ensayo referencial: ISO 17075.
 -    PROTECCIÓN DE LOS DEDOS / LONGITUD INTERNA DE
TOPES: De acuerdo a lo establecido en la norma NTE-INEN-ISO-
20345. Norma de requisito: NTE-INEN-ISO-20345. Norma de ensayo
referencial: NTE-INEN-ISO-20344 o equivalentes.
 -    SUELA / RESISTENCIA A LA ABRASIÓN: Cuando las suelas no
sean de calzado todo caucho o todo polimérico, la pérdida de volumen
debe ser ≤ a 250 mm3 para materiales con densidad ≤ 0,9 g/cm3 y ≤ a
150 mm3 para materiales con densidad superior a 0,9 g/cm3. En el caso
que las suelas sean todo caucho o todo polimérico, la pérdida de
volumen debe ser ≤ a 250 mm3. Norma de requisito: NTE-INEN-ISO-
20345. Norma de ensayo referencial: NTE-INEN-ISO-20344 o
equivalentes.
 -    PLANTA / PLANTILLA / RESISTENCIA A LA ABRASIÓN DE
LA PLANTILLA: No se deben observar señales de delaminación de
capas o grietas después de 1.5 millones de flexiones. Norma de
requisito: ASTM F2413. Norma de ensayo referencial: ASTM F2412.
 -    EMPEINE / MATERIAL: Cuero.
 -    VAE: 40%
 -    EMPEINE / RESISTENCIA AL AGUA: El área total húmeda en el
interior del calzado no debe ser superior a 3 cm2 cuando se ensaye de
acuerdo con la Norma NTE-INEN-ISO-20344. Norma de requisito:
NTE-INEN-ISO-20345. Norma de ensayo referencial: NTE-INEN-ISO-
20344 o equivalentes.
 -    PROTECCIÓN DE LOS DEDOS / GENERAL: Los topes deben
estar incorporados al calzado de tal forma que no puedan ser extraídos
sin causarle daño. Los topes deben llevar forro de pala o algún elemento
del corte que sirva como forro. Además, los topes deben llevar un
recubrimiento desde su borde posterior hasta, al menos, 5 mm por
debajo de él y, al menos 10 mm en sentido opuesto. Norma de requisito:
NTE-INEN-ISO-20345. Norma de ensayo referencial: NTE-INEN-ISO-
20344 o equivalentes.
 -    PROTECCIÓN DE LOS DEDOS / RESISTENCIA AL IMPACTO:
La luz libre debajo del tope posterior a un impacto con una energía de
200±4 J no debe mostrar ninguna grieta sobre el eje de ensayo que
atraviese el material, de acuerdo a lo establecido en la norma NTE-
INEN-ISO-20345. Norma de requisito: NTE-INEN-ISO-20345. Norma
de ensayo referencial: NTE-INEN-ISO-20344 o equivalentes.
 -    RESISTENCIA AL DESLIZAMIENTO / RESISTENCIA AL
DESLIZAMIENTO SOBRE BALDOSA CERÁMICA CON NALS
LAURIL SULFATO SÓDICO Y SOBRE ACERO CON GLICERINA
SRC: Condición A tacón hacia adelante: Deberá tener un coeficiente de
fricción ≥ a 0,28. Condición B plano hacia adelante: Deberá tener un
coeficiente de fricción ≥ a 0,32. Condición C tacón hacia adelante:
Deberá tener un coeficiente de fricción ≥ a 0,13. Condición D plano
hacia adelante: Deberá tener un coeficiente de fricción ≥ a 0,18. Norma
de requisito: NTE-INEN-ISO-20345. Norma de ensayo referencial:
NTE-INEN-ISO-20344 o equivalentes.
 -    FORRO DE PALA Y TRASERO / RESISTENCIA A LA
ABRASIÓN DE FORRO TRASERO: El forro no debe mostrar ningún
agujero antes de que se hayan completado el siguiente número de ciclos:
Seco 25.600 húmedo: 12.800. Norma de requisito: NTE-INEN-ISO-
20345. Norma de ensayo referencial: NTE-INEN-ISO-20344 o
equivalentes.
 -    PLANTA / PLANTILLA / DIMENSIONES: Las dimensiones de la
planta resistente a la perforación deben ser medidas de acuerdo con la
Norma NTE-INEN-ISO-20344 Además, deben ser de un tamaño tal
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que, con excepción de la zona del tacón, la máxima distancia entre la
línea que representa el canto de la horma y el borde de la planta sea 6,5
mm. En la zona del tacón, la distancia máxima entre la línea que
representa el canto de la horma y la planta debe ser 17 mm. Norma de
requisito: NTE-INEN-ISO-20345. Norma de ensayo referencial: NTE-
INEN-ISO-20344 o equivalentes.
 -    SUELA / RESISTENCIA A LA UNIÓN ENTRE CAPAS: La
resistencia de la unión entre la capa más externa o con relieve y la capa
adyacente no debe ser inferior a 4,0 N/mm a menos que se produzca
desgarro en cualquier punto de la suela, en cuyo caso la resistencia de la
unión no debe ser inferior a 3,0 N/mm. Norma de requisito: NTE-
INEN-ISO-20345. Norma de ensayo referencial: NTE-INEN-ISO-
20344 o equivalentes.
 -    FORRO DE PALA Y TRASERO / RESISTENCIA A LA
ABRASIÓN DE FORRO EN LA ZONA DE TACÓN: El forro no debe
mostrar ningún agujero antes de que se hayan completado el siguiente
número de ciclos: Seco: 51.200 húmedo: 25.600. Norma de requisito:
NTE-INEN-ISO-20345. Norma de ensayo referencial: NTE-INEN-ISO-
20344 o equivalentes.
 -    PLANTA / PLANTILLA / ESPESOR: La plantilla deberá tener un
espesor ≥ a 2 mm. Norma de requisito: NTE-INEN-ISO-20345. Norma
de ensayo referencial: NTE-INEN-ISO-20344 o equivalentes.
 -    FORRO DE PALA Y TRASERO / RESISTENCIA A LA
ABRASIÓN DE FORRO DE PALA: El forro no debe mostrar ningún
agujero antes de que se hayan completado el siguiente número de ciclos:
Seco 25.600 húmedo: 12.800. Norma de requisito: NTE-INEN-ISO-
20345. Norma de ensayo referencial: NTE-INEN-ISO-20344 o
equivalentes.
 -    PROTECCIÓN DE LOS DEDOS / RESISTENCIA A LA
COMPRESIÓN: La luz libre debajo del tope con una carga de
compresión de 15±0,1 kN, debe estar de acuerdo a lo establecido en la
norma NTE-INEN-ISO-20345. Norma de requisito: NTE-INEN-ISO-
20345. Norma de ensayo referencial: NTE-INEN-ISO-20344 o
equivalentes.
 -    DISEÑO / LOGOTIPO: La entidad podrá solicitar el estampado de
su logotipo siempre que sus compras sean mayores o iguales a 100
pares.
 -    EMPEINE / VALOR DE PH: El valor de pH no debe ser inferior a
3,2. Si el valor del pH está por debajo de 4, el índice de diferencia debe
ser inferior a 0,7. Norma de requisito: NTE-INEN-ISO-20345. Norma
de ensayo referencial: NTE-INEN-ISO-20344 o equivalentes.
 -    OTROS / CONTROL DE CALIDAD: Acorde lo establecido en el
Reglamento Técnico Ecuatoriano RTE-INEN-264 de “Calzado de
trabajo y seguridad” vigente.
 -    PLANTA / PLANTILLA / VALOR DE PH: El valor de pH no debe
ser inferior a 3,2. Si el valor del pH está por debajo de 4, el índice de
diferencia debe ser inferior a 0,7. Norma de requisito: NTE-INEN-ISO-
20345. Norma de ensayo referencial: NTE-INEN-ISO-20344 o
equivalentes.
 -    FABRICANTE: FABRICANTE
 -    SUELA / CONSTRUCCIÓN: Cuando se utilice una palmilla debe
estar presente de tal forma que no se pueda extraer sin dañar el calzado.
Si no hay palmilla, el zapato debe incluir una plantilla fija. Norma de
requisito: NTE-INEN-ISO-20345.
 -    EMPEINE / ABSORCIÓN DE LÍQUIDOS: Deberá tener una
absorción de máximo 30% conforme numeral 6.3 de la Norma NTE-
INEN-ISO 20345.
 -    PROTECCIÓN DE LOS DEDOS / COMPORTAMIENTO DE
TOPES: Los topes no metálicos empleados deben cumplir con los
requisitos de la Norma EN 12568. Norma de requisito: NTE-INEN-
ISO-20345. Norma de ensayo referencial: NTE-INEN-ISO-20344 o
equivalentes.
 -    DISEÑO / ZONA DE TACÓN: De acuerdo a lo establecido en la
norma NTE-INEN-ISO-20345.
 -    DISEÑO / ALTURA DEL CORTE: De acuerdo a lo establecido en
la norma NTE-INEN-ISO-20345. Norma de requisito: NTE-INEN-ISO-
20345. Norma de ensayo referencial: NTE-INEN-ISO-20344 o
equivalentes.
 -    EMPEINE / RESISTENCIA AL DESGARRO: La resistencia al
desgarro deberá ser ≥ a 120 N. Norma de requisito: NTE-INEN-ISO-
20345. Norma de ensayo referencial: NTE-INEN-ISO-20344 o
equivalentes.
 -    PLANTA / PLANTILLA / MATERIAL: Será de textil cero
perforaciones kevlar y tendrá una resistencia mínima de perforación de
calzado de 1200N. La misma deberá tener impreso el nombre, marca
comercial o logotipo del fabricante, así como un número de
identificación del producto, el cual deberá estar permanentemente
sellado o marcado en un lugar visible. Norma de requisito: NTE-INEN-
ISO-20345 / ASTM F2413. Norma de ensayo referencial: NTE-INEN-
ISO-20344 / ASTM F2412 o equivalentes.
 -    DISEÑO / ETIQUETADO: De acuerdo a lo establecido en la norma
NTE-INEN-ISO-20345 o ASTM F2413. Norma de requisito: NTE-
INEN-ISO-20345 / ASTM F2413. Norma de ensayo referencial: NTE-
INEN-ISO-20344 / ASTM F2412.
 -    SUELA / DISEÑO: Suela con relieve y labrado antideslizante.
Norma de requisito: NTE-INEN-ISO-20345. Norma de ensayo
referencial: NTE-INEN-ISO-20344 o equivalentes.
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 -    PLANTA / PLANTILLA / CONSTRUCCIÓN: La planta debe ser
montada en el piso del calzado de tal manera que no se pueda extraer sin
dañar el calzado. Salvo en el caso que también funcione como plantilla.
La planta no debe descansar sobre la pestaña del tope de seguridad y no
debe estar unida a él. Norma de requisito: NTE-INEN-ISO-20345.
 -    SUELA / RESISTENCIA AL DESGARRO: La resistencia al
desgarro debe ser ≥ a 8kN/m para materiales con densidad superior a 0,9
g/cm3 y 5kN/m para materiales con densidad inferior o igual a 0,9
g/cm3. Norma de requisito: NTE-INEN-ISO-20345. Norma de ensayo
referencial: NTE-INEN-ISO-20344 o equivalentes.
 -    EMPEINE / ESPESOR: 2 ± 0,2 mm.
 -    EMPEINE / PROPIEDADES DE TRACCIÓN: La resistencia a la
tracción deberá ser ≥ a 15 N/mm. Norma de requisito: NTE-INEN-ISO-
20345. Norma de ensayo referencial: NTE-INEN-ISO-20344 o
equivalentes.
 -    LENGÜETA / RESISTENCIA AL DESGARRO: La resistencia al
desgarro deberá ser ≥ a 36 N. Norma de requisito: NTE-INEN-ISO-
20345. Norma de ensayo referencial: NTE-INEN-ISO-20344 o
equivalentes
 -    PLANTA / PLANTILLA / RESISTENCIA A LA CORROSIÓN:
No se deben observar señales de corrosión, delaminación de capas o
deterioro después de ser expuesta a una solución salina al 5% durante 24
horas. Norma de requisito: ASTM F2413. Norma de ensayo referencial:
ASTM F2412.

 
Subtotal 767,2000
Impuesto al valor agregado (12%) 92,0640
Total 859,2640
 
Número de Items 14
Flete 0,0000
Total de la Orden 859,2640

Fecha de Impresión: lunes 9 de septiembre de 2019, 14:09:18
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 -    CARACTERÍSTICAS ERGONÓMICAS /
CARACTERÍSTICAS ERGONÓMICAS ESPECÍFICAS:
Deberá cumplir con lo establecido en las normas. Norma de
requisito: NTE-INEN-ISO-20345. Norma de ensayo referencial:
NTE-INEN-ISO-20344 o equivalentes.
 -    DISEÑO / LOGOTIPO: La entidad podrá solicitar el
estampado de su logotipo siempre que sus compras sean mayores
o iguales a 100 pares.
 -    OTROS / CONTROL DE CALIDAD: Acorde lo establecido
en el Reglamento Técnico Ecuatoriano RTE-INEN-264 de
“Calzado de trabajo y seguridad” vigente.
 -    LENGÜETA / RESISTENCIA AL DESGARRO: La
resistencia al desgarro deberá ser ≥ a 36 N. Norma de requisito:
NTE-INEN-ISO-20345. Norma de ensayo referencial: NTE-
INEN-ISO-20344 o equivalentes.
 -    PROTECCIÓN DE LOS DEDOS / RESISTENCIA A LA
COMPRESIÓN: La luz libre debajo del tope con una carga de
compresión de 15±0,1 kN, debe estar de acuerdo a lo establecido
en la norma NTE-INEN-ISO-20345. Norma de requisito: NTE-
INEN-ISO-20345. Norma de ensayo referencial: NTE-INEN-
ISO-20344 o equivalentes.
 -    EMPEINE / RESISTENCIA AL DESGARRO: La
resistencia al desgarro deberá ser ≥ a 120 N. Norma de requisito:
NTE-INEN-ISO-20345. Norma de ensayo referencial: NTE-
INEN-ISO-20344 o equivalentes.
 -    PLANTA / PLANTILLA / ORIFICIOS: La planta resistente
a la perforación no debe tener más de tres orificios, de un
diámetro máximo de 3 mm, para fijar al piso del calzado. Norma
de requisito: NTE-INEN-ISO-20345.
 -    RESISTENCIA AL DESLIZAMIENTO / RESISTENCIA
AL DESLIZAMIENTO SOBRE BALDOSA CERÁMICA CON
NALS LAURIL SULFATO SÓDICO Y SOBRE ACERO CON
GLICERINA SRC: Condición A tacón hacia adelante: Deberá
tener un coeficiente de fricción ≥ a 0,28. Condición B plano
hacia adelante: Deberá tener un coeficiente de fricción ≥ a 0,32.
Condición C tacón hacia adelante: Deberá tener un coeficiente de
fricción ≥ a 0,13. Condición D plano hacia adelante: Deberá
tener un coeficiente de fricción ≥ a 0,18. Norma de requisito:
NTE-INEN-ISO-20345. Norma de ensayo referencial: NTE-
INEN-ISO-20344 o equivalentes.
 -    SUELA / RESISTENCIA A LA UNIÓN ENTRE CAPAS:
La resistencia de la unión entre la capa más externa o con relieve
y la capa adyacente no debe ser inferior a 4,0 N/mm a menos que
se produzca desgarro en cualquier punto de la suela, en cuyo caso
la resistencia de la unión no debe ser inferior a 3,0 N/mm. Norma
de requisito: NTE-INEN-ISO-20345. Norma de ensayo
referencial: NTE-INEN-ISO-20344 o equivalentes.
 -    EMPEINE / CONTENIDO DE CROMO VI: La cantidad de
cromo VI en el cuero no debe sobrepasar 3,0 mg/kg. Norma de
requisito: NTE-INEN-ISO-20345. Norma de ensayo referencial:
ISO 17075.
 -    EMPEINE / GENERALIDADES: La superficie debe tener
una altura mínima, medida desde la superficie horizontal por
debajo del piso, de acuerdo a lo establecido en la norma NTE-
INEN-ISO-20345.
 -    PLANTA / PLANTILLA / ESPESOR: La plantilla deberá
tener un espesor ≥ a 2 mm. Norma de requisito: NTE-INEN-ISO-
20345. Norma de ensayo referencial: NTE-INEN-ISO-20344 o
equivalentes.
 -    EMPEINE / RESISTENCIA AL AGUA: El área total
húmeda en el interior del calzado no debe ser superior a 3 cm2
cuando se ensaye de acuerdo con la Norma NTE-INEN-ISO-
20344. Norma de requisito: NTE-INEN-ISO-20345. Norma de
ensayo referencial: NTE-INEN-ISO-20344 o equivalentes.
 -    PLANTA / PLANTILLA / RESISTENCIA A LA
CORROSIÓN: No se deben observar señales de corrosión,
delaminación de capas o deterioro después de ser expuesta a una
solución salina al 5% durante 24 horas. Norma de requisito:
ASTM F2413. Norma de ensayo referencial: ASTM F2412.
 -    SUELA / DISEÑO: Suela con relieve y labrado
antideslizante. Norma de requisito: NTE-INEN-ISO-20345.
Norma de ensayo referencial: NTE-INEN-ISO-20344 o
equivalentes.
 -    EMPEINE / PROPIEDADES DE TRACCIÓN: La
resistencia a la tracción deberá ser ≥ a 15 N/mm. Norma de
requisito: NTE-INEN-ISO-20345. Norma de ensayo referencial:
NTE-INEN-ISO-20344 o equivalentes.
 -    FORRO DE PALA Y TRASERO / RESISTENCIA A LA
ABRASIÓN DE FORRO EN LA ZONA DE TACÓN: El forro
no debe mostrar ningún agujero antes de que se hayan
completado el siguiente número de ciclos: Seco: 51.200 húmedo:
25.600. Norma de requisito: NTE-INEN-ISO-20345. Norma de
ensayo referencial: NTE-INEN-ISO-20344 o equivalentes.
 -    PROTECCIÓN DE LOS DEDOS / LONGITUD INTERNA
DE TOPES: De acuerdo a lo establecido en la norma NTE-
INEN-ISO-20345. Norma de requisito: NTE-INEN-ISO-20345.
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Norma de ensayo referencial: NTE-INEN-ISO-20344 o
equivalentes.
 -    EMPEINE / ESPESOR: 2 ± 0,2 mm.
 -    SUELA / ESPESOR: De acuerdo a lo establecido en la
norma NTE-INEN-ISO-20345, en la sección para suela con
relieve. Norma de requisito: NTE-INEN-ISO-20345. Norma de
ensayo referencial: NTE-INEN-ISO-20344 o equivalentes.
 -    EMPEINE / MATERIAL: Cuero.
 -    EMPEINE / VALOR DE PH: El valor de pH no debe ser
inferior a 3,2. Si el valor del pH está por debajo de 4, el índice de
diferencia debe ser inferior a 0,7. Norma de requisito: NTE-
INEN-ISO-20345. Norma de ensayo referencial: NTE-INEN-
ISO-20344 o equivalentes.
 -    SUELA / RESISTENCIA A HIDROCARBUROS: El
aumento de volumen no debe ser superior al 12%. Norma de
requisito: NTE-INEN-ISO-20345. Norma de ensayo referencial:
NTE-INEN-ISO-20344 o equivalentes.
 -    PLANTA / PLANTILLA / DIMENSIONES: Las
dimensiones de la planta resistente a la perforación deben ser
medidas de acuerdo con la Norma NTE-INEN-ISO-20344.
Además, deben ser de un tamaño tal que, con excepción de la
zona del tacón, la máxima distancia entre la línea que representa
el canto de la horma y el borde de la planta sea 6,5 mm. En la
zona del tacón, la distancia máxima entre la línea que representa
el canto de la horma y la planta debe ser 17 mm. Norma de
requisito: NTE-INEN-ISO-20345. Norma de ensayo referencial:
NTE-INEN-ISO-20344 o equivalentes.
 -    FABRICANTE: FABRICANTE
 -    FORRO DE PALA Y TRASERO / RESISTENCIA A LA
ABRASIÓN DE FORRO DE PALA: El forro no debe mostrar
ningún agujero antes de que se hayan completado el siguiente
número de ciclos: Seco 25.600 húmedo: 12.800. Norma de
requisito: NTE-INEN-ISO-20345. Norma de ensayo referencial:
NTE-INEN-ISO-20344 o equivalentes.
 -    PROTECCIÓN DE LOS DEDOS / COMPORTAMIENTO
DE TOPES: Los topes no metálicos empleados deben cumplir
con los requisitos de la Norma EN 12568. Norma de requisito:
NTE-INEN-ISO-20345. Norma de ensayo referencial: NTE-
INEN-ISO-20344 o equivalentes.
 -    EMPEINE / ABSORCIÓN DE LÍQUIDOS: Deberá tener
una absorción de máximo 30% conforme numeral 6.3 de la
Norma NTE-INEN-ISO 20345.
 -    PLANTA / PLANTILLA / VALOR DE PH: El valor de pH
no debe ser inferior a 3,2. Si el valor del pH está por debajo de 4,
el índice de diferencia debe ser inferior a 0,7. Norma de
requisito: NTE-INEN-ISO-20345. Norma de ensayo referencial:
NTE-INEN-ISO-20344 o equivalentes.
 -    SUELA / RESISTENCIA A LA ABRASIÓN: Cuando las
suelas no sean de calzado todo caucho o todo polimérico, la
pérdida de volumen debe ser ≤ a 250 mm3 para materiales con
densidad ≤ 0,9 g/cm3 y ≤ a 150 mm3 para materiales con
densidad superior a 0,9 g/cm3. En el caso que las suelas sean
todo caucho o todo polimérico, la pérdida de volumen debe ser ≤
a 250 mm3. Norma de requisito: NTE-INEN-ISO-20345. Norma
de ensayo referencial: NTE-INEN-ISO-20344 o equivalentes.
 -    DISEÑO / ALTURA DEL CORTE: De acuerdo a lo
establecido en la norma NTE-INEN-ISO-20345. Norma de
requisito: NTE-INEN-ISO-20345. Norma de ensayo referencial:
NTE-INEN-ISO-20344 o equivalentes.
 -    SUELA / RESISTENCIA DE LA UNIÓN CORTE / PISO:
La resistencia de la unión no debe ser inferior a 4,0 N/mm, a
menos que se produzca desgarro de la suela, en cuyo caso la
resistencia de la unión no debe ser inferior a 3,0 N/mm. Norma
de requisito: NTE-INEN-ISO-20345. Norma de ensayo
referencial: NTE-INEN-ISO-20344 o equivalentes.
 -    USO: Bota de seguridad para trabajos en los cuales se
requiera protección contra riesgo eléctrico, se tenga presencia de
agua e hidrocarburos o sus derivados por tiempo prolongado.
 -    PLANTA / PLANTILLA / RESISTENCIA A LA
ABRASIÓN DE LA PLANTILLA: No se deben observar
señales de delaminación de capas o grietas después de 1.5
millones de flexiones. Norma de requisito: ASTM F2413. Norma
de ensayo referencial: ASTM F2412.
 -    PROTECCIÓN DE LOS DEDOS / RESISTENCIA AL
IMPACTO: La luz libre debajo del tope posterior a un impacto
con una energía de 200±4 J no debe mostrar ninguna grieta sobre
el eje de ensayo que atraviese el material, de acuerdo a lo
establecido en la norma NTE-INEN-ISO-20345. Norma de
requisito: NTE-INEN-ISO-20345. Norma de ensayo referencial:
NTE-INEN-ISO-20344 o equivalentes.
 -    SUELA / RESISTENCIA AL DESGARRO: La resistencia al
desgarro debe ser ≥ a 8kN/m para materiales con densidad
superior a 0,9 g/cm3 y 5kN/m para materiales con densidad
inferior o igual a 0,9 g/cm3. Norma de requisito: NTE-INEN-
ISO-20345. Norma de ensayo referencial: NTE-INEN-ISO-
20344 o equivalentes.
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 -    PLANTA / PLANTILLA / MATERIAL: Será de textil cero
perforaciones kevlar y tendrá una resistencia mínima de
perforación de calzado de 1200N. La misma deberá tener
impreso el nombre, marca comercial o logotipo del fabricante,
así como un número de identificación del producto, el cual
deberá estar permanentemente sellado o marcado en un lugar
visible. Norma de requisito: NTE-INEN-ISO-20345 / ASTM
F2413. Norma de ensayo referencial: NTE-INEN-ISO-20344 /
ASTM F2412.
 -    SUELA / RESISTENCIA A LA FLEXIÓN: El aumento de
la incisión no debe ser superior a 4 mm antes de completar
30.000 ciclos de flexión. Norma de requisito: NTE-INEN-ISO-
20345. Norma de ensayo referencial: NTE-INEN-ISO-20344 o
equivalentes.
 -    PLANTA / PLANTILLA / CONSTRUCCIÓN: La planta
debe ser montada en el piso del calzado de tal manera que no se
pueda extraer sin dañar el calzado. Salvo en el caso que también
funcione como plantilla. La planta no debe descansar sobre la
pestaña del tope de seguridad y no debe estar unida a él. Norma
de requisito: NTE-INEN-ISO-20345.
 -    SUELA / RESISTENCIA AL RIESGO ELÉCTRICO: No
deberá existir una fuga de corriente superior a 1 miliamperio
después de la aplicación de 18.000 voltios a 60 Hz durante 1
minuto. Norma de requisito: ASTM F2413. Norma de ensayo
referencial: ASTM F2412.
 -    SUELA / CONSTRUCCIÓN: Cuando se utilice una palmilla
debe estar presente de tal forma que no se pueda extraer sin dañar
el calzado. Si no hay palmilla, el zapato debe incluir una plantilla
fija. Norma de requisito: NTE-INEN-ISO-20345.
 -    VAE: 40%
 -    FORRO DE PALA Y TRASERO / RESISTENCIA AL
DESGARRO: La resistencia al desgarro deberá ser ≥ a 30 N.
Norma de requisito: NTE-INEN-ISO-20345. Norma de ensayo
referencial: NTE-INEN-ISO-20344 o equivalentes.
 -    ALTURA DEL CORTE: Deberá tener una absorción de
máximo 30% conforme numeral 6.3 de la Norma NTE-INEN-
ISO 20345.
 -    DISEÑO / ETIQUETADO: De acuerdo a lo establecido en la
norma NTE-INEN-ISO-20345 o ASTM F2413. Norma de
requisito: NTE-INEN-ISO-20345 / ASTM F2413. Norma de
ensayo referencial: NTE-INEN-ISO-20344 / ASTM F2412.
 -    PROTECCIÓN DE LOS DEDOS / GENERAL: Los topes
deben estar incorporados al calzado de tal forma que no puedan
ser extraídos sin causarle daño. Los topes deben llevar forro de
pala o algún elemento del corte que sirva como forro. Además,
los topes deben llevar un recubrimiento desde su borde posterior
hasta, al menos, 5 mm por debajo de él y, al menos 10 mm en
sentido opuesto. Norma de requisito: NTE-INEN-ISO-20345.
Norma de ensayo referencial: NTE-INEN-ISO-20344 o
equivalentes.
 -    DISEÑO / ZONA DE TACÓN: De acuerdo a lo establecido
en la norma NTE-INEN-ISO-20345.
 -    FORRO DE PALA Y TRASERO / RESISTENCIA A LA
ABRASIÓN DE FORRO TRASERO: El forro no debe mostrar
ningún agujero antes de que se hayan completado el siguiente
número de ciclos: Seco 25.600 húmedo: 12.800. Norma de
requisito: NTE-INEN-ISO-20345. Norma de ensayo referencial:
NTE-INEN-ISO-20344 o equivalentes.

 
Subtotal 3.445,2600
Impuesto al valor agregado (12%) 413,4312
Total 3.858,6912
 
Número de Items 39
Flete 0,0000
Total de la Orden 3.858,6912

Fecha de Impresión: lunes 9 de septiembre de 2019, 14:09:40


